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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Politécnica Superior de Alcoy 03009440

Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial

46014492

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Química por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería industrial, ingeniería mecánica,

ingeniería automática, ingeniería de la

No

organización industrial e ingeniería de la

navegación

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER Vicerrector de Planificación, Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS Director del Área

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Angel Ortiz Bas Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 600000001

E-MAIL PROVINCIA FAX

admin.agest@upv.es Valencia/València 963877101

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 29 de abril de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Química por la
Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

31,5 136,5 12

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

03009440 Escuela Politécnica Superior de Alcoy No No

46014492 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

90

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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360 90

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior de Alcoy
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

75

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

300 75

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El título de Grado en Ingeniería Química cumple con todos los requisitos para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial,
conforme a las directrices establecidas en la Orden CIN/351/2009. Estas directrices incluyen los conocimientos y competencias generales y especí-
ficas que los estudiantes deben adquirir, todas ellas integradas en el plan de estudios de esta titulación.

Con el objetivo de ampliar las oportunidades profesionales de los egresados y egresadas, el plan de estudios incorpora objetivos complementarios,
tanto obligatorios como optativos, que garantizan una sólida formación en materias básicas y tecnológicas. Además, se promueve el uso de herra-
mientas avanzadas, como la inteligencia artificial, con el fin de capacitar al estudiantado para la adquisición de nuevos métodos y teorías, dotándo-
los de versatilidad para adaptarse a los constantes avances en el ámbito de la ingeniería.

El conocimiento y aplicación de los principios de la ingeniería industrial permiten a los graduados redactar, firmar y desarrollar proyectos destinados
a la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de diversas infraestructuras y siste-
mas. Estos incluyen estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, eléctricas y electrónicas, así como plantas industriales, procesos de
fabricación y automatización. Además, estarán preparados para dirigir y ejecutar dichas actividades, garantizando el cumplimiento de normativas de
seguridad industrial, estándares de calidad, sostenibilidad y economía circular, en consonancia con la legislación y regulaciones vigentes. Todos es-
tos objetivos se incluyen en la memoria vinculados directamente con los resultados fundamentales del título RF15, RF21, RF20, RF23, y RF13.
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Conscientes de los desafíos futuros, el programa formativo busca preparar al estudiantado para la mitigación y adaptación al cambio climático me-
diante una gestión eficiente de los recursos materiales y energéticos, así como la aplicación de tecnologías de descarbonización. Además, se pro-
mueve el desarrollo de competencias transversales, como el trabajo en equipo, la comunicación efectiva y la adaptación a nuevas tecnologías.

Disponer de un programa académico actualizado es esencial, dado el peso del sector químico en la economía española, donde es el segundo ma-
yor exportador y el principal inversor industrial en I+D+i. Este sector abarca tanto la industria de procesos químicos (productos químicos, agroquími-
cos, petroquímicos, polímeros y otros materiales), energía y medioambiente, industria farmacéutica y biotecnológica, agua y tratamiento de residuos
e industrias afines, como la alimentación, textil, papel, minería y metalurgia, biomédica y nuclear. Asimismo, contribuye en otros campos emergen-
tes como los procesos de descarbonización industrial, producción y almacenamiento de hidrógeno verde, biorrefinerías y química verde, nanotecno-
logía y materiales avanzados. Estos sectores no solo son pilares fundamentales del desarrollo económico europeo, sino que también lideran la tran-
sición hacia una economía competitiva, baja en carbono y circular.

En el ámbito académico, el programa está alineado con las recomendaciones de la European Federation of Chemical Engineers (EFCE) y su es-
tructura se inspira en los planes de estudio de universidades de prestigio mundial en Ingeniería Química, como el Massachusetts Institute of Tech-
nology (MIT), University of California, Berkeley, Stanford University, University of Cambridge, University of Tokyo, Imperial College London, Technis-
che Universität München y ETH Zurich, entre otras.

En el ámbito profesional, el programa cuenta con acreditaciones nacionales e internacionales que garantizan el cumplimiento de los más altos es-
tándares de calidad en la formación en ingeniería. Estas certificaciones facilitan la movilidad académica y profesional en Europa mediante el reco-
nocimiento mutuo de títulos y competencias, asegurando que los graduados estén plenamente preparados para afrontar los retos del sector indus-
trial a nivel global y contribuir al desarrollo sostenible.

Para alcanzar estos objetivos formativos, se emplean diversas metodologías docentes detalladas en el 4.2 de esta memoria. Estas metodologías
están orientadas a la adquisición de conocimientos, competencias y habilidades por parte del estudiantado, tal como se especifica en el apartado
2 de esta memoria. Con ello, se busca posicionar el GIQ de la UPV en el más alto nivel académico y profesional, en respuesta a las demandas del
sector empresarial y la industria química global.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Química Industrial.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF 10-1 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas TIPO: Conocimientos o
contenidos

RF 10-2 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica TIPO: Conocimientos o contenidos

RF00 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la Orden CIN/351/2009, la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y
automatización. TIPO: Competencias
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RF01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. TIPO: Competencias

RF02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería TIPO: Competencias

RF03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería TIPO: Competencias

RF05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador TIPO: Habilidades o
destrezas

RF06-1 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa y otras instituciones y organizaciones TIPO:
Competencias

RF06-2 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas TIPO: Conocimientos o contenidos

RF07 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF08 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos." TIPO: Conocimientos o contenidos

RF09 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF10-3 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control TIPO: Conocimientos o contenidos

RF11-1 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos TIPO: Conocimientos o contenidos

RF11-2 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales TIPO: Conocimientos o contenidos

RF12 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF13 - Conocimientos aplicados de organización de empresas TIPO: Conocimientos o contenidos

RF14-1 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas TIPO: Competencias

RF14-2 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RF15-1 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el RF00 TIPO:
Competencias

RF15-2 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos TIPO: Conocimientos o contenidos

RF15-3 - Conocer la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos TIPO: Conocimientos o contenidos

RF16 - Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RF17 - Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. TIPO: Competencias

RF18 - Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente para la determinación de
propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el ámbito de la ingeniería química, sistemas
con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores.
TIPO: Habilidades o destrezas

RF19 - Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de procesos químicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

RF20 - Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería química, asegurando
la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la minimización de residuos y la protección de
la salud y seguridad de los trabajadores. TIPO: Competencias

RF21 - Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. TIPO: Competencias

RF22 - Aplicar la inteligencia artificial para mejorar la eficiencia, innovación y competitividad en el ámbito profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas
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RF23 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

RF24 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF25 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Competencias

RF26 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad TIPO: Competencias

RF27 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial TIPO: Competencias

RF28 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

RF30 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Los requisitos de acceso a un título de grado son los establecidos con carácter general en el artículo 15 del Real Decreto 822/2021. Asimismo,
también resulta de aplicación los establecidos con carácter general para el acceso a los estudios universitarios oficiales de grado en Real Decreto
534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas
de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

En relación con la Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad (en la Comunidad Valenciana, Prueba de Acceso a la Universidad
#PAU-), el Real decreto 310/2016 establece que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte determinará, mediante orden ministerial, las caracterís-
ticas, el diseño y el contenido de las pruebas de la citada evaluación, así como los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas. En desa-
rrollo de dicha orden ministerial anual, la Conselleria de la Generalitat Valenciana competente en materia de Universidades dicta para cada curso una
resolución de la presidencia de la comisión gestora de los procesos de acceso y preinscripción en las universidades públicas del sistema universitario
valenciano, por la que se hacen públicos los acuerdos de la comisión sobre la estructura de las pruebas y la determinación de las fechas para su reali-
zación. Puede concurrir a estas pruebas el estudiantado que esté en posesión del título de Bachillerato (fases obligatoria y voluntaria), o de técnico su-
perior de Formación Profesional, o de técnico superior de Artes Plásticas y Diseño, o de técnico Deportivo Superior, o equivalentes a efectos académi-
cos (fase voluntaria).

Por su parte, la Orden 27/2010 de la Conselleria de Educación, regula los procedimientos de acceso a la universidad de los mayores de 25, 40 y 45 en
el ámbito de la Comunidad Valenciana.

Adicionalmente, la Universitat Politècnica de Valencia (UPV) aprobó la Normativa reguladora del acceso a enseñanzas de grado impartidas en la UPV
mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, en el ámbito de los grados ofertados por esta universidad:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/acceso_grado_exp_lab_o_pro.pdf

Requisitos de admisión a Grado:

La admisión a estudios de grado viene regulada con carácter general en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos
de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedi-
mientos de admisión.

A nivel autonómico, la Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universidades Públicas del Sistema Universitario Valen-
ciano, regulada en el Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell, es la encargada de adoptar los acuerdos sobre regulación de los procedimientos de
admisión al primer curso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas y sus centros adscritos de la Comunitat Va-
lenciana.

La Preinscripción universitaria es el proceso de solicitud de admisión a la universidad que deben realizar todos los estudiantes que deseen acceder a
unos estudios universitarios de grado.

Para realizar la preinscripción es necesario cumplir con los requisitos de acceso a la universidad detallados en el apartado anterior.

Para el estudiantado con Bachillerato, la nota de acceso será la media ponderada establecida por normativa: el 60% para la calificación final de bachi-
llerato y el 40% para la nota de la fase obligatoria de la PAU. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta ponde-
ración sea igual o superior a 5 puntos.

El estudiantado podrá presentarse, para ponderar en una Fase Voluntaria, a un máximo de 4 asignaturas, cursadas o no cursadas, distintas de la asig-
natura troncal general con vinculación con la modalidad de bachillerato de la que se examina en la Fase Obligatoria, para aumentar su calificación de
admisión hasta un máximo de 14 puntos. Para obtener la nota de admisión se aplicarán, por cada titulación de grado, las ponderaciones (0,1 o 0,2) de
2 de las asignaturas aprobadas cada curso por la comisión gestora, las que mejor calificación final le dan al estudiante para cada titulación universita-
ria.

Para el estudiantado con Título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y/o de Técnico Deportivo Supe-
rior y equivalentes, la calificación del ciclo formativo de grado superior será equivalente a la nota de acceso a la Universidad de los estudiantes de ba-
chillerato, es decir, a la calificación del bachillerato más la de la fase obligatoria de la PAU con la media ponderada establecida por normativa.

Estos estudiantes accederán por el cupo general, al igual que los estudiantes de bachillerato y los extranjeros, y podrán presentarse a los exámenes
de un máximo de 4 asignaturas que podrán ponderar para aumentar su calificación de admisión hasta un máximo de 14 puntos.
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El estudiantado de bachillerato internacional o con estudios extranjeros de países con convenio de acceso con el estado español también accederán
por el cupo general y presentarán la información de su acreditación expedida por la UNED en la que constará su calificación de acceso a la universi-
dad. El estudiantado extranjero de países sin convenio de acceso con el estado español podrá acceder a la universidad de acuerdo a la información
que conste en la acreditación expedida por la UNED. La UNED será la encargada de certificar las calificaciones de todo el estudiantado extranjero,
emitir la acreditación y, en su caso, realizar las pruebas pertinentes.

El estudiantado titulado accederá por su cupo de reserva de plazas y tendrá una nota de acceso sobre un máximo de 10 puntos, que también será su
nota de admisión.

El estudiantado mayor de 25, 40 o 45 años también tendrá un cupo de reserva de plazas y realizará sus pruebas de acceso específicas. Tendrá una
nota de acceso sobre un máximo de 10 puntos, que también será su nota de admisión.

Cupos de reserva de plazas:

Dentro del marco fijado por el Real Decreto 534/2024, en todos los grados de la Comunidad Valenciana, el total de plazas que para cada título y centro
ofertan las universidades se reparten entre un cupo general y los siguientes cupos de reserva:

· Mayores de 25 años (3%)

· Mayores de 45 y 40 años con experiencia laboral y profesional (1% en cada cupo, acumulables)

· Discapacitados o estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas circunstancias personales de discapacidad (5%)

· Deportistas de alto nivel y alto rendimiento (3%)

· Titulados universitarios o equivalente (3%)

Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir se acumulan a las ofertadas por las universidades por el cupo general, en cada una de las convo-
catorias de admisión, excepto las del cupo de deportistas de alto nivel y alto rendimiento, según lo dispuesto en el Real Decreto 971/2007, de 13 de ju-
lio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

Admisión por continuación de estudios (cambio de universidad y/o estudios universitarios parciales oficiales españoles o desde estudios extranje-
ros):

Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales o estudios extranjeros (finalizados o no) que deseen
ser admitidos en un grado de la UPV y se les reconozca un mínimo de 30 créditos, serán resueltas por el Rector de la Universidad, de acuerdo con los
criterios adoptados por el Consejo de Gobierno.

Las solicitudes de plazas de estudiantes que soliciten ser admitidos en un grado de esta universidad por medio de este procedimiento específico y a
los que no se les reconozca un mínimo de 30 créditos, deberán incorporarse al proceso general de admisión.

La regulación específica de este procedimiento, así como los baremos a aplicar en cada grado se pueden consultar en este enlace:

http://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528248normalc.html

Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión.

Se exigirá para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español. La
relación de certificados admitidos por la UPV para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas es la que aparece en la tabla actualizada
de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Este certificado debe estar verifi-
cado y validado en la acreditación emitida por la UNED. Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas
educativos que empleen el español como lengua vehicular.

Programa Académico con recorrido sucesivo

El Real Decreto 822/2021, del 28 de septiembre, permite a las universidades la posibilidad de ofertar estos programas académicos de recorrido sucesi-
vo que vinculen un título de grado y un título de máster universitario orientado a la especialización profesional, y prevé también la regulación mediante
una normativa propia de un procedimiento para el acceso a los estudios de máster universitario de estos programas sin haber finalizado el grado vin-
culado.

La UPV ofrece los siguientes programas académicos de recorrido sucesivo para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial,
regulado en la Orden Ministerial CIN/351/2009. Los nombres de dichos programas son:

- Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS) en Ingeniería Química

https://www.upv.es/entidades/vecal/download/18423

El acceso al Programa Académico con Recorrido Sucesivo (en adelante PARS) Ingeniería Química, se realiza a través de una oferta de plazas especí-
fica en la preinscripción de cada curso (para alumnos de bachillerato, formación profesional y resto de cupos). Tal y como indica el RD822/2021 en su
disposición adicional novena, los estudiantes que opten por matricularse en el PARS, podrán, a lo largo de la realización de sus estudios de Grado y
Máster, abandonarlo en cualquier momento.

Perfil de ingreso recomendado:

El perfil formativo recomendado para los estudiantes que acceden a esta titulación es el de estudiantes con formación científica y tecnológica, esto es,
procedentes preferentemente del Bachillerato de Ciencias y Tecnología del Bachillerato LOMLOE.

Sistemas de información y acompañamiento al estudiantado

Sistemas de información previa:
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La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada
curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro estudiante, donde aparece en castellano, valenciano e
inglés la información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, las ponderaciones, las plazas ofer-
tadas y otra información.

Además, la UPV organiza al año más de 20 jornadas de puertas abiertas para que los estudiantes de secundaria visiten los campus y conozcan las ca-
rreras que aquí se imparten. Estas jornadas se extienden a centros de secundaria y ferias nacionales e internacionales del sector de la educación.

Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en internet y medios sociales, donde se informan los
futuros estudiantes, pero también en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente
datos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y especiales.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html

https://www.upv.es/estudios/grado/index-es.html

Programas UPV de acogida y acompañamiento:

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-acogida-es.html

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-patu-es.html

El Plan Integral de Acompañamiento al estudiantado (PIAE+) es un proyecto de orientación, guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículo y garan-
tizado por la UPV, dirigido a sus estudiantes desde su matrícula en cualquier curso de grado, máster y doctorado hasta la finalización de los estudios.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html

Tanto la EPSA como la ETSII organizan, al inicio de cada curso académico, sus Jornadas de Acogida, que, junto al Plan de Acción Tutorial Universita-
rio (PATU), forman parte del Plan Integral de Acompañamiento al Estudiante (PIAE). Cada estudiante de nuevo ingreso contará con el apoyo de estu-
diantes de cursos superiores y de un profesor-tutor de la titulación.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-acogida-es.html

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado

La UPV cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos los alumnos de la Universi-
dad. Este sistema de orientación al ALUMNADO (GOPU) se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones. http://www.upv.es/enti-
dades/ICE/

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV. https://www.upv.es/entidades/CAD/

En la EPSA y en la ETSII existe un Gabinete de Orientación Psicopedagógica Universitaria (GOPU), dependiente del Instituto de Ciencias de la Educa-
ción de la UPV, que ofrece orientación de forma personal o grupal para atender las demandas del estudiantado de la UPV, con la finalidad de facilitar
su desarrollo académico y personal:

https://www.upv.es/entidades/ice/gopu-gabinete-de-orientacion-psicopedagogica-universitaria/

https://piae.blogs.upv.es/etsii/

https://www.upv.es/entidades/epsa/el-campus-2/gabinete-de-orientacion/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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0 9

DESCRIPCIÓN

La Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Uni-
versitat Politècnica de València fue aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021 y modificada por
el Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2022, atendiendo a los criterios y normas básicas fijados en el artícu-
lo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de
11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior:

https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/U0928528.pdf

Reconocimientos específicos del título:

# Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas previamente que no
hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

La UPV tramitará la transferencia de créditos académicos y su inclusión en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la
transferencia de créditos viene regulado en la citada Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València.

# Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales.

Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. La equivalencia mí-
nima de contenidos y créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de
un 75 por 100. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de
título a excepción de aquellos que se desarrollen en un programa de movilidad.

# Reconocimiento de créditos de ciclos formativos de grado superior

Se aplicarán los reconocimientos recogidos en el convenio con la conselleria de Educación, Universidades y Ocupa-
ción.

Reconocimiento de créditos por actividad laboral.

Teniendo en cuenta la Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de grado y
máster de la UPV, en su artículo 4, se reconocerá un máximo de 18 ECTS, siendo en el presente plan de estudios
un máximo de 9, dentro del módulo denominado Itinerarios, previo estudio y aprobación de la CAT, siempre y cuan-
do se acredite de forma fehaciente y suficiente que esa experiencia profesional y laboral está estrechamente relacio-
nada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial.

Perfiles profesionales desempeñados recomendados para dicho reconocimiento por materia:

Ingenierías de la rama industrial

Profesionales de las áreas Química, Medio Ambiente y Materiales.

El procedimiento para llevar a cabo el reconocimiento de créditos por experiencia laboral se resume en las siguien-
tes etapas:

1) El estudiante solicita a la Escuela el reconocimiento por experiencia laboral a través de su intranet, seleccionando
la o las asignaturas que quiere reconocer, o bien solicitando el reconocimiento de prácticas externas.

2) En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que debe acreditarse documentalmen-
te. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documen-
tación que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

a) Informe de vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el grupo de cotización que considere la persona soli-
citante guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

b) Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

c) Certificado Censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para quienes ejerzan como liberales no da-
dos de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos.
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d) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado
la actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la mis-
ma, que necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La secretaría de la Escuela, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación aportada es correcta, so-
licita al profesor responsable de la asignatura el informe de adecuación de la experiencia laboral a las competencias
ligadas a la asignatura que se pretende reconocer.

La Comisión Académica de Título, vista la solicitud, la documentación aportada y el informe del profesor, acuerda
una propuesta favorable o desfavorable sobre el reconocimiento de créditos solicitado y la eleva a la Comisión de
Reconocimiento de Créditos de Grado de la UPV, que es la comisión de carácter general de la universidad compe-
tente para resolver sobre las propuestas de reconocimientos de créditos tramitadas por las Escuelas y Facultades.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

# Reconocimiento de créditos por movilidad.

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la UPV, cur-
sando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento completo que
se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno que tenga asigna-
das las competencias en materia académica u órgano en que delegue con carácter previo a la incorporación del es-
tudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de mo-
vilidad, así como las asignaturas o créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la UPV una vez finali-
zada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Académica del título cuando concu-
rran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de título, de acuerdo con la Nor-
mativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

EPSA

La movilidad se realizará en cuarto curso preferentemente en el cuatrimestre B, con el reconocimiento total o parcial
de la materia de Optatividad-EPSA (18 ECTS) y/o del Trabajo Fin de Grado (12 ECTS). No obstante, el estudiante
podrá completar el curso completo en movilidad realizando en destino la formación obligatoria del semestre A con la
aprobación previa por la CAT de las tablas de reconocimiento de créditos correspondientes.

ETSII

La movilidad se realizará en cuarto curso durante el cuatrimestre B. En el reconocimiento se incluirá la materia de
#Optatividad-ETSII# (18 ECTS) además del Trabajo de Fin de Grado (12 ECTS).

# Reconocimiento por actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de re-
presentación estudiantil.

En el Grado en Ingeniería Química y tras la adaptación de nuestra normativa para el reconocimiento y transferencia
de créditos en títulos oficiales de grado y máster conforme al artículo 10.1 del RD 822/21, se podrán reconocer cómo
máximo 9 créditos ECTS por actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de repre-
sentación estudiantil. Estos créditos se reconocerán en las Materias de carácter optativo de los Itinerarios, concreta-
mente en la Materia Optatividad - ETSII y en las materias Optatividad - EPSA y Complementos Comunes de Quími-
ca Industrial - EPSA.

Continuación de estudios y evaluación
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La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la UPV establece los criterios básicos en
relación con las condiciones de permanencia en los estudios, en tanto que fija una exigencia mínima de rendimiento
académico.

Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo y mínimo de cré-
ditos a matricular cada curso y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala los criterios generales y
atribuye a las Comisiones Académicas de cada título la competencia para, considerando las particularidades en la
estructura de cada plan de estudio, valorar las especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y
establecer el plan de matrícula más adecuado a dichas circunstancias.

En cuanto al régimen de dedicación del estudiantado, la normativa señala que los estudios conducentes a la obten-
ción de los títulos oficiales de la UPV se podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo completo o a tiempo par-
cial. El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que corresponde a una matrí-
cula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar sus estudios, cuando estos
sean menos de 40. El estudiantado en régimen de dedicación a tiempo parcial tiene limitada su matrícula anual a no
más de 40 créditos ni menos de 18 créditos.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y Máster de la
UPV regula el proceso de evaluación general del estudiantado, ordinaria y extraordinaria, el procedimiento de eva-
luación por currículum y los regímenes especiales del estudiantado:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación o vicerrectorado competente se establecen los objetivos anuales de la UPV en mate-
ria de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.

Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de
relaciones internacionales que se realiza antes del inicio del año (diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus
propios objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coor-
dinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas correcto-
ras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en
la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año.

Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la Oficina de Programas
Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de pro-
fesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo
real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la
UPV. Tota la información de la oficina es transparente y públicamente accesible por medios digitales:

http://www.upv.es/entidades/OPII/

Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de
que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable,
así como proporciona apoyo a actividades específicas.

Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsa-
bles de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos.

EPSA

La estructura Responsable del Título en coordinación con la Oficina de Programas internacionales de la Escuela Politécnica Superior de Alcoy realiza
la gestión de toda la movilidad de los estudiantes del título.

· Promoción de los programas de movilidad con los estudiantes del Grado.

· Gestión de convocatorias de programas de movilidad.

· Apoyo en la gestión de la beca y la aceptación con la Universidad o entidad de acogida.

· Apoyo en el reconocimiento de reconocimientos de asignaturas y/o TFM.

· Promoción programa mentor para que estudiantes acojan alumnos entrantes.

· Gestión y promoción de los programas de movilidad para personal docente y administrativo del título. Programas STA y STT.

· Gestión de estudiantes entrantes. Acogida y gestión de sus LA (Acuerdos académicos).

· Apoyo en la gestión de visitantes internacionales que desean visitar las instalaciones y laboratorios del título.

Los convenios de intercambio para el título de Grado en Ingeniería Química que tiene suscritos actualmente son los siguientes:

País Institución

Alemania D FRANKFU04 - FACHHOCHSCHULE FRANKFURT AM MAIN - UNIVERSITY OF APPLIED SCIEN-

CES

Austria A INNSBRU08 - MCI - MANAGEMENT CENTER INNSBRUCK G.M.B.H
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Finlandia SF TURKU05 - TURUN AMMATTIKORKEAKOULU (TUAS)

Finlandia SF LAHTI11 - LAB AMMATTIKORKEAKOULU (LAB University of Applied Sciences )

Finlandia SF TAMPERE02 - TAMPEREEN TEKNILLINEN YLIOPISTO

Finlandia SF LAPPEEN01 - LAPPEENRANNAN TEKNILLINEN YLIOPISTO

Francia F LILLE11 - UNIVERSITE CATHOLIQUE DE LILLE

Hungría HU BUDAPES02 - BUDAPESTI MÛSZAKI ÉS GAZDASAGTUDOMANYI EGYETEM

Italia I CATANIA01 - UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CATANIA

Italia I TORINO01 - UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO

Italia I PERUGIA01 - UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA

Italia I TORINO01 - UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO

Italia I SALERNO01 - UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO

Polonia PL GLIWICE01 - POLITECHNIKA SLASKA

Polonia PL WARSZAW33 - WOJSKOWA AKADEMIA TECHNICZNA

Polonia PL KRAKOW02 - AKADEMIA GÓRNICZO-HUTNICZA

Polonia PL BYDGOSZ02 - UNIWERSYTET TECHNOLOGICZNO ¿ PRZYRODINICZY

Polonia PL WARSZAW02 - POLITECHNIKA WARSZAWSKA

Portugal P PORTO05 - INSTITUTO POLITÉCNICO DO PORTO

Portugal P COVILHA01 - UNIVERSIDADE DA BEIRA INTERIOR

República Checa CZ BRNO01 - VYSOKÉ UCENÍ TECHNICKÉ V BRNE

Rumanía RO ORADEA01 - UNIVERSITATEA DIN ORADEA

Turquía TR ISTANBU03 - ISTANBUL UNIVERSITESI

Turquía TR AFYON01 - AFYON KOCATEPE UNIVERSITESI

Turquía TR ANKARA01 - ANKARA UNIVERSITY

La Oficina de Relaciones Internacionales (RRII) de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial se encarga principalmente de la organización,
gestión y seguimiento de los aspectos relacionados con la movilidad del estudiantado propio y de acogida a dicho centro. Las principales tareas que
desarrolla la Oficina son las siguientes:

· Informar al estudiantado ETSII de los diferentes programas de intercambio académico y movilidad nacionales e internacionales en el ámbito de la educación su-
perior, así como de los requisitos específicos de la ETSII.

· Promover e incentivar la movilidad internacional del estudiantado a través de actividades informativas y de promoción.

· Dirigir, organizar y gestionar todo el proceso de selección de estudiantes que desean realizar una movilidad de estudios.

· Promover la participación en programas de movilidad nacional e internacional del profesorado (PDI) y del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y
Servicios (PTGAS) mediante reuniones con representantes de departamentos y otras áreas de administración y servicios del centro.

· Promover la creación de nuevos acuerdos para la movilidad de estudiantes, PDI y PTGAS con centros de educación superior seleccionados en función de los in-
tereses estratégicos de la ETSII y/o de la UPV, así como seguimiento y mantenimiento de los acuerdos existentes dentro del marco de los acuerdos suscritos por
la UPV.

· Asesorar y ayudar a la integración del estudiante de intercambio en la UPV complementariamente al programa MENTOR de la UPV.

· Asesorar y realizar un seguimiento académico tanto de estudiantes propios como de acogida en movilidad.

· Gestionar y asesorar en coordinación con la Oficina de Programas Internacionales (OPII) sobre los trámites administrativos correspondientes para la obtención
de las ayudas de movilidad, así como otras actividades comunes de envío y recepción de estudiantes, profesorado de intercambio y personal de administración y
servicios.

· Asesorar y gestionar los trámites administrativos necesarios para los reconocimientos que resulten de los resultados académicos del estudiante en movilidad.

· Apoyar a la ETSII en todos los aspectos relacionados con la difusión del centro y de sus actividades tanto a nivel nacional como internacional, así como asesora-
miento respecto a los referentes externos y tendencias nacionales e internacionales de la educación superior en materias relacionadas con las titulaciones imparti-
das en el centro.

· Facilitar información a los centros socios en materia de movilidad con la ETSII sobre el contenido de las materias y asignaturas del plan de estudios vigente, los
horarios, las fechas de exámenes, etc., cumpliendo de esta manera con la transparencia informativa requerida para dotar del rigor necesario al convenio de cola-
boración entre universidades.

· Cooperar con las distintas oficinas de RRII de otros centros UPV, en coordinación con la OPII, mediante reuniones periódicas.

· Asistencia a reuniones de los comités de aquellas redes internacionales de universidades y centros de educación superior de Europa a los cuales pertenece la
ETSII (T.I.M.E., etc.)

· Recepción y atención institucional a universidades socias que visitan el centro.

· Realizar visitas institucionales a universidades socias, que permitan reforzar y mantener las relaciones internacionales o bien a nuevas universidades para inicio
de relaciones internacionales (nuevos convenios).

Cada curso académico se organizan eventos de distinta naturaleza para promocionar los programas de intercambio académico y los diferentes desti-
nos:

· Sesiones informativas sobre los distintos programas de intercambio académico. Durante el primer trimestre del curso académico se realiza habitualmente el
ciclo de sesiones informativas sobre los programas de intercambio.
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· Presentaciones de universidades socias a cargo de coordinadores: A lo largo de todo el curso académico se organizan charlas y presentaciones de distintas
universidades aprovechando la visita a la ETSII de sus representantes.

· Día internacional en la ETSII: Es un día en el marco de la semana internacional UPV en el que el estudiantado recibido realiza presentaciones de su universi-
dad de origen y animan a nuestros estudiantes a realizar una movilidad en su país. El evento se celebra a modo de #Feria de naciones# donde cada grupo de estu-
diantes que llegan desde otras universidades posee su propio stand y promociona su universidad.

La ETSII pertenece a la Asociación Internacional de Universidades T.I.M.E. (Top Industrial Managers for Europe). La apuesta internacional de la Es-
cuela pasa por abrir acuerdos bilaterales con las instituciones más consolidadas y de probada calidad en Europa y fuera de esta. La pertenencia a esta
red permite establecer acuerdos de intercambio académico y movilidad con las Escuelas de Ingeniería del ámbito Industrial más importantes de Euro-
pa.

Por otro lado, La ETSII ha mantenido también un papel activo en la Alianza de universidades ENHANCE+, una alianza entre la UPV y otros campus
europeos de primer nivel como TU Berlin, TU Delft, Warsaw University of Technology, Politecnico di Milano, RWTH Aachen, Norwegian University of
Science and Technology, ETH Zurich y Chalmers University of Technology. Esta red, financiada por el programa Erasmus + para universidades euro-
peas tiene como propósito desarrollar el concepto de campus europeo, libre de barreras físicas, administrativas o educativas, en el que los estudian-
tes, puedan moverse libremente.

La participación activa de la ETSII en las distintas actividades de estas redes (workshops, foros de educación, etc.) organizados por universidades eu-
ropeas, permite fomentar e incrementar la contribución de la Escuela a la construcción de ese espacio europeo común de educación.

Actualmente se ofrecen las siguientes plazas de intercambio para el Grado de Ingeniería Química:

País Ciudad Universidad Escuela/Facultad/Departamento

Austria WIEN Technische Universitat Wien Institute of Chemical Engineering, Fuel Tech and En-

vironmental Tech

Bélgica ANTWERPEN Universiteit Antwerpen

Bélgica BRUSSELS VRIJE UNIVERSITEIT BRUSSEL Faculty of Engineering

Bélgica BRUXELLES UNIVERSITE LIBRE DE BRUXELLES Faculty of Engineering

Suiza LAUSANNE École Polytechnique Fédérale de Lausanne

Suiza ZÜRICH Eidgenossische Technische Hochschule Zurich

República Checa PRAGUE Vysoká Skola Chemicko-Technologická v Praze

República Checa Zlín Tomas Bata University in Zlín Faculty of Applied Informatics

Alemania AACHEN RWTH Aachen Divison of Material Science and Engineering

Alemania AACHEN RWTH Aachen Faculty of Mechanical Engineering

Alemania BERLIN Technische Universität Berlin

Alemania BRAUNSCHWEIG Technische Universitat Braunschweig

Alemania BRAUNSCHWEIG Technische Universitat Braunschweig

Alemania HAMBURG Technische Universitat Hamburg-Harburg

Alemania KARLSRUHE Karlsruher Institut für Technologie Faculty of chemical and process Eng.

Dinamarca AARHUS C Engineering College of Aarhus School of Engineering (Civil Eng)

Dinamarca ÅRHUS Aarhus School of Marine and Technical Engineering

(AAMS)

School of Applied Sciences

Dinamarca LYNGBY Technical University of Denmark, DTU

Francia GIF SUR YVETTE Centrale-Supelec

Francia VILLENEUVE D ASCQ Ecole Centrale Lille

Francia TOULOUSE ICAM Lille, Nantes o Toulouse

Francia ECULLY CEDEX Ecole Centrale Lyon

Francia VILLEURBANNE Insa Lyon

Francia MARSEILLE Ecole Centrale Marsella

Francia NANCY Université Lorraine, NANCY

Francia NANTES Ecole Centrale Nantes

Francia PARIS ENSAM, París o Burdeos

Francia RENNES CEDEX INSA de Rennes

Francia MONT SAINT AIGNAN CEDEX INSA de Rouen

Grecia ATHENS National University of Technology of Athens

Croacia ZAGREB University of Zagreb Faculty of Chemical Engineering and Technology

Italia BOLOGNA Universita degli studi di Bologna Faculty of Engineering

Italia GENOVA Universitadegli studi di Genova

Italia MILANO Politecnico di Milano

Italia PARMA Universita degli studi di Parma

Italia ROMA Università degli Studi "La Sapienza" Facoltà di Ingegneria Civile e Industriale

Italia ROME Universita di Roma Tor Vergata

Italia TURIN Politecnico di Torino

Lituania VILNIUS VILNIUS GEDIMINAS TECHNICAL UNIVE-

RSITY

Faculty of Environmental Engineering

Noruega BERGEN Western Norway University of Applied Sciences

(Bergen College)

Faculty of Engineering and Science
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Noruega TRONDHEIM Norwegian University of Science and Technology

(NTNU)

Países Bajos Delft TU Delft Faculty of Applied Sciences

Portugal LISBOA Universidad Tecnica de Lisboa

Polonia GDANSK Politechnika Gdanska Faculty of Chemistry

Polonia KRAKOW Akademia Górniczo-Hutnicza (AGH)

Polonia KRAKOW Politechnika Krakowska Faculty of Chemical Engineering and Technology

Polonia KRAKOW Politechnika Krakowska Faculty of Environmental Engineering

Polonia KRAKOW Politechnika Krakowska Faculty of Mechanical Engineering

Suecia GOTEBORG CHALMERS TEKNISKA HÖGSKOLA

Suecia LUND Lund University Faculty of Engineering LTH

Suecia STOCKHOLM Kungl Teknisha Hogskolan (KTH) School of Engineering Sciences in Chemistry, Bio-

technology and Health (STH)

Eslovenia LJUBLJANA Univerza V Ljubljani Faculty of Chemical Engineering

Turquía SARIYER Istanbul Technical University

UK COVENTRY COVENTRY UNIVERSITY

UK GLASGOW University of Strathclyde Department of Chemical and Process Engineering

Además, la ETSII tiene firmados convenios de Doble Titulación con las siguientes instituciones para el Grado en Ingeniería Química más Máster en In-
geniería Química:

País Universidad

Alemania RWTH Aachen

Bélgica Université Libre de Bruxelles

Dinamarca Technical University of Denmark

EE.UU. Illinois Institute of Technology

Francia École Centrale Lyon

Francia École Centrale Marseille

Francia EEIGM (NANCY)

Italia Politecnico di Milano

Canadá ECOLE POLYTECHNIQUE MONTREAL* *(convenio en fase de tramitación)

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Materia Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Asignatura Matemáticas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Asignatura Matemáticas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Asignatura Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. TIPO: Competencias

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación
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ECTS NIVEL2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Asignatura Física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Asignatura Ampliación de Física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería TIPO: Competencias

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Asignatura Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

RF04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería TIPO: Competencias

RF28 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Asignatura Informática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF22 - Aplicar la inteligencia artificial para mejorar la eficiencia, innovación y competitividad en el ámbito profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Expresión Gráfica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Asignatura Expresión Gráfica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

RF05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador TIPO: Habilidades o
destrezas

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

C
SV

: 8
76

77
25

16
62

78
15

55
18

52
44

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876772516627815551852442


Identificador : 2501662 Fecha : 18/06/2025

19 / 47

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Asignatura Empresa y Economía industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

RF30 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar TIPO: Habilidades o destrezas

RF06-2 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas TIPO: Conocimientos o contenidos

RF06-1 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa y otras instituciones y organizaciones TIPO:
Competencias

NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Industrial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 61,5

NIVEL 2: Materia Electrotecnia, Electrónica y Automática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF21 - Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. TIPO: Competencias

RF19 - Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de procesos químicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

RF22 - Aplicar la inteligencia artificial para mejorar la eficiencia, innovación y competitividad en el ámbito profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

RF25 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Competencias

RF27 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial TIPO: Competencias

RF28 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

RF 10-1 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas TIPO: Conocimientos o
contenidos

RF 10-2 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica TIPO: Conocimientos o contenidos

RF10-3 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia Mecánica y Materiales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF09 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF21 - Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. TIPO: Competencias

RF25 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Competencias

RF27 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial TIPO: Competencias

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

RF11-1 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos TIPO: Conocimientos o contenidos
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RF11-2 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia Termodinámica y Mecánica de Fluidos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF07 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF08 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos." TIPO: Conocimientos o contenidos

RF21 - Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. TIPO: Competencias

RF28 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Producción Industrial, Proyectos y Medio Ambiente

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias
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CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF12 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF13 - Conocimientos aplicados de organización de empresas TIPO: Conocimientos o contenidos

RF20 - Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería química, asegurando
la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la minimización de residuos y la protección de
la salud y seguridad de los trabajadores. TIPO: Competencias

RF24 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF25 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Competencias

RF14-1 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas TIPO: Competencias

RF27 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial TIPO: Competencias

RF28 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

RF30 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar TIPO: Habilidades o destrezas

RF14-2 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RF15-2 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos TIPO: Conocimientos o contenidos

RF15-3 - Conocer la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos TIPO: Conocimientos o contenidos

RF15-1 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el RF00 TIPO:
Competencias

NIVEL 1: Módulo Tecnología Específica: Química Industrial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 49,5

NIVEL 2: Materia Bases de la Ingeniería Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF16 - Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Fundamentos de Ingeniería Bioquímica
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

RF16 - Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia Transferencia de materia y Operaciones de separación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

RF16 - Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RF21 - Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. TIPO: Competencias

RF20 - Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería química, asegurando
la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la minimización de residuos y la protección de
la salud y seguridad de los trabajadores. TIPO: Competencias

RF28 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

RF30 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Materia Cinética y Reactores Químicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

RF16 - Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones de separación,
ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RF21 - Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. TIPO: Competencias

RF20 - Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería química, asegurando
la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la minimización de residuos y la protección de
la salud y seguridad de los trabajadores. TIPO: Competencias

RF28 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia Ingeniería de Procesos y Producto

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF17 - Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. TIPO: Competencias

RF21 - Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. TIPO: Competencias

RF19 - Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de procesos químicos.
TIPO: Habilidades o destrezas
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RF20 - Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería química, asegurando
la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la minimización de residuos y la protección de
la salud y seguridad de los trabajadores. TIPO: Competencias

RF22 - Aplicar la inteligencia artificial para mejorar la eficiencia, innovación y competitividad en el ámbito profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

RF25 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Competencias

RF27 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial TIPO: Competencias

RF28 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

RF30 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Experimentación en Ingeniería Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF21 - Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. TIPO: Competencias

RF18 - Capacidad para el diseño y gestión de procedimientos de experimentación aplicada, especialmente para la determinación de
propiedades termodinámicas y de transporte, y modelado de fenómenos y sistemas en el ámbito de la ingeniería química, sistemas
con flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, cinética de las reacciones químicas y reactores.
TIPO: Habilidades o destrezas

RF24 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

RF30 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Universidad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 25,5

NIVEL 2: Materia Complementos Obligatorios en Ingeniería Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

21

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. TIPO: Competencias

RF04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería TIPO: Competencias

RF22 - Aplicar la inteligencia artificial para mejorar la eficiencia, innovación y competitividad en el ámbito profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

RF24 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF28 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia Lengua

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 1: Módulo Itinerarios

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 31,5

NIVEL 2: Materia Instalaciones en la Industria Química - ETSII

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

RF04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería TIPO: Competencias

RF07 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF08 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo
de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos." TIPO: Conocimientos o contenidos

RF17 - Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. TIPO: Competencias

RF21 - Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. TIPO: Competencias

RF20 - Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería química, asegurando
la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la minimización de residuos y la protección de
la salud y seguridad de los trabajadores. TIPO: Competencias

RF23 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

RF24 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF25 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Competencias

RF14-1 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas TIPO: Competencias

RF27 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial TIPO: Competencias

RF28 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

RF14-2 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad TIPO: Conocimientos o contenidos
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RF00 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la Orden CIN/351/2009, la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y
automatización. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Optatividad- ETSII

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

RF17 - Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. TIPO: Competencias

RF21 - Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. TIPO: Competencias

RF19 - Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de procesos químicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

RF20 - Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería química, asegurando
la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la minimización de residuos y la protección de
la salud y seguridad de los trabajadores. TIPO: Competencias

RF22 - Aplicar la inteligencia artificial para mejorar la eficiencia, innovación y competitividad en el ámbito profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

RF23 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

RF24 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF25 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Competencias

RF26 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad TIPO: Competencias

RF14-1 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas TIPO: Competencias

RF27 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial TIPO: Competencias

RF28 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

RF14-2 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad TIPO: Conocimientos o contenidos
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RF00 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la Orden CIN/351/2009, la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y
automatización. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Complementos Comunes de Química Industrial-EPSA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

RF04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería TIPO: Competencias

RF07 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF25 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Competencias

RF27 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial TIPO: Competencias

RF28 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Optatividad EPSA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 22,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF17 - Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. TIPO: Competencias

RF21 - Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. TIPO: Competencias

RF20 - Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería química, asegurando
la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la minimización de residuos y la protección de
la salud y seguridad de los trabajadores. TIPO: Competencias

RF24 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF25 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Competencias

RF14-1 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas TIPO: Competencias

RF27 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial TIPO: Competencias

RF28 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les
dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

RF14-2 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF21 - Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. TIPO: Competencias

RF20 - Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería química, asegurando
la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la minimización de residuos y la protección de
la salud y seguridad de los trabajadores. TIPO: Competencias
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RF23 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

RF24 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF25 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. TIPO: Competencias

RF26 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad TIPO: Competencias

RF27 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial TIPO: Competencias

RF29 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial TIPO: Habilidades o destrezas

RF00 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la Orden CIN/351/2009, la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos,
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y
automatización. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas reguladas en la normativa de la UPV son Teoría Aula (TA), Teoría Seminario (TS), Práctica Aula (PA), Práctica Campo
(PC), Práctica Laboratorio (PL), Práctica Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA).

Teoría de Aula

Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo demostraciones, problemas y ejemplos).

Teoría de Seminario

Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un tema.

Práctica Informática

Actividades desarrolladas en espacios especialmente equipados con equipos informáticos específicos.

Práctica de Laboratorio

Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.).

Práctica de Aula

Cualquier tipo de práctica en el aula.

Práctica de Campo

Actividades desarrolladas que requieran un emplazamiento específico no docente.

Trabajo Autónomo

Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio.

El objetivo de estas actividades en este título será el siguiente:

Las actividades de aula (TA y PA) se reservan básicamente a las actividades presenciales que requieren de la interacción entre el estudiante y el pro-
fesor generalmente en grupos grandes, aunque también permiten desarrollar actividades en grupos más reducidos a los que el profesor atiende se-
cuencialmente.

Las prácticas de laboratorio (PL) son una parte fundamental en el proceso de enseñanza-aprendizaje del estudiante, pues permiten al estudiante inter-
actuar en entornos prácticos y experimentales en instalaciones especializadas de la UPV para desarrollar las competencias relacionadas con aspectos
prácticos de la titulación, siendo especialmente importantes para los contenidos tecnológicos de esta titulación que requieren un elevado nivel de expe-
rimentalidad.

Las prácticas informáticas (PI) constituyen otra parte muy importante de las actividades formativas pues permiten al estudiante desarrollar las destre-
zas necesarias en herramientas informáticas para abordar la resolución de buena parte de los problemas de ingeniería que deberá abordar en su vida
profesional.

Las prácticas de campo (PC) se consideran muy importantes en el marco de la titulación ya que permiten desarrollar en entornos reales el conocimien-
to y el contacto con las tecnologías específicas de la titulación. Estas actividades se desarrollan de forma organizada con visitas a empresas e instala-
ciones externas a la UPV donde, bajo la tutela del profesor, el estudiante analiza y evalúa aspectos concretos de los contenidos del título en entornos
reales.
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Por último, el trabajo autónomo del estudiante (TAA) es el complemento necesario de todas las actividades formativas anteriores, ya que es aquel
desarrollado sin la presencia directa del docente y permite que el estudiante comprenda, desarrolle y aplique todos los conocimientos y competencias,
gestionando de forma eficiente su dedicación y tiempo necesarios para el desarrollo completo de su proceso de aprendizaje.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías Docentes recomendadas para las titulaciones de la Universitat Politècnica de València.

A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, la Universitat Politècnica de València propone en sus
memorias de verificación los siguientes tipos, no siendo excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas fun-
damentales de la titulación:

Aprendizaje basado en la investigación

Enfoque didáctico que permite relacionar las enseñanzas de un programa académico con técnicas y metodologías de investigación. Puede utilizarse
como complemento de otras técnicas didácticas aplicable a cualquier disciplina. Lo relevante es cómo las/los estudiantes pueden desarrollar sus pro-
pios procesos de investigación, motivados por sus dudas, sus intereses y su creatividad, despertando un verdadero interés por aprender más sobre al-
gún tema, problema o su entorno.

Finalidad:

· Desarrollar competencias y habilidades de análisis, reflexión y argumentación.

· Hacer partícipe a los estudiantes de la construcción del conocimiento y de su aprendizaje.

· Aumentar el interés por el aprendizaje.

· Compartir la responsabilidad del aprendizaje con los estudiantes.

Aprendizaje basado en problemas

Método cuyo punto de partida es la presentación de un problema, del que los estudiantes no disponen de toda la información, por lo que deben, de
manera colaborativa: identificar sus necesidades de aprendizaje, buscar la información necesaria y solucionarlo correctamente.

Finalidad:

· Promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan aprender por sí mismo.

· Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, inciertos y complejos.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Aprendizaje cooperativo

Método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos y se ayudan unos a otros para aprender el contenido académico.
La premisa fundamental es el consenso construido a partir de la colaboración de los miembros del grupo.

Finalidad:

· Motivar hacia la tarea.

· Desarrollar habilidades sociales de trabajo en equipo: respeto, tolerancia, escucha activa, discusión, gestión del tiempo, responsabilidad

· Optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y del porqué se hace.

· Mejorar la calidad y cantidad del trabajo que haría un solo estudiante.

Aprendizaje orientado a proyectos

Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los
conceptos fundamentales y principios de la disciplina.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de decisiones

· Potenciar el trabajo en equipo.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.

Debate

El debate académico es un ejercicio dialéctico en el que dos posturas argumentadas, a favor y en contra, #discuten# sobre algún tema, respetando
una serie de reglas y principios preestablecidos, con el objetivo de convencer a un tercero (jurado), de que la postura defendida es la correcta.

Finalidad:

· Favorecer el uso y desarrollo de competencias cognitivas, investigadoras y lingüísticas.

· Estimular la reflexión crítica sobre los contenidos trabajados.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.

Estudio de casos

Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, refle-
xionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información.
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· Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones.

· Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad.

Lección magistral

Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de recursos
tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes.

Finalidad:

· Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante.

· Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura.

· Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta.

Prácticas

Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser de aula,
de campo, informáticas y/o de laboratorio.

Finalidad:

· Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado.

· Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas.

Seminario

Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación y estudio profundo de un contenido espe-
cífico. Los estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración.

Finalidad:

· Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad.

· Profundizar en un tema.

· Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Simulación y juego/gamificación

La simulación es una forma de enseñanza-aprendizaje que permite a los estudiantes experimentar con la realidad y participar activamente en las ta-
reas que se plantean, adoptando papeles sin dejar de ser ellos mismos (si actuaran, dejaría de ser una simulación para convertirse en un juego de rol
o en una dramatización).

La gamificación implica el diseño de un entorno educativo real o virtual que supone la definición de tareas y actividades usando los principios o mecá-
nicas de los juegos: otorgar puntos o incentivos, la narrativa, la retroalimentación inmediata, el reconocimiento, la libertad de equivocarse

Finalidad:

· Aumentar la motivación del estudiantado al tiempo que alcanzan aprendizajes más significativos y funcionales a través de la experimentación y la diversión.

· Optimizar y recompensar al estudiantado en aquellas tareas en las que no hay ningún incentivo más que el propio aprendizaje.

· Enriquecer la experiencia de aprendizaje.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa

Docencia inversa

Enfoque metodológico que consiste en trabajar:

· En casa, previo a la sesión de aula, los resultados de aprendizaje más sencillos, simples y concretos que el alumno puede realizar de manera autónoma con la
ayuda de materiales seleccionados por el profesor. o En el aula, los resultados de aprendizaje más complejos y de mayor nivel cognitivo, que el alumno debe al-
canzar con la guía del profesor y el trabajo colaborativo de sus compañeros.

· En casa, posterior a la sesión de aula, la profundización en determinados aspectos, así como la finalización y reflexión sobre el trabajo realizado en el aula.

Aunque en la UPV suele utilizarse el término DOCENCIA INVERSA, formalmente se conoce con los términos siguientes: en castellano aula invertida,
clase inversa, clase al revés o clase invertida, y en valenciano, classe inversa. Estos términos son la adaptación a nuestras lenguas del término inglés
flipped classroom y de otros términos sinónimos.

Finalidad:

· Fomentar la autonomía del alumno.

· Incrementar la interacción alumno/profesor.

· Mejorar la interacción alumno/alumno.

· Realizar una evaluación formativa y proporcionar feedback de manera inmediata.

· Favorecer un aprendizaje más profundo, activo y experiencial.

· Implicar al alumno en su proceso de aprendizaje.

Aprendizaje por Retos

Metodología activa en la que los estudiantes promueven por sí mismos su aprendizaje, con una actitud reflexiva y cívica. Desde la curiosidad y el aná-
lisis de la realidad que les rodea, los alumnos intentan buscar solución a un problema de su entorno.
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Se trata de una metodología educativa que fomenta la colaboración y el trabajo en equipo entre los estudiantes. Esta estrategia se basa en la resolu-
ción de problemas, en los que los estudiantes trabajan juntos para encontrar soluciones y alcanzar un objetivo común. Puede ser una herramienta muy
útil para fomentar el desarrollo de habilidades prácticas y competencias.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan en la Normativa de Régimen Académi-
co y Evaluación del Estudiantado:

https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528835normalc.html

Examen/defensa oral (E/DO)

Presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica
que permite evaluar los resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con el desempeño de
las habilidades comunicativas.

Finalidad:

· Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura.

· Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos.

· Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice.

· Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente.

· Defender una idea, proyecto, hipótesis
argumentando a favor o en contra.

· Valorar la capacidad de síntesis.

Prueba escrita (PES)

Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien
de respuesta abierta o bien de tipo test.

Finalidad:

· Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc.

· Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino también en la comprensión, interpretación, relación, etc.

· Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, ambigüedades en la respuesta, etc.

· Identificar con claridad los contenidos no entendidos.

Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula (PRAC)

Prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en la que se demuestran habilidades o destrezas adquiridas en el desa-
rrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o de aula.

Finalidad:

· Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada.

· Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica.

· Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos.

Proyecto (PY)

Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como las habilidades, competencias y conocimien-
tos adquiridos con su producción.

Finalidad:

· Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un proyecto.

· Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo.

· Valorar el trabajo autónomo y en equipo.

· Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información.

· Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es.

· Evaluar el producto final respecto al proceso realizado.

· Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto.

Trabajos académicos (TA)

Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía
), que se desarrolla de manera individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente establecidos:
formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias bibliográficas, etc.

Finalidad:

· Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a unos determinados criterios.

· Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos.

· Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, organización y exposición del conocimiento, etc.

· Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, etc.

· Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas.
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Observación (OBS)

Estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, sobre el desempeño, habilidades, destrezas y actitudes
del estudiantado.

Puede llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de control y las escalas de valoración.

Finalidad:

· Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida de forma sistemática y contrastada.

· Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos.

· Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos.

· Valorar el proceso de aprendizaje.

Evaluación con participación del estudiantado (EPE)

Técnica en la que el propio estudiante participa en la evaluación de su proceso de aprendizaje y de los resultados alcanzados bien de manera indivi-
dual (autoevaluación), de manera colaborativa entre sus compañeros/as y profesores/as (coevaluación) o entre sí (evaluación entre iguales), con el fin
de analizarlos, mejorarlos y/o cambiarlos.

Finalidad:

· Promover la honestidad en el estudiantado al emitir juicios de sí mismo.

· Ayudar al estudiantado a observar diferentes formas de hacer las cosas y obtener una retroalimentación con pluralidad de estilos y perspectivas en la construc-
ción del conocimiento.

· Fomentar la implicación responsable de cada individuo en el equipo cooperativo evaluando tanto el trabajo individual de cada componente como el trabajo final
del equipo.

· Favorecer situaciones educativas participativas, dialógicas y relacionales que permiten analizar el trabajo individual y de los demás compañeros de forma ética y
crítica.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

· Fomentar el trabajo autónomo y en equipo.

· Fomentar interacción docente-estudiante y reducir las limitaciones de la evaluación centrada únicamente en el criterio del profesor/a.

· Fomentar la colaboración y coordinación entre estudiantes para llevar a cabo las tareas asignadas.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.
1. Descripción de la modalidad de impartición del título.

Modalidad presencial 100%.

1. Mecanismos de coordinación general docente

La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la UPV: http://www.upv.es/
orgpeg/normativa/regimen_academico.pdf

En esta norma se establece que cada título oficial de la UPV debe llevar aparejadas las siguientes figuras:

· El Director Académico o la Directora Académica de Título. Entre sus competencias se encuentran:

· Elaboración del informe anual de seguimiento del título.

· Seguimiento de los Contratos#Programa.

· Validación de las Guías Docentes.

· Definición y coordinación de los programas de innovación docente.

· Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título.

· Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores.

· Propuesta de criterios y condiciones de admisión.

· Análisis de los resultados de admisión.

· Propuesta de modificaciones de contratos#programa, plan de estudios y medios y metodologías docentes y sistemas de evaluación.

· Comisión Académica del Título. Sus competencias son:

· Gestión académica del título y coordinación docente.

· Propuesta de las condiciones de admisión y reconocimiento de créditos a las comisiones que

a tal efecto disponga la UPV.

· Resolución de las solicitudes de exención de los requisitos de progreso del estudiantado.

· Aprobación de los planes de matrícula de los y las estudiantes cuando se requiera.

· Definición de los objetivos anuales de calidad del Título.

· Aprobación de la propuesta de Informe de Gestión del Título para su posterior aprobación por el máximo órgano de gobierno de la Estructura Responsable del
Título.

· Diseño del Plan de Mejora del Título.

· Verificación del cumplimiento de los contratos programa.

· Revisión de guías docentes con rendimiento anómalo y adopción de las medidas pertinentes.

· Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la Estructura Responsable de Título o por la Comisión de Permanencia
y Evaluación por Currículum.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Las extinciones y modificaciones de planes de estudios se realizarán atendiendo a la normativa de la UPV:

https://www.upv.es/entidades/SA/menu_urlc.html?/entidades/SA/mastersoficiales/U0643033.pdf

La tabla siguiente consigna la correspondencia entre asignaturas para aquellos alumnos que quisieran adaptarse al nuevo plan de estudios
PLAN ACTUAL PLAN NUEVO

MATERIA CARACTER ECTS MATERIA CARACTER ECTS

Quimica Formación Básica 10,5 Quimica Formación Básica 6

Menciones de Química Industrial

- EPSA

Optativo 18 Optatividad-EPSA Optativo 18

Fundamentos Básicos de los Proce-

sos Químico Textiles - EPSA

Optativo 13,5 Optatividad-EPSA Optativo 13,5

Tecnología y Diseño en Procesos

de Coloración- EPSA

Optativo 13,5 Optatividad-EPSA Optativo 13,5

Complementos Optativos de Quí-

mica Industrial- EPSA

Optativo 4,5 Optatividad-EPSA Optativo 4,5

Tecnología y Diseño en Procesos

de Acabado- EPSA

Optativo 4,5 Optatividad-EPSA Optativo 4,5

PLAN ACTUAL PLAN NUEVO

MATERIA CARACTER ASIGNATURA ECTS MATERIA CARACTER ASIGNATURA ECTS

Quimica Formación Básica Química-Física 4,5 Complementos Obligato-

rios en Ingeniería Quími-

ca

Obligatorio Química-Física 4,5

Menciones de Química

Industrial - EPSA

Optativo * 18 Optatividad-EPSA Optativo 18

Complementos Optativos

de Química Industrial-

EPSA

Optativo * 4,5 Optatividad-EPSA Optativo 4,5

Fundamentos Básicos

de los Procesos Químico

Textiles # EPSA

Optativo * 13,5 Optatividad-EPSA Optativo 13,5

Tecnología y Diseño en

Procesos de Coloración-

EPSA

Optativo * 13,5 Optatividad-EPSA Optativo 13,5

Tecnología y Diseño en

Procesos de Acabado-

EPSA

Optativo * 4,5 Optatividad-EPSA Optativo 13,5

* A los estudiantes con asignaturas superadas en esta materia que se adapten al nuevo plan de estudios, se les reconocerá el mismo número de créditos en la materia optatividad-EPSA, de acuerdo

con lo indicado en el apartado 4 de esta memoria

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.upv.es/entidades/aca/sigti-2/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública:

· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV:
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o Campus de Vera
o Campus de Alcoy

Soporta información sobre el plan de estudios, asignaturas y horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las compe-
tencias incluidas en la memoria de verificación cruzadas con las materias donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verifica-
ción original, modificaciones e informes de acreditación, información de matrícula, información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico,
prácticas en empresa y otra información relevante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes.

· Web principal de la UPV: UPV Universitat Politècnica de València Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales.
· Servicio de alumnado: Servicio de Alumnado: UPV Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estu-

diantado. Dispone de emplazamiento físico en los campus de la UPV con atención personalizada.
· Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de soli-

citudes a los diferentes servicios y áreas de la UPV.
· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería
Industrial

Angel Ortiz Bas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aortiz@cigip.upv.es 963877101

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Área JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877101

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Planificación,
Estudios, Calidad y
Acreditación

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

jpgarcia@omp.upv.es 963877969
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ContInfProv_Apartado 1_Anexo 1_250611.pdf

HASH SHA1 :DBD2C8A6B5F7516805656036C3D537B29E8E9818

Código CSV :876615172594720012832972
Ver Fichero: ContInfProv_Apartado 1_Anexo 1_250611.pdf

C
SV

: 8
76

77
25

16
62

78
15

55
18

52
44

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/876615172594720012832972.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876772516627815551852442


Identificador : 2501662 Fecha : 18/06/2025

39 / 47

Apartado 1: Anexo 7
Nombre :Apartado 1_13_GIQ_250410.pdf

HASH SHA1 :82F8CC513DAE340415C36445AFD51A7B4FE58375

Código CSV :857450065901052500068602
Ver Fichero: Apartado 1_13_GIQ_250410.pdf

C
SV

: 8
76

77
25

16
62

78
15

55
18

52
44

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/857450065901052500068602.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876772516627815551852442


Identificador : 2501662 Fecha : 18/06/2025

40 / 47

Apartado 3: Anexo 1
Nombre :DOGV_Grado_FP_2024.pdf

HASH SHA1 :8D46D779E2B2EA6EA58C41EC1A2CDF8C1ACDBABA

Código CSV :856867621373303547934055
Ver Fichero: DOGV_Grado_FP_2024.pdf

C
SV

: 8
76

77
25

16
62

78
15

55
18

52
44

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/856867621373303547934055.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876772516627815551852442


Identificador : 2501662 Fecha : 18/06/2025

41 / 47

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :ContInfProvAp4_An1_GIQ_250616 .pdf

HASH SHA1 :8D4F358767769F1A573B94188010D8E16709BAA6

Código CSV :876424259729677117082093
Ver Fichero: ContInfProvAp4_An1_GIQ_250616 .pdf

C
SV

: 8
76

77
25

16
62

78
15

55
18

52
44

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/876424259729677117082093.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876772516627815551852442


Identificador : 2501662 Fecha : 18/06/2025

42 / 47

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :6.1 Profesorado GIQ.pdf

HASH SHA1 :7B6CC5CF751138E98D175653FC421123B5F6A620

Código CSV :523214749835399906060106
Ver Fichero: 6.1 Profesorado GIQ.pdf

C
SV

: 8
76

77
25

16
62

78
15

55
18

52
44

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/523214749835399906060106.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876772516627815551852442


Identificador : 2501662 Fecha : 18/06/2025

43 / 47

Apartado 5: Anexo 2
Nombre :6.2 otros RRHH GIQ.pdf

HASH SHA1 :C0F6CF1F47479B6CE6CE0FB64ED2032F6A6256D2

Código CSV :94630725025803658302312
Ver Fichero: 6.2 otros RRHH GIQ.pdf

C
SV

: 8
76

77
25

16
62

78
15

55
18

52
44

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/94630725025803658302312.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876772516627815551852442


Identificador : 2501662 Fecha : 18/06/2025

44 / 47

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :7. Recursos, materiales y servicios GIQ.pdf

HASH SHA1 :1A650E94D393CAEE80768E54A8CF86CFAD92E951

Código CSV :239561308214488024798565
Ver Fichero: 7. Recursos, materiales y servicios GIQ.pdf

C
SV

: 8
76

77
25

16
62

78
15

55
18

52
44

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/239561308214488024798565.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876772516627815551852442


Identificador : 2501662 Fecha : 18/06/2025

45 / 47

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :ContInfProvAp7_An1_GIQ_250611.pdf

HASH SHA1 :3CB7FF43404C1DEBFA4B7D109090AAB1DCF99C68

Código CSV :875566087321208752018472
Ver Fichero: ContInfProvAp7_An1_GIQ_250611.pdf

C
SV

: 8
76

77
25

16
62

78
15

55
18

52
44

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/875566087321208752018472.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876772516627815551852442


Identificador : 2501662 Fecha : 18/06/2025

46 / 47

Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegación_firma_Rector_José_Miguel_Montalvá_20240515.pdf

HASH SHA1 :00BB4668BEA9BD9BCB8D808C17BFC52E148CF54C

Código CSV :862304934714978979626981
Ver Fichero: Delegación_firma_Rector_José_Miguel_Montalvá_20240515.pdf

C
SV

: 8
76

77
25

16
62

78
15

55
18

52
44

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/862304934714978979626981.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876772516627815551852442


Identificador : 2501662 Fecha : 18/06/2025

47 / 47 C
SV

: 8
76

77
25

16
62

78
15

55
18

52
44

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876772516627815551852442

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título
	Apartado 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje
	Apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad
	Apartado 4. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 5. Personal académico y de apoyo a la docencia
	Apartado 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios
	Apartado 7. Calendario de implantación
	Apartado 8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos
	Personas asociadas a la solicitud




6. Personal académico  
 


En el Plan Estratégico de la UPV, aprobado en septiembre de 2007, se ha establecido un Plan de 
Acción denominado Equidad que tiene entre sus fines conseguir la igualdad de oportunidades.  


Con este Plan se establecerán sistemas que garanticen la igualdad en todos los ámbitos de la UPV 
para que no se produzca discriminación por razón de sexo, situación económica o discapacidad, 
permitiendo e incentivando la continuación de los estudios y el desarrollo profesional de los 
trabajadores de la Universidad. Para ello se están poniendo en marcha planes y medidas que 
incentiven y faciliten el acceso a los estudios para la obtención de títulos grado y posgrado para el 
personal de la universidad, sin discriminación de sexo o discapacidad, con el fin de que lleguen a 
ocupar cargos de responsabilidad de forma igualitaria tanto hombres como mujeres (Convocatorias de 
Acción Social). 


En las pruebas de acceso al empleo público de esta Universidad, se garantizará el cumplimiento de la 
normativa en materia de adaptabilidad y se adoptarán las medidas indispensables para garantizar la 
igualdad de oportunidades. 


Es en esta línea en la que está trabajando la universidad y, ya la oferta pública de empleo del 
Personal de Administración y Servicios, se rige de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como, en los procesos 
selectivos para ingreso en cuerpos/escalas de funcionarios, incluidas las correspondientes a 
promoción interna, son admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los 
demás aspirantes.  


A tal efecto, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, se reserva como mínimo el 5% 
de la totalidad de puestos contemplados en esta oferta pública de empleo para ser cubiertos por 
personas con una discapacidad igual o superior al 33%, siempre que superen las pruebas selectivas y 
que, en su momento, acrediten el indicado grado de discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondientes, según se determine reglamentariamente. 


 


ITINERARIO 1: ETSII 


Categoría académica del profesorado y dedicación  


Categoría  Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo Tiempo Parcial  Doctores 


% de 
dedicación al 


título  
TU 41 41 0 41 44,8 % 
TEU 20 20 0 8 19,5 % 
CU 20 20 0 20 38,0 % 


COL-TC 5 5 0 2 11,4 % 
COD-TC 20 20 0 20 39,9 % 


CEU 6 6 0 6 26,5 % 
AY-TC 1 1 0 0 77,0 % 


ASO-P6 3 0 3 2 40,3 % 
ASO-P3 1 0 1 0 23,6 % 
ASOL-P6 3 0 3 0 54,3 % 
ASOL-P4 2 0 2 0 61,9 % 
Totales 122 113 9 99  
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Plantilla de profesorado  
 Total Tiempo completo Tiempo parcial  Doctores 


Número 122 113 9 99 
Porcentaje   92,6 % 7,4 % 81,1 % 


  
Experiencia docente, investigadora y profesional  


122 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 
Acumulado 579 299 129 


  


122 profesores 
Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 
0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 35 7 25 20 9 26 60 26 19 17 
Porcentajes 28,7 % 5,7 % 20,5 % 16,4 % 7,4 % 21,3 % 49,2 % 21,3 % 15,6 % 13,9 % 


  


122 profesores 
Experiencia profesional 


Trienios 
<2 2,3 ó 4  >4 


Número 17 50 55 
Porcentajes 13,9 % 41,0 % 45,1 % 


 


Áreas titulación profesorado 
Ingenieria Industrial 43 35% 
Químicas 33 27% 


Ciencias (Físicas, Matemáticas, Biológicas) 15 12% 
Informática 8 7% 
Filología 6 5% 
Farmacia 4 3% 


Políticas, Económicas y Comerciales 2 2% 
Ingenieria Agronómica 2 2% 
Otros  9 7% 
 122  


 
 
 


 
Área de Conocimiento del Profesorado. Porcentaje. 


Ingeniería Química 32 26,23% 
Máquinas y Motores Térmicos 10 8,20% 
Matemática Aplicada 9 7,38% 
Química Orgánica 8 6,56% 
Ingeniería Nuclear 6 4,92% 
Organización de Empresas 6 4,92% 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 5 4,10% 
Química Inorgánica 5 4,10% 
Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 4 3,28% 
Física Aplicada 4 3,28% 
Ingeniería de Sistemas y Automática 4 3,28% 
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Tecnología Electrónica 4 3,28% 
Expresión Gráfica en la Ingeniería 3 2,46% 
Filología Inglesa 3 2,46% 
Mecánica de Fluídos 3 2,46% 
Estadística e Investigación Operativa 2 1,64% 
Ingeniería de la Construcción 2 1,64% 
Ingeniería Eléctrica 2 1,64% 
Proyectos de Ingeniería 2 1,64% 
Tecnología de Alimentos 2 1,64% 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 1 0,82% 
Filología Alemana 1 0,82% 
Filología Catalana 1 0,82% 
Filología Francesa 1 0,82% 
Estudios de Asia Oriental 1 0,82% 


Mecánica de Medios Contínuos y Teoría de Estructuras 1 0,82% 
 122 100


Itinerarios 2 y 3 EPSA: 


Categoría Total Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctor % dedicación  


Catedrático/a de Universidad 9 9 0 9 46,4% 
Catedrático/a de Escuela 
Universitaria 1 1 0 1 20,8% 


Profesor/a Titular de Universidad 21 21 0 21 37,8% 
Profesor/a Titular Escuela 
Universitaria 2 2 0 0 39,2% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 4 4 0 4 21,5% 


Profesor/a Colaborador 6 6 0 6 30,2% 


Profesor/a Asociado/a 15 0 15 5 35,8% 
Total 58 43 15 46  


 


Plantilla de profesorado 


 Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 58 43 15 46 


Porcentaje  74,1 % 25,9% 79,3% 


 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


58 profesores/as Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 309 160 85 
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58 profesores/as 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 21 5 1 0 11 20 28 4 6 20 


Porcentajes 36,2% 8,6% 1,7% 0,0% 19,0% 34,5% 48,3% 6,9% 10,3% 34,5% 


 


58 profesores/as 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 14 10 34 


Porcentajes 24,1% 17,2% 58,7% 


 


Área de conocimiento Total % respecto del 
Total 


ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE COMPUTADORES 2 3,4% 
CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERIA METALURGICA 3 5,2% 
ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA 2 3,4% 
EXPRESION GRAFICA EN LA INGENIERIA 2 3,4% 
FILOLOGIA INGLESA 1 1,7% 
FISICA APLICADA 3 5,2% 
INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA 1 1,7% 
INGENIERIA HIDRAULICA 3 5,2% 
INGENIERIA MECANICA 1 1,7% 
INGENIERIA QUIMICA 13 22,4% 
MAQUINAS Y MOTORES TERMICOS 1 1,7% 
MATEMATICA APLICADA 5 8,6% 
MECANICA DE FLUIDOS 1 1,7% 
MECANICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS Y TEORIA DE 
ESTRUCTURAS 1 1,7% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 6 10,3% 
PROYECTOS DE INGENIERIA 1 1,7% 
QUIMICA FISICA 10 17,2% 
TECNOLOGIA ELECTRONICA 1 1,7% 
TEORIA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES 1 1,7% 
Total 58 100,0% 
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6.2 Otros RRHH 
  


ITINERARIO 1: ETSII 


  
 Técnicos de laboratorio  


Grupo Número Funcionarios Contratados Trienios 
A1 8 8 0 22 
A2 26 26 0 131 
B 2 0 2 13 
C 2 0 2 1 
C1 10 10 0 57 


Totales 48 44 4 224 


  


Puestos de los técnicos de laboratorio  
Puesto Número de PAS  Trienios 


Analista de Aplicaciones 1 6 
Analista de Sistemas-Redes 4 21 


Analista Programador 2 10 
Analista Programador 


Aplicaciones 
1 7 


Especialista Técnico de 
Laboratorio 


7 41 


Especialista Técnico Laboratorio 1 0 
Operador 2 2 


Técnico Medio de Laboratorio 24 123 
Técnico Superior de Laboratorio 6 14 


   
Otro personal de administración y servicios  


Grupo Número Funcionarios Contratados Trienios 
A1 2 2 0 5 
A2 7 7 0 30 
C 1 0 1 0 
C1 46 46 0 287 
C2 15 15 0 50 
D 11 0 11 10 
E 1 0 1 6 


Totales 83 70 13 388 
  


Puestos del personal de administración y servicios  
Puesto Número de PAS  Trienios 


Administrador de Dpto. 8 41 
Administrativo 7 34 
Analista de Aplicaciones 1 6 
Analista Programador Redes 2 4 
Auxiliar Administrativo 11 10 
Auxiliar de Servicios 10 26 
Ayudante de Biblioteca 2 6 
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Coordinador de Servicios 1 9 
Especialista Técnico de Archivos y Bibi 1 5 
Especialista Técnico de Laboratorio 11 74 
Especialista Técnico Laboratorio 1 0 
Jefe de Administración de Escuela o 
Facultad 


1 7 


Jefe de Grupo 1 9 
Jefe de Unidad Administrativa 16 114 
Operador 3 12 
Ordenanza 1 6 
Resp.Mantenimiento Zona 2 12 
Responsable Administrativo de Dpto. 1 4 
Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y Prog.de 
Int.Int. 


1 3 


Técnico Especialista Informático 1 4 
Técnico Superior de Prácticas de 
Empresas 


1 2 


 


 


 


ITINERARIOS 2 y 3: EPSA 


  


Técnicos de laboratorio  
Grupo Número Funcionarios Contratados Trienios 


A1 7 7 0 34 
A2 11 11 0 47 


Totales 18 18 0 81 
  


Puestos de los técnicos de laboratorio  
Puesto Número de PAS  Trienios 


Técnico Medio de Laboratorio 10 47 
Técnico Medio Laboratorio 1 0 


Técnico Superior de Laboratorio 7 34 


 


Otro personal de administración y servicios  
Grupo Número Funcionarios Contratados Trienios 


A1 5 5 0 21 
A2 7 7 0 21 
B 2 0 2 0 
C1 19 19 0 98 
C2 11 11 0 22 
D 4 0 4 5 


Totales 48 42 6 167 
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Puestos del personal de administración y servicios  


Puesto Número de PAS  Trienios 
Administrativo 5 17 
Analista Programador Redes 2 7 
Auxiliar Administrativo 4 3 
Auxiliar Administrativo/a 1 2 
Auxiliar de Servicios 5 20 
Auxiliar de Servicios (Atención Telefónica) 1 0 
Auxiliar de Servicios Bibliográficos 1 0 
Ayudante de Biblioteca 1 4 
Coordinador de Servicios 1 10 
Especialista Técnico 1 2 
Especialista Técnico de Archivos y Bibi 3 4 
Especialista Técnico de Mantenimiento 1 5 
Jefe de Administración de Escuela o Facultad 1 6 
Jefe de Grupo 2 8 
Jefe de Unidad Administrativa 4 34 
Oficial Segunda de Deportes 1 2 
Operador 2 10 
Resp.Mantenimiento Zona 1 3 
Téc.Gest.Relaciones con el Entorno 1 3 
Técnico de Empleo 2 0 
Técnico Especialista Informático 1 5 
Técnico Medio de Empleo 1 1 
Técnico Medio de Información y Promoción 
Linguistica 


1 2 


Técnico Medio Formación Permanente 1 1 
Técnico Superior 1 1 
Técnico Superior de Educacion fisica 1 12 
Técnico Superior de Prácticas de Empresas 1 3 
Técnico Superior del I.C.E. 1 2 
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7. Recursos, materiales y servicios  
  
7.1 Justificación 
La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por
parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el
acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento,
las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información 
bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad
universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el
aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la
investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 11
bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los
diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
 


 En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 
Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingenieros de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ETS de Ingenieros Industriales 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
ADE-Topografía 421 136 


cs
v:


 2
39


56
13


08
21


44
88


02
47


98
56


5







 


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 
Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandia m2 Puestos de estudio 
Biblioteca Campus de Gandia - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de
los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones,
consultas del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca
de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 
monografías, 15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo debe
comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como en la
incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de educación superior.
Por ello se ha definido un plan específico en la UPV para facilitar que los Centros establezcan una
infraestructura educativa de primera línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental 
y laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, generar habilidades
y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos exigen a la Universidad que destine un
presupuesto específico anualmente en material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas priorizadas
de las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del programa de 
calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos en laboratorios propios de
él; mientras que la dotación para departamentos se realiza en función de los créditos de laboratorio
impartidos en sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios (contempla 
y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones extraordinarias de
equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones (considerando la antigüedad y 
grado de obsolescencia de los laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de
nuevas metodologías activas). 
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INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la UPV, dado el
interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de la accesibilidad a lo
largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los 
tres campus que constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas
y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación ONCE para la cooperación e 
integración social de personas con discapacidad y la UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso de la
Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia utilización tanto 
por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son el Centro de Formación de
Permanente y el Servicio Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron
detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión de
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR 
la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con discapacidad integrado 
dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y asesoramiento de los
usuarios con discapacidad respecto a los derechos y recursos sociales existentes para la resolución de
las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades residuales que pudieran
ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y socio laboral, facilitando los 
medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo.
Además tiene como objetivos: 


 Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los
diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la
legislación en materia de discapacidad 


 Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una atención
especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, elaborando planes 
de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas emergentes 


 Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


 Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


 Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y
laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, facilitando las ayudas
técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV con
necesidades educativas asociadas a condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de
igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores
portátiles, programas informáticos…). 


 Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 
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RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una herramienta de e-learning 
colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la universidad un espacio donde el profesor y
los alumnos pueden participar de una forma colaborativa en el desarrollo del temario de la 
asignatura. Contiene aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los
alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el aprendizaje de la
asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades propias de la
intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas,
directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación,
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a
PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV,
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); solicitudes 
(certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de
Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de grupos y
competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


 
 
RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS APORTADOS POR LA ETSII 
 
ESPACIOS PARA DOCENCIA APORTADOS POR LA ETSII 
 
La ETSII gestiona actualmente 14 edificios con más de 45000 m2 de superficie construida, dedicada a 
la docencia, la investigación, la administración y los servicios. Dispone de un total de 35 aulas para
impartir clases teóricas, de problemas y de seminario, con una capacidad global para 3.463 alumnos.
En concreto, en dichas aulas se está impartiendo la docencia  correspondiente a los títulos de
Ingeniero Industrial (5 años), Ingeniero Químico (5 años),  Ingeniero en Organización Industrial (2 
años), Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial (2 años),  Ingeniero de Materiales (2 años),
Máster en Producción y Logística, Máster de Construcciones e Instalaciones y Máster en Tecnología
Energética.  La tabla siguiente muestra los grupos que se imparten en cada una de estas titulaciones
y el número de aulas efectivas requeridas para ello: 
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 Ing. 
Industrial 


Ing. 
Químico 


Ing. 
Organización 
Industrial 


Ing. 
Automática 
y Electrónica 
Ind. 


Ing. 
Materiales 


Master 
Prod. y 
Logística 


Master 
Const. 
e 
Instal. 


Master 
Tec. 
Energética 


TOTAL 


Grupos 35 9 3 4 3 1 1 1 57 
Aulas 
efectivas 20 5.5 1.5 2.5 2.5 1 1 1 35 


 
Es importante hacer notar que se entiende por aula efectiva el número de aulas físicas necesarias,
teniendo en cuenta que cada aula física se puede utilizar en sesión de mañana para un grupo y en
sesión de tarde para otro distinto. El número total de aulas efectivas coincide con el total de aulas
físicas disponibles. 
 
Teniendo en cuenta la superficie de las 35 aulas resulta un total  aproximado de 1 m2/ alumno. Todas 
las aulas están equipadas con pizarra, ordenador del profesor con acceso a red, cañón de vídeo con
altavoces,  pantalla de proyección, retroproyector de transparencias, conexión multimedia, servicio de
red inalámbrica y climatización frío/calor. Adicionalmente, están disponibles dos proyectores de
opacos según las necesidades del profesorado. La siguiente tabla muestra las diferentes aulas y su
capacidad: 
 


AULA CAPACIDAD AULA CAPACIDAD AULA CAPACIDAD 
011 148 111 56 420 25 
012 102 112 84 421 116 
013 108 131 120 422 124 
014 104 211 84 424 104 
021 144 212 56 425 104 
022 104 213 56 521 116 
023 100 214 84 522 120 
024 96 215 48 523 116 
025 100 222 104 
031 156 223 104 
032 104 311 80 
033 104 312 56 
034 108 323 132 
035 96 


 
 
Actualmente hay gran diversidad en el tamaño de las aulas. Las hay de pequeña capacidad (aprox.
50) que se están utilizando para la impartición de asignaturas de master así como de libre elección.
Por otro lado, hay aulas de gran tamaño (>100) que se utilizan para la impartición de los primeros
cursos de las titulaciones de Ing. Industrial y de Ing. Químico. Además, el porcentaje de ocupación de
las aulas es, en la mayoría de asignaturas, muy elevado, lo cual muestra la adecuación de su tamaño 
al uso que se les asigna. 
 
La ETSII dispone de un total de 11 aulas informáticas para impartir clases teóricas, de problemas, de
seminario y/o de prácticas de laboratorio que requieran el uso de ordenadores por parte de los
alumnos, con una capacidad total de 708 alumnos. El ratio establecido es de 2 alumnos/PC. Estas
aulas también están equipadas con: pizarra, ordenador del profesor con acceso a red, cañón de vídeo
con altavoces, pantalla de proyección, retroproyector de transparencias, conexión multimedia, 
servicio de red inalámbrica y climatización frío/calor. Estas aulas se establecen como de libre acceso a
los alumnos cuando no están siendo utilizadas para fines docentes. La siguiente tabla muestra las
diferentes aulas, su capacidad así como si disponen de plotter o de impresora: 


 
AULA CAPACIDAD PLOTTER IMPRESORA 
121 58 SI SI 
122 54 SI SI 
123 64 NO NO 
124 62 NO NO 
234 102 NO NO 
423 44 NO NO 
041 102 NO NO 
042 36 NO NO 
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043 60 SI SI 
044 60 SI SI 
045 66 SI SI 


 
Para el correcto funcionamiento de los PCs de todas las aulas así como de los PCs de PDI y PAS  se
dispone de un total de 14 servidores. 


 
La ETSII dispone, además de las aulas anteriores, de cuatro salas que permiten la impartición de
conferencias, coloquios, reuniones y otras actividades con una capacidad total para, 
aproximadamente, 300 personas en total. Estas salas están equipadas con: cañón de vídeo con
altavoces, pantalla de proyección, conexión multimedia, servicio de red inalámbrica y climatización
frío/calor. 


 
SALA CAPACIDAD 


Salón de actos 180 
Salón de grados 84 
Sala de Juntas 20 


Sala de Reuniones 12 
 


Se dispone, además, de 4 ordenadores portátiles, de 8 cañones portátiles y de varios
retroproyectores portátiles para hacer frente a posibles eventualidades que tengan lugar en las aulas 
y salas de la ETSII. 


 
La ETSII dispone de una biblioteca propia de 500 m2 con  de 232 puestos de lectura/estudio y un 
total de 8000 monografías. Además, para la consulta de la base bibliográfica se dispone de 7
ordenadores. 


 
ESPACIOS Y EQUIPAMIENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO Y DEL PERSONAL DE SERVICIOS
DE LA ETSII 
 
El personal de administración  y servicios  dispone de un total de 565 m2 para su trabajo. Dicha 
superficie se desglosa en 96 m2 para auxiliares de servicios distribuidos en 4 conserjerías, 85 m2 para 
los técnicos de mantenimiento, 70 m2 para técnicos y analistas informáticos, y 314 m2 para personal 
administrativo.  
 
El personal de servicio, un total de 13, disponen en cada consejería de un PC,  de teléfono fijo, de
una impresora y de acceso a una fotocopiadora/impresora/fax compartida vía red. Los técnicos de
mantenimiento, un total de 2, disponen cada uno de un PC, un teléfono fijo, un teléfono móvil, acceso
a fotocopiadora/impresora compartida, taller con las herramientas necesarias para las tareas de 
mantenimiento y un almacén. El personal informático, un total de 6, dispone cada uno de ellos de un
PC, un teléfono fijo y acceso a una impresora de red compartida. Adicionalmente, administran un
total de 14 servidores necesarios para el correcto funcionamiento de los servicios informáticos. El
personal administrativo, un total de 20, dispone cada uno de ellos de un PC, un teléfono fijo, acceso a
una impresora/fotocopiadora de red compartida y acceso a un fax común. La secretaria de dirección 
dispone, además, de una impresora y fax propios. 
 
El equipo directivo de la ETSII, actualmente formado por el director, el secretario y 9 subdirectores,
dispone de un total de 232 m2 dedicados a despachos para desarrollar sus actividades de gestión. 
Tanto el director como los subdirectores disponen de un PC, acceso a una impresora/fotocopiadora de
red compartida y acceso a un fax común. El director dispone, además, de una mesa de reuniones en
su despacho así como de impresora propia. 
 
El personal académico adscrito a la ETSII, descrito en el punto 6, dispone de despachos,
normalmente de una persona, equipados con un PC así como acceso, al menos, a una
impresora/fotocopiadora compartida en red. En dichos despachos u otros espacios puede atender
adecuadamente a los alumnos dentro de su horario de tutorías y atención al público. Los
departamentos y unidades docentes son los responsables de garantizar dichos recursos a los
profesores mientras que la ETSII es la encargada de garantizar el mantenimiento de dichos espacios 
y de las instalaciones disponibles en ellos. 
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ESPACIOS PARA DOCENCIA APORTADOS POR LOS DEPARTAMENTOS PARA LA ETSII EN EL
CAMPUS DE VERA 
 
Los departamentos que impartirán docencia en el título de grado de ingeniero químico disponen
también de aulas y laboratorios para la realización de las prácticas de las asignaturas que se le han
asignado. 
 
DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVAS APLICADAS Y CALIDAD 
 
Dispone de 2 aulas informáticas de 18 y 24 puestos de trabajo equipadas con pizarra, cañón de 
video, proyector de transparencias, etc. 
 
 
DEPARTAMENTO  DE FÍSICA APLICADA 
Dispone de dos laboratorios experimentales con montajes prácticos en las que los alumnos de la
materia física pueden realizar sus prácticas.  Cada uno de los laboratorios tiene una capacidad de 24 
alumnos. 
 
 
DEPARTAMENTO DE LINGÜÍSTICA APLICADA 
Dispone de tres aulas informáticas, una denominada aula multimedia en la que se encuentra a
disposición de los alumnos material multimedia y audiovisual y dos aulas informáticas en las que se 
realizan prácticas con CD-ROMs o con páginas web en las que los alumnos han de contestar un
cuestionario o realizar una serie de tareas que entregarán a la profesora para su corrección.  
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL 
Este departamento dispone de 1 aula informática con 20 puestos de trabajo (2 alumnos por puesto). 
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 
Este departamento cuenta con un laboratorio, denominado de automatización, para la realización de 
prácticas de asignaturas del área de ingeniería de sistemas y automática enfocadas a la enseñanza de
automatización. En la actualidad se realizan prácticas de laboratorio, prácticas de aula, seminarios y
alguna clase de teoría. Se realizan además actividades relacionadas con PFCs. Hay 10 puestos de
trabajo, pudiendo trabajar 2 alumnos por puesto. 
En cuanto al equipamiento, el laboratorio cuenta con cañón, pizarra, 10 Autómatas Telemekanique
TSX 17 con modulo CORNELSEN, 10 Ordenadores todos ellos Intel core 2 duo, con tarjeta de
adquisición de datos Advantech PCI-1711, 5 Placas electromecánicas,  2 Prototipos de plantas 
mezcladoras, 1 Prototipo de sistema de ascensores, 5 Fuentes de alimentación Promax, 10 Autómatas
Omron SYSMAC CQM-1, 5 Autómatas Telemecanique TSX 37, 7 PID,s Industriales OMRON E5CK, 10 
Placas TSX Premium, 10 Punzonadoras. 2 Displays ESA VT155W00000, 3 Displays ESA 
VT565WA0000, 1 Display OMRON NT31C-ST141-EV2, 4 Robots manipuladores de 5 ejes "Robots 
amarillos", 1 Maqueta célula de procesos industriales automática "Artitecnic" y varios módulos 
demostración OMRON. 
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 
Cuenta con un laboratorio de electrotecnia industrial, local de 100 metros cuadrados con 4 bancadas 
de trabajo de 6 metros lineales, con 3 cuadros de alimentación cada una, con tensiones fijas y
regulación de tensión e intensidad, en CA y CC, decalador de tensiones y protecciones para personas
y circuitos.  
El número de puestos de trabajo es de 9, pudiendo albergar entre 2 y 3 alumnos cada puesto de
trabajo.  
Por lo que respecta a equipamiento, además de pizarra, proyector de transparencias, pantalla de
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proyección y PC completo para profesor, cuenta con 12 multímetros digitales, 12 amperímetros 
analógicos, 6 vatímetros digitales, 6 vatímetros analógicos,  8 Osciloscopios digitales, 4 variadores de
velocidad, 4 generadores de funciones,  12 máquinas asíncronas y 4 máquinas síncronas. Además, el
alumno puede encontrar allí equipos específicos de prácticas montados en el laboratorio como 
montajes modelo de línea de transporte, resistencias, condensadores, inductancias, transformadores
de medida de tensión e intensidad y arrancador D Y. 
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
El laboratorio docente de este departamento cuenta con 14 puestos de trabajo para entre 2 y 3
alumnos por puesto. 
En los 10 puestos principales (1 ud. sobre la mesa, en cada puesto) se pueden encontrar: Generador
de funciones de BF, fuente de alimentación de laboratorio,  osciloscopio analógico/digital, multímetro 
digital de sobremesa, multímetro digital portátil 3½ d, módulo para prácticas con tiristores. 
 
En 2 de los puestos auxiliares (1 ud. sobre la mesa, en cada puesto) se hallan: Generador de
funciones de B, fuente de alimentación de laboratorio, osciloscopio analógico, multímetro digital de
sobremesa y módulo para prácticas con tiristores. En los otros 2 puestos auxiliares (1 ud. sobre la
mesa, en cada puesto) se hallan: generador de funciones de BF, fuente de alimentación de 
laboratorio, osciloscopio analógico, multímetro digital portátil 3½ d y un PC Completo.  
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERIA GRAFICA 
Se trata de 3 laboratorios informáticos en los que se realizarán las prácticas de CAD de la materia
expresión gráfica. Las prácticas se realizan a diferentes niveles mediante software de diferentes
características y prestaciones en función de las asignaturas de que se trate. Cada aula cuenta con 24
puestos de trabajo (1 alumno por puesto). 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA HIDRÁULICA Y MEDIO AMBIENTE 
Para la docencia de mecánica de fluidos y máquinas de fluidos, este departamento dispone de un
laboratorio tipo mecánico de superficie total 270 m2, incluyendo 27 m2 de taller (efectivos 243 m2). El 
laboratorio también se utiliza para investigación. El número de puestos de trabajo depende del equipo
a utilizar (máximo 10) con un máximo de 3 alumnos por puesto. 
 
En el equipamiento cabe mencionar los siguientes equipos: Descarga por un Orificio, Pérdidas de
Carga, Ecuación de la Energía, Balanza Hidrostática. Estabilidad de Cuerpos en Flotación, Impacto de
un Chorro, Ensayo de una Válvula,  Medidas de Caudal, Vertedero, Ensayo de una Bomba Sumergida,
Equipo de Bombeo Serie-Paralelo, Viscosímetro Canon-Fenske , Viscosímetro de Caida de Bola, 
Equipo de Osborne Reynolds, Viscosímetro de Rotación, Banco de ensayo de componentes
neumáticos y Banco de ensayo de componentes hidráulicos. 
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE MATERIALES 
Este departamento dispone de varios laboratorios informáticos y experimentales. En cuanto a aulas
informáticas, el departamento posee 3, dos con 13 puestos de trabajo y una de 10. Las dos aulas
más grandes cuentan con cañón. 
 
En cuanto a los laboratorios, disponen de: 
- Laboratorio para ensayos y caracterización de materiales. Número de puestos de trabajo: entre 1 y
5 (según práctica y asignatura) 
Número de alumnos/puesto: entre 5 y 25 (según práctica y asignatura). Capacidad máxima: 25
alumnos 
Equipamiento: Instrumental fijo y portátil para las prácticas, pizarra, canal interno de TV, con PC, 2 
monitores de TV, videocámara, y unidad reproductora de vídeos.  
 
- Laboratorio docente 2. 
NOMBRE: Laboratorio Docente 2. Número de puestos de trabajo: entre 1 y 5 (según práctica y
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asignatura). Número de alumnos/puesto: entre 5 y 25 (según práctica y asignatura). Capacidad
Máxima: 25 alumnos 
Equipamiento: Instrumental fijo y portátil para las prácticas propias de las asignaturas del área.  
 
-Laboratorio Docente 3 para ensayos mecánicos. Número de puestos de trabajo: 1 
Número de alumnos/puesto: 25. 
Equipamiento: Instrumental fijo para ensayos mecánicos: tracción, compresión, flexión, impacto y
fatiga.  
 
- Laboratorio Docente 4. Número de puestos de trabajo: 1. Número de alumnos/puesto: 30. 
Equipamiento: Instrumental fijo para caracterización mecánica a tracción, compresión, flexión,
impacto, fatiga, y tribología. 
 
- Laboratorio de Procesos Metalúrgicos. Número de puestos de trabajo: 2. Número de
alumnos/puesto: 16. 
Equipamiento: Instrumental fijo para ensayos por técnicas de Ensayo No Destructivo.  
 
- Laboratorio de Polímeros y Materiales Compuestos. Número de puestos de trabajo: 1. Número de
alumnos/puesto: 15. 
Equipamiento: Instrumental fijo para la preparación de muestras.  
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA Y NUCLEAR 
La mayor parte de la docencia en laboratorio recibida por un alumno de la titulación de ingeniería
química se realiza en los laboratorios de ingeniería química del Departamento de Ingeniería Química y
Nuclear. En concreto, el departamento dispone de 6 laboratorios docentes, uno instrumental, uno de
medio ambiente, dos de experimentación en ingeniería química, uno de plantas piloto y, por último,
un aula de simulación. 
A continuación se detallan las características de cada uno de ellos: 
 
- Laboratorio Instrumental de Ingeniería Química I 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente y de investigación. Tiene una superficie de 53 m2 . 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 5 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Material de vidrio, soportes para montaje de prácticas, reactivos químicos, planta
piloto de control de procesos, sistemas de análisis por infrarrojo, ultravioleta y absorción atómica, un
sistema calefactor con control de temperatura, celdas electroquímicas, potenciostato, ordenadores,
tribómetro, campanas extractoras, bombas, polarógrafo, pulidora, estufas, baños termostatados. 
 
- Laboratorio de Medio Ambiente. 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente para la realización de prácticas relacionadas con el medio
ambiente.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 alumnos por puesto 
EQUIPAMIENTO: material de vidrio, pH-metros, conductímetros, oxímetro, balanzas, equipo de
filtración, bases agitadoras, estufa, incubadora, nevera, congelador, microscopio, cámara capturadora
de imágenes del microscopio, equipo medida toxicidad y ordenador toma de datos,
espectrofotómetro, plantas piloto (fangos activos, ozono, inertización, físico-químico, jar-test), pizarra 
explicación.  
 
- Laboratorio Experimental de Ingeniería Química I 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente para realizar prácticas con una superficie de 108 m2. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 8 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: pizarra, material de vidrio y porcelana para prácticas, soportes para montaje de
prácticas, electrodos, conductímetros, nevera, estufa, mufla, potenciómetros-pHmetros, balanza de 
precisión, campana extractora, reactivos químicos, sistemas de control y medida de flujo de gases,
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material eléctrico y electrónico, un ordenador, baños termostatados, analizadores espectrales,
colorímetro,  analizadores espectrales, osciloscopios, un horno vertical con regulador de temperatura. 
 
- Laboratorio experimental de Ingeniería Química II.  
DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 6 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 3/4 alumnos por puesto 
EQUIPAMIENTO: Pizarra, diverso material de vidrio y porcelana para prácticas, soportes para montaje
de prácticas, varios conductímetros, 2 estufas , 1 mufla, varios pHmetros, 2/3 balanzas de precisión,
2 campanas extractoras en bancadas centrales, 2 vitrinas  de gases laboratorio, diversos reactivos 
químicos, sistema de extracción aire general, baños termostatados, colorímetro, 2 Jart- Test, 
columnas de destilación lab., equipos extracción Soxhlet, 2 turbidímetros, Diversos reactores vidrio,
Baño Termostatado  Canon-Fensken,  Rotavapor, Armario almacén ácidos.  
 
- Laboratorio de Plantas Piloto. 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente para realizar prácticas en planta piloto.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 4 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 3/4 alumnos por puesto 
EQUIPAMIENTO: Pizarra, diverso material de vidrio y porcelana para prácticas, 1 campanas
extractoras, planta piloto de Extracción Liq-Liq, planta piloto columna de absorción, planta piloto
rectificación, diversas plantas piloto de membranas, plantas piloto de reactores RTD, reactores 
diversos de vidrio, sistema de extracción aire general, baños termostatados, 3 bancadas bajas de
montajes, nevera. 
 
 
- Laboratorio de simulación. 
DESCRIPCIÓN: Aula informática docente.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 15/20 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1alumno por puesto 
EQUIPAMIENTO: Ordenadores + Software adecuado, pizarra, cañón video. 
 
 
DEPARTAMENTO DE MECANICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS Y TEORIA DE ESTRUCTURAS 
Este departamento cuenta con un aula informática y 2 laboratorios experimentales docentes. El aula 
informática cuenta con 16 puestos de trabajo, mientras que los laboratorios experimentales albergan
los montajes de prácticas y tienen una capacidad de 2 puestos con 10 alumnos por puesto de trabajo
cada uno. 
 
 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
 
Este departamento posee 6 laboratorios informáticos: de simulación empresarial, de métodos
cuantitativos y gestión de la producción, de sistemas avanzados de fabricación, de proyectos
informáticos, de economía industrial y de sistemas de información. 
Por las características de la titulación de grado de ingeniería química, se prevé únicamente la
utilización del laboratorio informático de economía industrial. 
 
 
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 
Este departamento dispone de  aulas informáticas de 18, 12 y 11 puestos de trabajo,
respectivamente. Los equipamientos de cada uno de ellos se enumeran a continuación: 
 
- Aula Informática 1 
Descripción: Aula de tipo informático situada en la segunda planta del edificio 5J, Departamento de
Proyectos de Ingeniería 
Número de puestos de trabajo: 18 + 1 (profesor) 
Número de alumnos/puesto: 2 
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Equipamiento: 19 ordenadores personales con monitores de 15'' TFT, pizarra para rotular, dos
pantallas de proyección (una normal, y una segunda interactiva, que permite el manejo del ordenador 
directamente con las manos, o con un puntero artificial), equipo de sonido 
 
- Aula Informática 2 
Descripción: Aula de tipo informático situada en la segunda planta del edificio 5J, Departamento de
Proyectos de Ingeniería 
Número de puestos de trabajo: 12 + 1 (profesor) 
Número de alumnos/puesto: 2 
Equipamiento: 13 ordenadores personales con monitores de 17'' CRT, pizarra para rotular, dos
pantallas de proyección (una normal, y una segunda interactiva, que permite el manejo del ordenador 
directamente con las manos, o con un puntero artificial), equipo de sonido 
 
- Aula Informática 4 
Descripción: Aula de tipo informático situada en la planta baja del edificio 5J, Departamento de
Proyectos de Ingeniería 
Número de puestos de trabajo: 11 + 1 (profesor) 
Número de alumnos/puesto: 2 
Equipamiento: 12 ordenadores personales con monitores de 17'' TFT, pizarra para rotular, dos
pantallas de proyección (una normal, y una segunda interactiva, que permite el manejo del ordenador
directamente con las manos, o con un puntero artificial), equipo de sonido, máquina herramienta,
palpador 3D por ultrasonidos, herramientas de taller de modelado (destornilladores, limas,
taladradora, sierra de calar, alicates, y herramienta similar) 
 
 
DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
El departamento de química cuenta con los siguientes laboratorios para impartición de las prácticas
de sus asignaturas: 
 
- Laboratorio 2.1. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 22 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: UNO 
EQUIPAMIENTO: El equipamiento depende de la práctica realizada. Dispone de un almacén de
reactivos químicos y otro de instrumentación de donde se distribuye el equipamiento particular de
cada práctica para cada uno de los laboratorios y puestos. A continuación se indica el material más
significativo: 
 
Reactivos químicos y disoluciones. 
Material de secado: Estufas y Desecadores. 
Material gravimétrico: Balanzas y granatarios. 
Material termométrico y cronométrico. 
Material de soporte: (soportes, pinzas nueces, espátulas, etc.) 
Material de Vidrio (ordinario, volumétrico y específico(refrigerantes, vasos Dewar, etc.)) 
Agitadores y calefactores. 
Equipos potenciométricos para medida de pH y electrodos. 
Equipos para la medida de conductividad y electrodos. 
Equipos de  UV para medidas de Absorbancia. 
 
- Laboratorio 2.7. 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio Docente 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 22 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: UNO 
EQUIPAMIENTO: El equipamiento depende de la práctica realizada y de la especialidad de los alumnos
a los que se le imparte. Disponemos de un almacén de reactivos químicos y otro de instrumentación
de donde se distribuye el equipamiento particular de cada práctica para cada uno de los laboratorios y
puestos. La enumeración de todo el material es realmente extensa y solo indicaré los grupos más
significativos.  Reactivos químicos y disoluciones.  Material de secado: Estufas y Desecadores.
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Material gravimétrico: Balanzas y granatarios.  Material termométrico y cronométrico. Material de
soporte: (soportes, pinzas nueces, espátulas, etc.).  Material de Vidrio (ordinario, volumétrico y 
específico(refrigerantes, vasos Dewar, etc.)).  Agitadores y calefactores. Equipos potenciométricos
para medida de pH y electrodos. Equipos para la medida de conductividad y electrodos. Equipos de
UV para medidas de Absorbancia. Dos Plantas piloto portátiles para la depuración de aguas residuales
industriales. 
 
- Laboratorio Instrumentación.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 3 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de termobalanza (ATD/ATG), equipo de fluorescencia , 
ultravioleta visible e IR. 
 
- Laboratorio Instrumentación.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 3 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de Cromatografía de Gases, Cromatografía de Gases-
Masas. 
 
- Laboratorio Instrumentación.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 3 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de todas las técnicas comunes electroquímicas
(potenciometría, voltametría, electrolisis, Espectroscopia de Impedancias, etc. 
 
Una vez descritos los cinco laboratorios docentes, cabe comentar que los dos primeros son los que se
destinarán a las prácticas de primer curso y que también este departamento cuenta con laboratorios
de investigación donde se tutorizarán trabajos fin de grado. 
 
DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS 
Cuenta con un laboratorio docente de estudios enzimáticos y de composición de alimentos. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 32 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: pizarra, vasos de precipitados, probetas, erlenmeyer, espátulas, matraz aforados, 
buretas, soportes para buretas, tubos de ensayo, gradillas, cuchillos, pinzas, placas petri, vidrios
reloj, pipetas graduadas, pipetas Pasteur, agitadores, balanzas, pH-metros, micropipetas, estufas, 
baños termostáticos, bombas de vacío, termómetros, kitasatos, embudos de decantación,
espectofotómetro, cubetas para el espectofotómetro. 
 
 
DEPARTAMENTO DE TERMODINÁMICA APLICADA 
Cuenta con dos laboratorios experimentales y uno informático. Uno de los laboratorios
experimentales se destinará a las prácticas relacionadas con la termodinámica y la transmisión de
calor, contando con una superficie de 144 m2 y 24 puestos de trabajo. El otro es el de termotecnia,
en el que se encuentran montajes experimentales para la impartición de prácticas de laboratorio. 
Ocupa unos 313 m2 divididos entre planta baja y primera. Dentro del laboratorio hay un pequeño
taller. 
Por último, el aula de informática se encuentra en primer piso del edificio 5J de la ETSII, y ocupa una
superficie aproximada de 36m2. En este espacio se desarrollan prácticas informáticas empleando
software de desarrollo propio y software de terceros.  
El número de puestos de trabajo es de 12 PC con 2 alumnos por puesto. 
 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS RECURSOS DISPONIBLES EN LA ETSII PERMITEN LA 
IMPARTICIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
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Para el nuevo plan de estudios de Grado de Ingeniero Químico se han propuesto el siguiente número
de grupos a lo largo de los cuatro cursos de la titulación. 


 
 Primer curso Segundo curso Tercer curso Cuarto curso TOTAL 
Grupos         4           3           3         3 13 


 
Esto supone un aumento de los 9 grupos actuales a 13 futuros. Dicho incremento se justifica debido a
que en el futuro sólo se impartirá una titulación, la de Graduado en Ingeniería Química en la ETSII, 
cuando hasta la fecha vienen impartiéndose dos en el mismo Campus (el de Valencia) en diferentes
Centros de esta universidad un título en la ETSII y otro en la ETSID, de manera que en el futuro
todos los alumnos potenciales del área de Ingeniería Química se matricularán en la ETSII y
consiguientemente se producirá un aumento en los grupos totales para atender esta titulación
unificada y de ahí la justificación de este incremento. 
 
Teniendo en cuenta los recursos actuales  (35 aulas disponibles), los nuevos recursos que a corto
plazo estarán disponibles (ver punto 7.2, donde se justifica la disponibilidad de 4 nuevas aulas para
2010) y el hecho de que la ETSII va a dejar de impartir los títulos de Ingeniero en Automática y 
Electrónica Industrial  e Ingeniero de Materiales,  esto da lugar al siguiente marco futuro de
necesidades, siempre y cuando todos los títulos propuestos sean verificados por la ANECA y
acreditados por el Consejo de Universidades: 
 
 


 Grado Ing, 
en 


Tecnologías 
Industriales 


Grado 
Ing. 


Químico 


Grado Ing. 
Organización 


Industrial 


Master 
Prod. y 


Logística 


Master 
Const. 


e 
Instal. 


Master 
Tec. 


Energética 


TOTAL RECURSOS 
DISPONIBLES 


EXCEDENTES 


Grupos 26 13 8 1 1 1 50 ----- ----- 
Aulas 
efectivas 18 9 4 1 1 1 34 35+4=39 5 


 
Es muy importante destacar en la tabla anterior que el número total de aulas efectivas se ha
calculado sumando las de todos los planes, sin tener en cuenta el posible aprovechamiento de aulas
que solo estarán ocupadas por la mañana o por la tarde. Este cálculo  se podrá ajustar una vez que
se disponga de los horarios de las diferentes titulaciones, lo cual permitirá un aumento en el número
de grupos adicionales a los que impartir docencia. 
 
Por tanto, este marco garantiza la disponibilidad de aulas para impartir las futuras titulaciones
propuestas. No obstante, hay que advertir que este superávit aparente quedará cubierto con la
implantación de titulaciones de máster que están previstas poner en marcha dentro del mapa de 
titulaciones propuesto por la Universidad Politécnica de Valencia y que estarán asignadas a la ETSII.  
 
 
RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS APORTADOS POR LA EPSA 
 
 
 
El Centro cuenta con un total de: 


 


 AULAS DOCENTES: 22 aulas docentes (2266 m2). Todas presentan unas muy buenas 
condiciones para ejercer la docencia: el mobiliario es el adecuado, la sonoridad es correcta, así
como la climatización. Todas están dotadas de un ordenador conectado a Internet, un cañón
de proyección, pantallas para la proyección (la mayoría eléctricas) y de sendas pizarras de tiza
y rotulador. 


 


 AULAS DE INFORMÁTICA: 11 aulas de informática (1198.05 m2) con un total de 263 
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puestos de trabajo con capacidad para dos alumnos por puesto. Cada aula dispone de un
ordenador en la mesa del profesor y de un cañón proyector. Las aulas se encuentran
distribuidas del siguiente modo: 


 
Tabla 7.1. Aulas de Informáticas 


Aula Superficie 
(m2) 


Puestos de 
Trabajo Equipamiento 


FBAI1 116.37 24 


* Aula de libre acceso. 
* 24 ordenadores HP DC7600, Pentium IV 3 
Ghz, 2 Gb de memoria RAM, 80 Gb de disco 
duro, monitores TFT 17’’. 


FBAI2 134.05 32 


* Aula de libre acceso. 
* 32 ordenadores HP DC7600, Pentium IV 3 
Ghz, 2 Gb de memoria RAM, 80 Gb de disco 
duro, monitores TFT 19’’. 


F3L5 113.31 16 


* Aula para las prácticas informáticas. 
* 16 ordenadores COMPAQ D530, Pentium IV 
2.8 Ghz, 1 Gb de memoria RAM, 80 Gb de disco 
duro, monitores CRT 17’’. 


F4AI1 135.48 30 


* Aula para las prácticas informáticas 
* 30 ordenadores HP DC7800, Intel Corel 2 Duo, 
2 Gb de memoria RAM, 250 Gb de disco duro, 
monitores TFT 19’’ 


F4AI2 107.25 30 


* Aula para las prácticas informáticas 
* 30 ordenadores HP DC7800, Intel Corel 2 Duo, 
2 Gb de memoria RAM, 250 Gb de disco duro, 
monitores TFT 19’’ 


C3AI1 140.25 32 


* Aula para las prácticas informáticas 
* 32 ordenadores HP DC7900, Intel Quad Core, 
4 Gb de memoria RAM, 500 Gb de disco duro, 
monitores TFT 19’’ 


C3AI2 69.46 20 


* Aula para las prácticas informáticas 
* 20 ordenadores HP DC7900, Intel Quad Core, 
4 Gb de memoria RAM, 500 Gb de disco duro, 
monitores TFT 19’’ 


C3AI3 71.43 20 


* Aula para las prácticas informáticas 
* 20 ordenadores HP DC7900, Intel Quad Core, 
4 Gb de memoria RAM, 500 Gb de disco duro, 
monitores TFT 19’’ 


C3AI4 114.45 24 


* Aula para las prácticas informáticas 
*24 ordenadores HP DC7100, Pentiun IV 2.8 
Ghz, 2 Gb de memoria RAM, 80 Gb de disco 
duro, monitores TFT 19’’ 


VSAI1 114.00 20 


* Aula para las prácticas informáticas 
* 20 ordenadores HP DC7100, Pentiun IV 2.8 
Ghz, 1 Gb de memoria RAM, 80 Gb de disco 
duro, monitores CRT 17’’ 


VSAI2 82.00 15 


* Aula para las prácticas informáticas 
* 15 ordenadores COMPAQ D530, Pentiun IV 2.8 
Ghz, 1 Gb de memoria RAM, 80 Gb de disco 
duro, monitores CRT 17’’ 


 


 LABORATORIOS DOCENTES: 32 laboratorios docentes (3813.15 m2) de los cuales, a lo largo
del periodo de formación en esta titulación, se emplean los mostrados en la Tabla 7.2. En
dicha tabla se indica el porcentaje de utilización (ECTS) de cada uno de los laboratorios para
impartir las prácticas correspondientes al grado de Ingeniería Química. 
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Tabla 7.2. Listado de laboratorios 


DEPARTAMENTO ENCARGADO LABORATORIOS % UTILIZACIÓN (ECTS) 
EN EL GRADO 


DIMM (Dept. de Ingeniería 
Mecánica y de Materiales) 


C1L1 
C1L2 
C1L4 
F3L3 
F3L4 


7.5 
7.5 
7.5 
1 
1 


DFA (Dept. de Física Aplicada) C2L2 
C2L3 


14 
14 


DITEXPA (Dept. de Ingeniería 
Textil y Papelera) 


C1L3 
C2L6 
C2L9 
C2L8 
C2L7 
C2L10 


50 
75 
15 
15 
75 
50 


DISA (Dept. de Ingeniería de 
Sistemas y Automática) 


F1L3 15 


DOE (Dept. de Organización 
de Empresas) 


F2L1 5 


DLA (Dept. de Lingüística 
Aplicada) 


F2AI1 17 


DIEO (Dept. de Ingeniería 
Electrónica) 


F1L2 7 


DIQN (Dept. de Ingeniería 
Química y Nuclear) 


C2L1 
C2L4 


100 
100 


DMMT (Dept. de Máquinas y 
Motores Térmicos) 


C1L5 5 


DIE (Dept. de Ingeniería 
Eléctrica) 


FSL1 
F4L1 


2.5 
2.5 


DMMCTE (Dept. de Mecánica 
de los Medios Continuos y 
Teoría de Estructuras) 


C1L6  


 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE MATERIALES 
 
C1L1 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
NOMBRE: LABORATORIO DE METALOGRAFÍA. 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente del DIMM para impartición de las prácticas del área de Ciencia de
los Materiales e Ingeniería Metalúrgica. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Desbastadora, Embutidora, Pulidora, Equipo de Inyección, Soporte fotográfico,
Microscopio metalográfico, Molino triturador, Estufa, Campana extractora, Lupa estereoscópica,
Triturador con control de temperatura, Equipo de ensayos por ultrasonidos, Equipo para medición de
propiedades eléctricas, Equipo de ensayos por partículas magnéticas, Equipo RLC, Equipo de análisis 
de ciclo de histéresis magnética. 
 
C1L2 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
NOMBRE: LABORATORIO DE INGENIERÍA DE POLÍMEROS. 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente del DIMM para impartición de las prácticas del área de Ciencia de
los Materiales e Ingeniería Metalúrgica. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
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NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Espectrómetro de gases, Equipo de análisis por infrarrojos, Equipo de análisis por
termogravimetría (TGA), Equipo de refrigeración, Equipo de análisis por calorimetría diferencial de 
barrido (DSC), Báscula de precisión, Equipo Vicat y HDT, Equipo de índice de fluidez, Equipo de
resiliencia tipo Charpy (Plásticos), Microdurómetro, Cámara de envejecimiento UV (XENOTERM),
Colorímetro, Viscosímetro (BROOKFIELD), Mezcladora de Palas, Prensa Cierre Crisoles, Balanza,
Goniómetro para medición de ángulos de contacto, Equipo de tratamiento superficial mediante
plasma atmosférico, Equipo de tratamiento superficial mediante fotopolimerización UV, Máquina de
extrusión de doble husillo co-rotante, Prensa de platos calientes, Mezcladora de rodillos. 
 
C1L4 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
NOMBRE: LABORATORIO DE CARACTERIZACIÓN DE MATERIALES. 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente del DIMM para impartición de las prácticas del área de Ciencia de 
los Materiales e Ingeniería Metalúrgica. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Equipo universal de ensayos 20 Tn, Equipo universal de ensayos 5 Tn, Equipo de
ensayos de fatiga (flexión rotativa), Equipo de ensayos de Resiliencia (Péndulo Charpy), Durómetro
(Brinell, Rockwell, Shore), Horno Mufla, Equipo para ensayos Jominy, Equipo para la adquisición de
curvas de enfriamiento, Estufa, Electromuela, Cortadora metalográfica, Microscopio metalográfico,
Tamizadora. 
 
F3L3 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
NOMBRE: LABORATORIO DE MECANISMOS Y AUTOMÓVILES 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente del DIMM para impartición de las prácticas del área de Ingeniería
Mecánica. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 20 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: 20 puestos de trabajo para la utilización y adquisición de datos en maquetas de
pequeño y mediano tamaño. 
Maquetas de gran tamaño de transmisiones y engranajes: Maqueta 1: Simulación tren de engranajes
epicicloidal simple, Maqueta 2: Simulación Diferencial, Maqueta 3: Simulación caja de cambios
automática Borg Warner, Maqueta 4: Simulación volante de inercia de una transmisión de varios ejes,
Maqueta 5: Simulación tren de engranajes epicicloidal triple, Maqueta 6: Simulación caja de cambios
automática Hidramatic, Maqueta 7: Simulación equilibrado de un mecanismo biela-manivela (motor 
mono cilíndrico), Maqueta 8: Simulación tren de engranajes epicicloidal doble, Maqueta 9: Simulación
freno de tambor de zapatas internas, Maqueta 10: Vibraciones, Maqueta 11: Simulación caja de 
cambios manual, Maqueta 12: Determinación del coeficiente de rozamiento entre acero y diversos
materiales. 
Juego Maquetas de Mecanismos: Maqueta 1: Junta homocinética (velocidad constante), Maqueta 2:
Mecanismo plano de 4 bornes, Maqueta 3: Mecanismo plano cruz de Malta, Maqueta 4: Junta
CARDAN, Maqueta 5: Junta OLDHAM, Maqueta 6: Mecanismo plano de yugo escocés, Maqueta 7:
Mecanismo plano de retorno rápido, Maqueta 8: Mecanismo plano de retorno rápido de Whitworth,
Maqueta 9: Mecanismo plano de obtención de trayectorias de levas, Maqueta 10: Mecanismo plano de
generación de engranajes.  
Audiovisuales: Televisión de 29" PHILIPS, Video PHILIPS, DVD Grabador WOXTER. 
Laboratorio equipado con sistema de proyección: Proyector EPSON EMP-7515 y pantalla electrificada. 
 
F3L4 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
NOMBRE: LABORATORIO DE OLEODINÁMICA, NEUMÁTICA Y SIMULACIÓN DE SISTEMAS MECÁNICOS 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente del DIMM para impartición de las prácticas del área de Ingeniería
Mecánica. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 20 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
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EQUIPAMIENTO: 20 Puestos de trabajo equipados con Ordenador HP Compaq Modelo DC 7600.  
Equipamiento de Neumática: Compresor de tornillo KASER Modelo SX 6 con calderín de 270 litros,
Banco de Simulación SMC para Neumática, Juegos de componentes para Banco SMC Neumática,
Juegos de componentes para Banco SMC Electro-neumática, Juegos de componentes para Banco SMC
Autómatas. 
Equipamiento de Hidráulica: Banco de Simulación FESTO para Hidráulica, Juegos de componentes 
para Banco FESTO Hidráulica, Juegos de componentes para Banco FESTO Electro-Hidráulica.  
Equipamiento de máquinas, mecanos y transmisiones: Juego de Mecanos de mecanismos y
transmisiones de pequeño tamaño, Juego Elementos de máquinas, completos y seccionados, Máquina 
de tracción para materiales compuestos.  
Equipamiento de adquisición de datos: Sistema de adquisición de datos MGC Plus de HBM (220 V),
Sistema de adquisición de datos MGC Plus de HBM (24 V), Sistema de adquisición de datos IOTech 
DataBook/200, Equipos con tarjetas de adquisición de datos National Instrument, Equipo completo de
sonometría Brüel & Kjær, Sensores de presión diferentes modelos, Sensores de temperatura
diferentes modelos, Sensores de desplazamiento de diferentes tipos, Equipamiento para colocación de 
galgas extensiométricos, Tacómetros diferentes modelos, Nivel láser, Células de carga diferentes
modelos. 
Audiovisuales.  
Laboratorio equipado con sistema de proyección: Proyector EPSON EMP-7515 y pantalla electrificada.  
Pequeño equipamiento: Termómetro infrarrojo larga distancia con puntero láser, Hidrómetro -
termómetro de bolsillo TESTO 605-H1-N, Luxómetro HBK-33, Medidor Digital DCFM-8901 
(Temperatura/velocidad/caudal), Anemómetro – Termómetro mural, Termómetro clase profesional 
multifunción de dos sondas. 
Software Técnico: Autodesk AutoCAD 2009, Ansys 11, Ansys WorkBench 11, PTC ProEngineer 3.0,
Rhino  4.0, Flamingo para Rhino 4.0, Bongo para Rhino 4.0, Automation Studio 5.0, KisSoft y KisSys,
Working Model, FluidSim, Siemens LogoSoft 3.0. 
 
 
DEPARTAMENTO DE FÍSICA APLICADA 
 
C2L2 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio de Física Aplicada 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 puestos 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 3 Alumnos 
EQUIPAMIENTO: Material para experiencias de laboratorio de introducción a las prácticas de medida: 
Reglas de diversas longitudes. Micrómetros de precisión, pies de rey, esferómetros de precisión,
niveles de burbuja, cronómetros digitales, cintas métricas, balanza electrónica, balanzas granatario y
balanzas de dos brazos, dinamómetros, juegos de pesas ranuradas con soporte, poleas. 
Material para prácticas de Cinemática: Carril de aire completo para el estudio de movimientos y
choques, con contador digital para mediciones de tiempo y foto-puertas para medición de 
velocidades. 
Material de base para las experiencias de mecánica: varillas de acero de diferentes tamaños, nueces,
pinzas, abrazaderas, discos de acero de diferentes diámetros para soportar por su eje central o por
un eje desplazado para el estudio de momentos de inercia y verificación del teorema de Steiner. Pies
soporte de diferentes tipos para la realización de todo tipo de montajes mecánicos en el laboratorio.
Planos inclinados (10) completos, con coches, pesas, poleas, dinamómetros, etc. para su estudio
como máquina simple y el estudio del plano inclinado en función de la masa y del ángulo. Disco de
inercia para la conservación del momento angular. Plataformas elevadoras de laboratorio. Péndulos
de Newton. 
Material para las experiencias de ondas: Muelles helicoidales, para el estudio de la ley de Hooke, 
muelles 2m de longitud y diversos diámetros para el estudio de ondas. Máquina de ondas.
Diapasones de diferentes frecuencias para el estudio de la resonancia y los batidos. Sonómetro
analógico y digital. Tubo de Kundt. Equipo de ultrasonidos. Osciloscopios analógicos (10),
Osciloscopios digitales (10), generadores de funciones (10). 
Material para las experiencias de fluidos: Campana de vacío para el estudio de fenómenos a baja
presión, Hemisferios de Magdeburgo y tubos de Newton. Manómetros en “U” (10), picnómetros (10),
alcohómetros (16), tubos de paso de diferentes diámetros (10), viscosímetros (10), vasos de
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precipitados de diferentes capacidades, Erlenmeyer, pipetas, probetas y diferente material de vidrio
para las prácticas de fluidos. Destilador de agua, termómetros de alcohol, termómetros insertables,
sondas de temperatura. Cilindros de diferente material e igual volumen y también de igual material y
diferente volumen para la verificación del principio de Arquímedes. Balanza de presión. Ludiones. 
Vasos comunicantes 
Material para las experiencias de termodinámica: Baños termostáticos, bolómetro para la medición de
la radiación térmica del Sol, calorímetros Deward, calorímetros de poliestireno. Termómetros.
Cilindros de diferentes materiales para determinación de calores específicos, hierro, acero bronce,
aluminio... Equipos completos para el estudio de la dilatación térmica de sólidos (10). Radiómetro de
Crookes. Espejos parabólicos para demostrar la concentración de radiaciones. Instrumento para el 
estudio de la propagación del calor. Anillo de Gravesande. Bomba de calor completa de demostración
del funcionamiento de una máquina frigorífica. Compresor de helio y dedo frío para la creación de
atmósferas de trabajo en cámaras a bajas temperaturas (10 K) y bajas presiones 10-6 mbar. Placas 
calefactoras. Estación meteorológica completa con diferentes sensores y sistema de adquisición de
datos. Kit energía fotovoltaica. 
Material para las experiencias de óptica: Se dispone de equipos completos de calidad que incluyen
figuras geométricas de vidrio (semicírculos, prismas, superficies plano-paralelas…) lentes, 
diafragmas, rendijas, focos de luz halógenos. Juego completo para el estudio de la mezcla aditiva y
substractiva de colores. Diodos láser. Láseres de He-Ne, fotómetros para la adquisición de las señales
luminosas. Hologramas. Espectrofotómetro ultravioleta visible. Espectrómetro Infrarrojo. Telescopio
con control remoto. 
Material de base para las experiencias de óptica: Bancos ópticos, articulaciones, correderas, pinzas,
nueces, bases ópticas. Mesas ópticas. Disco de colores de Prandtl. Video-proyector. Estroboscopio
digital. Pantallas de proyección. 
Material para las experiencias de electricidad y magnetismo: Fuentes de alimentación hasta 2 A (15), 
fuentes de alimentación de hasta 5 A. Polímetros (30), multímetro de banco de trabajo, cables de
conexión, pinzas, placas board de trabajo. Fuentes de alimentación estables de laboratorio, regulable
y de múltiples salidas. Teslámetros para medida de campos magnéticos (10), sondas de efecto Hall
axial y tangencial. Juegos completos de espiras y solenoides de diferentes diámetros y
configuraciones. Generador de Van de Graaff con juego completo de accesorios. Juegos completos de 
resistencias, condensadores, bobinas, para su estudio en el laboratorio. Juegos completos de imanes,
brújulas. Jaula de Faraday. Condensador de placas plano-paralelas con diferentes dieléctricos. 
Equipos completos para el registro de las líneas equipotenciales de campos eléctricos. Equipo de 
microondas. Equipo completo de rayos catódicos. Bola de plasma. Visualizador de campos magnéticos
3D. Núcleos en U y piezas polares para el estudio de circuitos magnéticos. 
 
C2L3 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio de Comportamiento óptico de los materiales 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 5 puestos 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 Alumnos 
EQUIPAMIENTO: Material para las experiencias de óptica: Se dispone de equipos completos de calidad
que incluyen figuras geométricas de vidrio (semicírculos, prismas, superficies plano-paralelas.) lentes, 
diafragmas, rendijas, plataformas elevadores de laboratorio, focos de luz halógenos. Juego completo
para el estudio de la mezcla aditiva y substractiva de colores. Diodos láser. Láseres de He-Ne, 
fotómetros para la adquisición de las señales luminosas. Hologramas. Espectrofotómetro ultravioleta
visible. Espectrómetro Infrarrojo. Telescopio con control remoto. Redes de difracción. Filtros
polarizadores graduados. Medidor de potencia óptica. Espejo mágico de gran tamaño para la creación 
de imágenes virtuales. Equipo completo de de fibra óptica. Compresor de helio y dedo frío para la
creación de atmósferas de trabajo en cámaras a bajas temperaturas (10 K) y bajas presiones 10-6


mbar, permitiendo el estudio del comportamiento óptico de los materiales en dichas condiciones. 
Material de base para las experiencias de óptica: Bancos ópticos, articulaciones, correderas, pinzas,
nueces, bases ópticas. Mesas ópticas. Disco de colores de Prandtl. Videoproyector y pantalla de 
proyección. Estroboscopio digital. 
Con los equipos completos de óptica de calidad de que se dispone, se pueden realizar entre otras, las
siguientes prácticas de laboratorio: Determinación de la Ley de Snell. Reflexión total interna, Índice
de refracción del material de un prisma de vidrio, Flint, Crown,.. Ley de Malus, Estudio de la
Difracción, Estudio de la Interferencia de n focos, Determinación de los coeficientes de reflexión de
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Fresnel, Estudios de reflectancia. Determinación del índice de refracción a partir del ángulo de 
Brewster, Espectrofotómetro UV-Vis, estudios en el rango UV-Vis (Estudios espectros de diferentes 
sustancias, tanto sólidas como líquidas), Espectrómetro IR, estudios en el Infrarrojo. 
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA TEXTIL Y PAPELERA 
 
C1L3 
TIPO: LABORATORIO MIXTO (DOCENTE-INVESTIGACIÓN) 
NOMBRE: Física Textil (C1L3) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las prácticas relacionadas con las propiedades físicas de
los materiales textiles, además de servir como laboratorio de investigación del Grupo GIIT. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 25 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con medidas de resistencia mecánica, térmica, etc. de
materiales textiles, caracterización física de materiales textiles, telar y tricotosa, estufas de 
acondicionamiento, entre otros. Como ejemplo se describe a continuación, algunos de los equipos:
Microscopio (Olympus serie CH2), compuesto de óptica de aumentos, salida a la cámara de video
(Sony CCD color SSC-C350P), monitor Sony Trinitron KX-14CP1). Balanza de precisión (Mettler 
H35AR). Dinamómetro (Zwick/ Roell Z005). Cámara climática. Viscosímetro rotacional (Fungilab).
Torsiómetro. Espectrofotómetro de reflexión para sólidos: Minolta CM-3600d. Distinto material de 
laboratorio: pequeño equipamiento, material de vidrio, reactivos, fibras y tejidos. Tomas de gases
licuados... 
 
C2L6 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE  
NOMBRE: Laboratorio de Química General (C2L6) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las prácticas de asignaturas de carácter químico como: 
química general, química inorgánica, análisis químico, entre otras. Compuesto por dos bancadas
centrales con tomas de agua, gas, electricidad y cuatro puntos de extracción individuales. Bancadas
laterales para colocación de aparatos auxiliares de uso común Dos campanas de gases con gas, agua
y electricidad. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 11 de 2 y 1 de 3 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con prácticas de carácter químico. Como ejemplo se
describe a continuación, algunos de los equipos: Aparato de destilación, centrífugas, Estufa para
secar vidrio, Estufa de secado, Mufla, baños de agua (uno de ellos con agitación), balanzas de
0.0001g, 0.001g, 0.01g y 0.1g, agitadores magnéticos, agitadores con calefacción, rota-vapor, 
mantas calefactoras individuales, manta calefactora de 4, Almacén, Armario de ácidos y bases,
Armario de productos inflamables, Armario de productos tóxicos y peligrosos, módulos de armario
para distintos productos, Nevera. 
 
C2L9 
TIPO: LABORATORIO  
NOMBRE: Laboratorio de Aguas Residuales (C2L9) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las Tesis Doctorales, TFM y TFC de temas relacionados
con el Grupo de Investigación AOP. También se imparten prácticas de laboratorio del Máster
Universitario en ingeniería Textil 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 4 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con el tratamiento y control de aguas residuales. Como
ejemplo se describe a continuación, algunos de los equipos: Cromatografía Líquida: HPLC Perkin
Elmer Autosystem XL con detector. Cromatografía Iónica: Perkin Elmer AutosystemXL. Cromatografía 
de Gases: Cromatógrafo Shimadzu GC-17. Analizador de Carbono Orgánico Total. Espectrofotómetro
con detector de diode-array: Shimadzu. Medidor de tensioactividad: Kruss-K9. Generador de ozono.
Simulador solar: Oriel. Respirómetro: Neurteck. Termo-reactor y fotómetro: Merck. Acondicionador 
de DBO: WTW D8120 Weilheim. Planta Piloto de detoxificación solar de 24 litros de capacidad:
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Ecosystem. Lámparas de inmersión axial: Heraeus. Cabinas de extracción de gases. Distinto material
de laboratorio: pequeño equipamiento, material de vidrio, reactivos. Tomas de gases licuados. 
 
C2L8 
TIPO: LABORATORIO  
NOMBRE: Laboratorio de Electroquímica (C2L8) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las Tesis Doctorales, TFM y TFC de temas relacionados 
con el Grupo de Investigación GESEP. También se imparten prácticas de laboratorio del Máster
Universitario en ingeniería Textil y de asignaturas de 2º Ciclo de Ingeniero en Materiales. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 4 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con el tratamiento electroquímico y control de aguas
residuales y con la síntesis electroquímica y caracterización de polímeros. Como ejemplo se describe
a continuación, algunos de los equipos: Analizador polarográfico: Radiometer POL 150. 
Espectrofotómetro UV-visible “in situ” de reflexión y de transmisión con bancada óptica: Oriel.
Espectrómetro IR por Transformada de Fourier: Nicolet Accesorios de transmisión, Reflectancia Total
Atenuada, Reflectancia especular y Reflectancia difusa. Prensa hidráulica (15 toneladas): Spectra
Tech. Potenciostatos Galvanostatos: Autolab. Equipo de agua ultrapura: Millipore-MilliQ. Multímetro 
de varios canales con adquisición de datos automática: Fluka. Sistema de alimentación ininterrumpida
(SAI). Horno de Mufla. Cabinas de extracción de gases. Toma de aire comprimido. Distinto material
de laboratorio: pequeño equipamiento, material de vidrio, reactivos. Tomas de gases licuados. 
 
C2L7 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE  
NOMBRE: Laboratorio de Análisis instrumental (C2L7) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las prácticas de asignaturas que utilizan técnicas
instrumentales tanto espectrofotométricas como electroquímicas. Compuesto por dos bancadas
centrales con tomas de agua, electricidad y dos puntos de extracción individuales. Bancadas laterales
para colocación de aparatos auxiliares de uso común. Dos campanas de gases con gas, agua y
electricidad 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 11 de 2 y 1 de 3 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con prácticas de análisis instrumental y electroquímica.
Como ejemplo se describe a continuación, algunos de los equipos: Armario acondicionador de DBO.
Espectrofotómetro infrarrojo. Espectofotómetro de barrido Elyos. Espectofotómetros VIS/UV. 
Phmetros Crison 2000. Phmetros px Crison. Conductímetros Basic Crison. Phmetros Basic Crison.
Phmetros Glp Crison. Ph metros Crison. Turbidímetro. Oxímetro. Estufa de acondicionamiento Binder
105ºC. Balanza 0.0001g 
 
C2L10 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE  
NOMBRE: Química Textil (C2L10) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las prácticas relacionadas con la química de los
procesos textiles.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 25 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con procesos de tintura, estampación, aprestos y 
determinación de sus solideces. Como ejemplo se describe a continuación, algunos de los equipos:
Tin-Control, Balanza de precisión, Linitex (Heraus), Mesa magnética para estampación, Textherm,
Estampación digital, Foulard, Horno de mufla, Viscosímetro, Distinto material de laboratorio: pequeño
equipamiento, material de vidrio, reactivos, fibras y tejidos. Tomas de gases licuados... 
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 
 
F1L3 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
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NOMBRE: Laboratorio Automática F1L3 
DESCRIPCIÓN: prácticas de control y automatización. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 16 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 16 Ordenadores alumno Pentium 4, 756MB RAM, 1 Ordenador profesor Pentium 4, 1
GB RAM, 8 Autómatas TSX, 8 Autómatas M340, 1 Pizarra, 1 Proyector, 4 Maquetas proyectos a
escala, 1 Mesa Neumática bucle cerrado FESTO, 1 Compresor, 1 Pizarra digital interactiva, 4
Osciloscopios, 4 Polímetros, 10 Fuentes de Alimentación, software científico, tarjetas de adquisición 
de datos, PID industriales, entrenadores electroneumáticos, sistemas SCADA. 
 
 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
 
F2L1 
NOMBRE: LABORATORIO F2L1. 
EQUIPAMIENTO: El laboratorio F2L1 ubicado en la 2ª planta del edificio Ferrándiz de la EPSA cuenta 
con espacio y recursos para desarrollar convenientemente las sesiones prácticas de las asignaturas
impartidas. En concreto, el laboratorio F2L1 cuenta con un espacio útil de 117.46 m2 repartidos en 3 
áreas diferenciadas. Por un lado, una primera zona que consta de 2 amplias pizarras, una tradicional
verde y otra blanca, un cañón y pantalla de proyección para la realización de presentaciones, un
ordenador de profesor, un sistema de audio y una zona de exposición de trabajos. Por otro lado, una
segunda zona donde se ubican 22 ordenadores de última generación conectados en red y con acceso
a Internet, que poseen instalado todo el software necesario para el desarrollo de las sesiones
prácticas. Finalmente, el laboratorio dispone de una tercera área donde se ubican 6 mesas para el 
trabajo en equipo, junto con 3 pizarras magnéticas de grandes dimensiones para la exposición de
trabajos y de apoyo para el trabajo en grupo. 
 
 
DEPARTAMENTO DE LINGÜÍSTICA APLICADA 
 
F2AI1 
TIPO: AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: Laboratorio de Idiomas (F2AI1) 
DESCRIPCIÓN: El laboratorio es utilizado por los profesores de la Unidad Docente del Departamento
de Lingüística Aplicada para realizar las prácticas de laboratorio de las diferentes asignaturas
asignadas a este Departamento. Los alumnos trabajan en la consecución de tareas diseñadas y
supervisadas por cada profesor utilizando tanto materiales de diseño propio como recursos
disponibles para el aprendizaje de lenguas. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 24 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 24 ordenadores HP DC7600, Pentium IV 3 Ghz, 2 Gb de memoria RAM, 80 Gb de
disco duro, monitores TFT 17’’ con auriculares conectados en red, Televisor, reproductor de DVD,
video (ubicados en mueble cerrado), 1 PC (puesto/mesa profesor), Cañón Proyector. 
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
 
F1L2 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
NOMBRE: F1L2 – LABORATORIO DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA (2) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio para prácticas de electrónica digital y analógica. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 3 (Máximo) 
EQUIPAMIENTO: 10 puestos de trabajo compuestos de: Osciloscopio Digital Fluke PM3380B /
Tektronix TDS340, Generador de Pulsos y Funciones de 2 MHz PROMAX GF-855, Generador de 
Funciones de 15 MHz, Fuente de Alimentación Variable de Corriente Continua PROMAX FA-662B, 
Transformador de Corriente Alterna de salidas múltiples, Ordenador PC compatible con conexión a
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Internet, Multímetro digital. Ordenador PC compatible con Proyector de Pantalla. Equipo para
Mecanizado de Circuitos Impresos: Taladro CNC, Ordenador PC compatible, Compresor de 8 Bar,
Aspirador de succión. Máquina de Procesado Químico de Circuitos Impresos. Insoladora de Circuitos
Impresos de doble cara. Cizalla. Estación de Soldadura para circuitos SMD. Taladro de Banco. 2 
Minitaladros. Espacio para Técnicos de Laboratorio (Garita). 2 impresoras compartidas en red.  
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA Y NUCLEAR 
 
C2L1 
TIPO: LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio C2L1 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio de Ingeniería Química II. Instalaciones de grandes dimensiones y plantas 
piloto. 66 m2.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 7 puestos + profesor 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Laboratorio Docente de Ingeniería Química dotado de infraestructura básica para
análisis químicos (espectrofotómetros UV/Vis, Refractómetros, material volumétrico, etc) y realización
de ensayos de transferencia de materia, transferencia de energía, transferencia de cantidad de
movimiento, cinética química y transmisión de calor. Oxímetros/pH-metros/Conductímetros 
industriales y de sobremesa dotados de salidas/entradas analógicas/digitales. Sistemas de adquisición
de datos. Oxímetro de Fluorescencia de 4 fibras ópticas. Planta piloto para ozonización de aguas
dotada de: i) detectores de ozono en fase gas; ii) Detector de ozono en fase líquida; iii) Generador de
ozono de 20 g/h; iv) Red de Controladores digitales de gas de Flujo Másico. Reactores Modulares para
ensayos de transferencia de gases y ensayos hidrodinámicos. Reactor biológico secuencial por lotes 
(SBR) para el tratamiento de aguas residuales. Respirómetro híbrido para la determinación de
constantes biocinéticas en procesos biológicos de tratamiento de aguas residuales. 
 
C2L4 
TIPO: LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio C2L4 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio de Ingeniería Química I. Laboratorio docente general. 136 m2.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 21 puestos + profesor 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Laboratorio Docente de Ingeniería Química dotado de infraestructura necesaria para
la realización de las prácticas en diversas titulaciones. El equipamiento del que dispone cada puesto
depende de la asignatura y la práctica a desarrollar. Sin ser exhaustivo, el laboratorio dispone de
armarios de almacenamiento de reactivos, espectrofotómetros UV/Vis, pH-metros, oxímetros, 
conductímetros, refractómetros, baños termostáticos, aparataje mecánico de laboratorio (soportes,
nueces, pinzas, etc), estufas de secado, horno mufla 1500 ºC, material de vidrio general y graduado,
agitadores de varilla, agitadores magnéticos, agitadores calefactados, bombas peristálticas,
centrífugas, rotámetros, manómetros, termómetros, equipo de análisis de gases Orsat, pizarra con
ruedas, 2 vitrinas de gases, planta piloto didáctica para el control de procesos químicos, panel para el
estudio de las pérdidas de carga en instalaciones hidráulicas, ordenadores, sistemas de adquisición de
datos, bancada baja para montajes. 
 
 
DEPARTAMENTO DE MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 
 
C1L5 
TIPO: LABORATORIO 
NOMBRE: LABORATORIO DE MOTORES TÉRMICOS 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente para la realización de las prácticas de las asignaturas. 125 m2.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 1 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: Las prácticas re realizan en grupos de 15 – 20 alumnos máximo. 
No se realiza más de una práctica a la vez  
EQUIPAMIENTO:  
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SALA DE ENSAYOS CON LOS SIGUIENTES EQUIPOS: 
- Banco de ensayo de motores Tecner D110. 
- Banco de ensayo de motores monocilíndricos. 
- Banco de ensayo de un grupo electrógeno. 


SALA PRINCIPAL CON LOS SIGUIENTES EQUIPOS: 
- Panel de control para el banco de ensayos Tecner D110. 
- Cadena de medida para el banco de ensayos Tecner D110. 
- Equipo de demostración de Máquinas Frigoríficas – Bomba de calor. 
- Banco de ensayos de bombas centrífugas.  
- Maqueta de demostración de sistema de inyección de gasolina. 
- Maqueta de demostración de sistema de inyección diesel. 
- Maqueta de demostración de sistema de encendido de gasolina. 
- Maqueta de demostración de transmisión de calor en régimen transitorio. 
- Maqueta de demostración del diagrama de Mollier. 
- Caldera de agua caliente. 
- Compresor de aire. 
- Otros equipos e instalaciones: Volteadores de motores. Motores desmontados. Analizador de
motores. Analizador de gases de escape. Motor diesel monocilíndrico. Depósito de gasolina. Cargador
de baterías. Equipo de análisis de aceites. Bancada de trabajo, con tornillo. Pila para lavado de
piezas. Grúa pequeña. Armario de herramientas. Proyector de transparencias. Pantalla para
proyección. Ordenador. Mesas de trabajo. Archivos. Armarios. Estanterías.  
- Aula de clase con 30 sillas. Pizarra 
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 
 
FSL1 
TIPO: LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio de Nuevas Tecnologías y Electroneumática FSL1 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio para las prácticas de Instalaciones Electroneumáticas, Nuevas Tecnologías 
en Ingeniería Eléctrica, Domótica, Teoría de Circuitos, Circuitos Especiales, Energías Alternativas,
Cálculo de Líneas y Transporte de Energía Eléctrica. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 2 puestos de instalaciones electroneumáticas + 6 puestos de
domótica + 14 puestos de nuevas tecnologías. 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 a 3. 
EQUIPAMIENTO: Material, cañón de video, equipos eléctricos y PC’s.  
Paneles Festo para el acople de los diferentes componentes neumáticos y electroneumáticos:
elementos actuadores, controladoras de proceso, válvulas accionadoras, elementos de conexión
neumática, elementos de conexión eléctrica, cajas de pulsadores, cajas de relés, elementos
eléctricos, etc.  
14 autómatas de la marca Siemens, modelo S7-300, montados en bastidores con sus 
correspondientes simuladores. Además se dispone de autómatas Siemens de la serie S5-100 (10 
unidades) y S5-95 (8 unidades), todos ellos montados con sus correspondientes bastidores y
simuladores. De igual manera se dispone también de autómatas de la marca Omron, modelo CQM1 
(4 unidades) y CPM1 (6 unidades), todos ellos montados en bastidores con sus simuladores. 
Paneles simuladores completos de las instalaciones domóticas interiores. Seis de estos paneles
corresponden al sistema domótico KONEX-EIB con elementos domóticos de la firma ABB y SIEMENS,
y cinco paneles corresponden al sistema domótico NIESSEN. Así mismo, se dispone de un panel
completo del sistema domótico centralizado X10 de la firma NIESSEN. 
Panel simulador de una red eléctrica de alta tensión, destinado a la realización de las prácticas de
Líneas Eléctricas y Transporte de Energía Eléctrica. 
Como apoyo al Laboratorio, existe también una zona de trabajo destinada a un pequeño taller donde
se realizan pequeñas reparaciones, además de estar allí instalado el compresor de aire necesario para
la realización de las prácticas de Electroneumática. 
 
F4L1 
TIPO: LABORATORIO 
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NOMBRE: Laboratorio de Máquinas Eléctricas y Circuitos F4L1 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio para las prácticas de Teoría de Circuitos, Tecnología Eléctrica y Máquinas 
Eléctricas. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 7 puestos de circuitos eléctricos + 3 puestos de máquinas
eléctricas. 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 4 a 5 
EQUIPAMIENTO: 7 bancos de trabajo con fuentes eléctricas múltiples de laboratorio, encargadas de 
suministrar los diferentes tipos de corriente y tensión con la potencia necesaria para el desarrollo de
las prácticas. Se dispone además de todos los materiales necesarios para el montaje y desarrollo de
las prácticas: elementos eléctricos pasivos (resistencias, bobinas condensadores, etc.), dispositivos
para la simulación y visualización de campos magnéticos, componentes para el montaje de
instalaciones interiores de viviendas (bombillas, interruptores, conmutadores, fluorescentes,
diferenciales, magnetotérmicos, etc.), elementos para el montaje de automatismos industriales
(contactores, fusibles, térmico guardamotor, pulsadores, pilotos, sensores de diferentes tipos,
fotocélulas, relés, etc.). 
También se dispone de todos los aparatos de medida necesarios para el montaje y toma de datos en
la realización de las prácticas: voltímetros, amperímetros, vatímetros, osciloscopios, cosímetros,
multímetros, contadores de energía eléctrica, generadores de formas de onda, analizadores de redes
eléctricas, telurómetros y medidores de tierra, etc. 
Para las prácticas de Máquinas Eléctricas se dispone de tres puestos de trabajo con sus
correspondientes fuentes eléctricas múltiples de laboratorio, encargadas de suministrar los diferentes
tipos de corriente y tensión con la potencia necesaria para el desarrollo de las prácticas. Estos
puestos de trabajo disponen del equipamiento de máquinas eléctricas necesarias para el desarrollo de
las prácticas, tanto máquinas eléctricas estáticas como dinámicas.  
Para las prácticas con máquinas eléctricas estáticas se dispone de diferentes tipos de transformadores
didácticos, tanto monofásicos como trifásicos, de diferentes características en cuanto a tensión,
corriente, potencia y formas de conexión de los devanados. 
Para las prácticas con máquinas eléctricas dinámicas se dispone de diferentes tipos de máquinas
eléctricas todas ellas preparadas para la realización de prácticas didácticas en lo referente a su
conexión eléctrica (mediante bananas) y a su acoplamiento mecánico entre ellas (montadas sobre 
guías de aluminio y con acoples de poliéster en sus ejes). La variedad de máquinas permite realizar
todas las prácticas de funcionamiento de máquinas eléctricas rotativas (motor monofásico, motor
trifásico asíncrono, motor trifásico asíncrono de tres velocidades, motor asíncrono de anillos rozantes,
máquina de corriente continua, máquina síncrona, freno de polvo magnético con su equipo de
regulación y visualización, variadores de velocidad paras motores asíncronos, etc.).Se dispone 
también de una instalación de bombeo de agua alimentada con placas solares, generador eólico,
regulador de carga para baterías, baterías (acumuladores), inversores y elementos de consumo
(bombas de agua, fluorescentes). Se dispone también de distintos aparatos de medida como son 
anemómetros, medidores de flujo luminoso, medidores de radiación solar, etc. 
 
DEPARTAMENTO DE MECÁNICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS 
C1L6 
TIPO: LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio de Estructuras y Resistencia de Materiales. 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio Docente. Prácticas de Elasticidad y Resistencia de materiales. 
Prácticas de Estructuras Metálicas. Prácticas de Teoría de Estructuras y Construcciones Industriales.
Prácticas de cada una de las asignaturas impartidas por la Unidad docente en Alcoy del Departamento
de Mecánicas de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 15 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 
Recursos generales: Ordenador PC para la mesa del profesor, Cañón proyector con pantalla de 1.80 
m, Impresora compartida para profesor y alumnos, Pizarra para rotuladores y para tiza, Cordless 2.4
GHz Presenter con puntero laser y para paso de proyecciones a distancia. 
Recursos para prácticas: 15 ordenadores completos para prácticas de los alumnos; Software: 
Programa de elementos finitos ANSYS, Programa de Estructuras RAM advance 7.0 versión Student,
DSH para cálculo y optimización de secciones de hormigón, Prontuario Informático de Hormigón
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armado para cálculo de secciones y vigas de hormigón armado, CYPE para cálculo de estructuras
metálicas y de hormigón armado, Microsoft Office. 
2 Equipos de extensometría óhmica para medir tensiones. Montajes y modelos: Pórtico plano de
acero con cercha con sensores para medición de tensiones, Pórtico plano de acero de nudos rígidos a 
dos aguas con sensores para medición de tensiones, Pórtico plano de acero de 2 alturas con sensores
para medición de tensiones, Cercha plana de acero para análisis de momentos secundarios en las
uniones con sensores para medición de tensiones, Viga de acero para cálculos experimentales a
flexión, Viga de acero para cálculos experimentales a flexión con sensores para medición de
tensiones, Viga de acero de sección asimétrica para cálculos experimentales a flexión con sensores 
para medición de tensiones, Gancho de aluminio de sección variable para cálculos experimentales de
varias solicitaciones (dispone de sensores para medición de tensiones), Dispositivo de acero para
cálculos experimentales de solicitaciones combinadas con sensores para medición de tensiones, Viga
en U para la determinación del centro de torsión, 2 Vigas de hormigón armado de 0.3x0.2x3.5 metros
una de ellas con sensores para medición de tensiones, Dos cerchas de acero de 3.5 metros de luz, Un
tensómetro W de Monsanto para aplicar cargas de tracción, flexión y compresión a probetas, Un
equipo de comprobación del efecto de Pandeo con distintas barras de acero, Un equipo para aplicar
cargas a flexión con apoyos empotrados y articulados y relojes comparadores de deflexión, Una 
prensa con dos pistones hidráulicos para aplicar cargas de hasta 5 Toneladas cada pistón, Un juego
de montaje de modelos de estructuras PASCO con células de carga y software de medición, Depósito
a presión para estudio de deformaciones y tensiones mediante extensometría eléctrica,
Dinamómetros para la aplicación de cargas, Tubo de impedancia acústica, Tarjeta de adquisición de
datos National Instruments NI 9233, 2 Micrófonos Bruel and Kjaer Type 2671, Martillo calibrado PCB
086C01, Acelerómetro PCB 352C42. 
Un técnico de laboratorio del departamento se encarga de la supervisión y mantenimiento de los
recursos. El material obsoleto o defectuoso se repone semanalmente. El número de montajes para
prácticas se incrementa anualmente. 
 


ESPACIOS DE TRABAJO 


Los espacios destinados al trabajo y al estudio de los alumnos, así como el equipamiento necesario
para el desarrollo de estas tareas, se adecuan al número de alumnos y a las actividades programadas
en el desarrollo del programa formativo. 


La EPSA cuenta con un Salón de Actos en el Edificio Viaducto, con una capacidad para 250 personas y
una sala de grados en el edificio Ferrándiz con capacidad para 90 personas, así como una sala de
profesores de unos 110 m2. El edificio Carbonell también dispone de un salón de grados, una sala de
juntas y una sala de reuniones de 20 m2 que se utiliza a través de un procedimiento de reservas.
Además, hay una sala de juntas utilizada por el equipo directivo y las comisiones de titulación. Estos
espacios se utilizan para el desarrollo del programa formativo en actividades extraordinarias, como
conferencias o exposiciones. Asimismo, en la planta baja del edificio Carbonell existe una sala
multiusos que alberga frecuentes exposiciones. 


Existen dos aulas informáticas de libre acceso en la planta baja de Ferrándiz, que cuentan con un
total de 52 ordenadores con acceso tanto a Internet como la intranet, que también es accesible desde
ordenadores que no se encuentren en el centro, siguiendo unas instrucciones disponibles en su 
página Web www.epsa.upv.es. Dichos ordenadores cuentan con gran cantidad de software usado con
mucha frecuencia por los alumnos de la titulación, tales como Matlab, Mathematica, Mathcad,
AutoCad, etc. 


Además, desde cualquier punto del centro son accesibles las redes inalámbricas UPVNET, UPVNET2G
y eduroam, que garantizan un servicio seguro y de calidad tanto a profesores como alumnos que
configuren sus dispositivos móviles apropiadamente. 


Durante todo el curso están disponibles, en la planta baja del edificio Ferrándiz, dos aulas de estudio
y trabajo en equipo, que cuentan además con varias secciones bibliográficas de ayuda al estudio. Su
horario de acceso es siempre ininterrumpido desde la apertura al cierre del centro, excepto en las 
épocas de exámenes, cuando permanecen abiertas las 24 horas.             
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SERVICIOS EN LA UPV 


Los Campus de Alcoy y Valencia cuentan en sus instalaciones con una serie de servicios auxiliares con
la misión de facilitar el día a día de los alumnos. 


Servicio de alumnado 


Las funciones del Servicio de Alumnado son las siguientes: 


- ATENCIÓN AL PÚBLICO: Información, orientación, tramitación de documentación. 


- REGISTRO GENERAL DEL ALUMNADO: Recogida de peticiones y solicitudes administrativas, 
matrículas, gestión de tasas académicas, traslados de expedientes, simultaneidad,
convalidaciones y adaptaciones, créditos de libre elección, expedición de títulos, justificantes y
certificados, expedición de las tarjetas UPV, información y solicitudes de becas, etc. 


  


Área de Sistemas de Información y Comunicaciones (ASIC) 


El Área de Sistemas de Información y Comunicaciones (ASIC) es el órgano encargado de poner al
alcance de toda la comunidad universitaria las nuevas tecnologías de la información y de las 
telecomunicaciones. 


El ASIC es, por tanto, el responsable de la organización general de los sistemas automatizados de
información, de la planificación y gestión de la red universitaria y del soporte técnico y material para
el desarrollo de aplicaciones. 


Entre sus funciones están la de hacer llegar a través de las diferentes redes de datos, voz y vídeo
todos los servicios de la Universidad a cada puesto de trabajo; mecanizar la gestión universitaria e
investigadora; proveer a la comunidad científica de capacidad de cálculo y velar por la correcta
utilización de los recursos puestos a disposición de los usuarios. 


El equipo del ASIC se estructura en las siguientes unidades funcionales: 


- Aplicaciones: Se encarga del desarrollo e implantación de nuevas aplicaciones para facilitar los 
procesos administrativos y de gestión de la Universidad. 


- Redes y Sistemas: Es responsable de la implantación y gestión de la red de la universidad, los
servicios de Internet, el soporte material y técnico para el desarrollo de aplicaciones científicas 
y de investigación, y de todos los temas relativos al uso de la microinformática por parte de
los usuarios de la UPV. 


 


Entorno Tecnológico 


Para desarrollar las tareas que tiene encomendadas, el ASIC dispone de multitud de servidores y 
estaciones de trabajo, equipadas con la tecnología y la electrónica más reciente y conectadas según
distintos protocolos de red. Estas infraestructuras conforman un entramado de sistemas y redes de
comunicaciones, que hacen posible todos los demás servicios. Los servidores corporativos operan
principalmente con sistemas Unix, Linux, Windows Servers, mientras que el sistema de base de datos
relacionales fundamentalmente utilizado es Oracle. Con ello se desarrollan las aplicaciones para los
entornos Windows y Web. 


 


Gabinete médico 


El gabinete médico realiza la vigilancia de la salud a toda la comunidad universitaria dentro de la UPV.
Proporciona medicina asistencial y de urgencia a toda la comunidad universitaria, realiza campañas
de vacunación preventiva, campañas de promoción de la salud, así como formación a los trabajadores
en temas de prevención de la salud. 


 


Además, ambos Campus cuentan con otros servicios auxiliares como reprografía, restaurantes y
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cafeterías, Colegio mayor,... 
 


  
7.2 Previsión de adquisición de recursos, materiales y servicios necesarios (si 
procede)  
Se ha licitado una obra para la ampliación de uno de los edificios de la ETSII (edificio 5D),  que
proporcionará 4 nuevas aulas de teoría con una capacidad global de 320 alumnos, lo cual supone un 
aumento del 10% con respecto a la situación actual. Dicha ampliación se estima que estará disponible
para el curso académico 2010/2011. 
 
Por otro lado, está en vigor un plan de reestructuración de aulas de la ETSII financiado por el 
Vicerrectorado de Infraestructura de la UPV para adaptar las actuales aulas a las nuevas
metodologías docentes y requerimientos de los planes de estudios basados en el Plan Bolonia. Este
plan de reestructuración contempla, entre otras cosas, la división de aulas grandes en otras más 
pequeñas,  la adaptación de aulas pequeñas para impartir docencia de masteres, etc. En concreto, se
ha contratado al arquitecto D. Antonio Sánchez Moneva de la empresa Disseny Gestió Arquitectes i
Urbanisme S. L. (DIGEST) con C.I.F. B 97.905.814,  para el diseño de todas las actuaciones
necesarias. 
 
De acuerdo con la información descrita en el punto 7.1, la ETSII dispone de los medios materiales,
humanos y de servicios necesarios para la puesta en marcha del título Ingeniero Químico. No 
obstante, la ETSII destinará parte de su presupuesto económico para hacer frente a las posibles
necesidades futuras tanto de ampliación de recursos, como para el adecuado mantenimiento de los
recursos actuales de cara a garantizar su correcto funcionamiento y óptimo desarrollo del plan de
estudios. En concreto, en el 2008 ha dispuesto de un presupuesto global de 620.000 €, de los cuales 
200.000 € se dedicaron a mantenimiento y 225.000 € a la adquisición de material inventariable. De
esta cantidad 106.000 € corresponden al plan de equipamiento docente, dedicados por completo a
aulas de teoría e informáticas (ordenadores, cañones, pantallas, etc.). Como responsable de estas
inversiones se encuentra el Subdirector de Infraestructuras de la ETSII, quien en colaboración con el 
Director y el Subdirector de Innovación, Promoción e Imagen establecerá las necesidades y
planificará el gasto del presupuesto disponible.  
 
Para cuestiones de mantenimiento de las aulas de teoría e informáticas (salvo los ordenadores), así 
como de todos los espacios de la ETSII hay 2 técnicos de mantenimiento. No obstante, la UPV tiene
subcontratada la mayoría de tareas de mantenimiento a empresas externas: aire acondicionado,
instalación eléctrica, instalación telefónica y de red. Los técnicos se encargan de pasar partes a dichas
empresas y asegurarse de que realizan correctamente las operaciones, así como del resto de
instalaciones. Para el mantenimiento de los equipos informáticos de las aulas de teoría e informáticas
hay, además, 4 técnicos informáticos. Adicionalmente, para el mantenimiento periódico de cañones y
pantallas de proyección la ETSII tiene un contrato con la empresa externa Comunica Sonido y Visual,
S.L. con C.I.F. B97231195. 
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Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos.  


La  UPV,  en  su  compromiso  de  ofrecer  una  formación  de  calidad,  ha  definido  un marco 
competencial  general  para  todas  sus  titulaciones,  alineado  con  los  valores  sociales, 
medioambientales, de innovación, calidad y progreso de la propia universidad.  


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/competencias_transversales_UPV.pdf  


En  este  apartado  se  justifican  las metodologías  especialmente  innovadoras,  así  como  sus 
objetivos según recoge el art. 21 del RD 822/2021. En concreto, el GIQ realiza una apuesta 
decidida por un enfoque aplicado utilizando metodologías activas de aprendizaje, haciendo 
hincapié en el desarrollo de las competencias transversales UPV. 
 
Además  de  contemplar  las metodologías  tradicionales  de  enseñanza‐aprendizaje  (la  clase 
magistral, prácticas, tutorías, seminarios, resolución de ejercicios, casos y problemas, talleres 
en  laboratorio,  así  como  el  planteamiento  de  trabajos  prácticos),  se  contemplan  en  la 
planificación de las enseñanzas otras metodologías más innovadoras (aprendizaje cooperativo, 
docencia  inversa,  laboratorios  virtuales,  objetos  virtuales  de  aprendizaje,  entre  otros). No 
obstante,  como  innovación docente específica de este nuevo  título de grado  se plantea  la 
incorporación del aprendizaje basado en proyectos / aprendizaje orientado a proyectos. Esta 
metodología  supone  experiencias  de  aprendizaje  que  involucran  a  los  estudiantes  en  la 
resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los conceptos 
fundamentales y principios de la disciplina, que permite relacionar las materias en un mismo 
contexto. Mediante  esta metodología  se  desarrollan  habilidades  de  aprendizaje  y  trabajo 
autónomo (búsqueda de información, toma de decisiones...), se potencia el trabajo en equipo 
y se aplican los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina. 


 
Los sistemas de evaluación definidos para el título, entre los que se encuentran la evaluación 
por  proyectos,  evaluación  por  trabajos  académicos,  evaluación  de  prácticas  de  aula, 
informáticas,  laboratorio  y  de  campo,  evaluación  con  participación  del  estudiante 
(coevaluación, autoevaluación  y evaluación entre  iguales)  y  la evaluación por observación, 
además de  la evaluación por prueba escrita, dan soporte al profesorado en  la aplicación de 
metodologías  de  innovación  docente  y  al  enfoque  aplicado  del  proceso  de  enseñanza‐ 
aprendizaje. 
 
En el ámbito intelectual, el objetivo es preparar alumnos con aptitud para plantear, formular 
y resolver problemas típicos de ingeniería, con capacidad de análisis y razonamiento crítico. Es 
fundamental  establecer  los  correspondientes  mecanismos  para  que  se  desarrolle  un 
aprendizaje autónomo. El aprendizaje basado en proyectos, en la resolución de problemas y 
los casos prácticos pueden ser herramientas que ayuden a lograr valores relacionados con la 
competencia transversal UPV “Responsabilidad y Toma de decisiones”. 
 
En  el  ámbito  interpersonal  se  desarrolla  el  trabajo  en  equipo  y,  muy  especialmente,  la 
integración del alumno en equipos multidisciplinares. El  futuro  ingeniero graduado en este 
nuevo título debe ser un líder de los equipos de trabajo en los que participe. Debe conocer las 
principales  técnicas  que  le  permitan  organizar  su  tiempo,  las  tareas  a  realizar  y  tomar 
decisiones de una manera rigurosa y la capacidad para formar el personal y espíritu de líder. 
Con  los  trabajos  colaborativos  se  fomentará  la  relación  entre  estudiantes  de  distinta 
procedencia y carácter mediante los cuales conseguir mejorar competencias interpersonales 
y  desarrollar  la  capacidad  de  liderazgo,  logrando  con  ello  conseguir  las  propuestas  de  la 
competencia transversal “Trabajo en equipo y liderazgo”. 
 
Es fundamental un dominio de la expresión oral y escrita, de los idiomas más comunes en el 
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terreno  técnico  y  un  conocimiento  de  las  TIC,  con  especial  interés  en  la  aplicación  de  la 
Inteligencia Artificial. El desarrollo de trabajos en formato artículo científico y la exposición de 
trabajos y proyectos al conjunto de compañeros o a otros colectivos de la sociedad ayudan a 
desarrollar el dominio de técnicas de comunicación y conseguir los objetivos de la competencia 
transversal “Comunicación efectiva”. 
 
Se destaca también  la capacidad para valorar el  impacto de  las soluciones adoptadas en un 
contexto social, medioambiental y global. El conocimiento de problemas contemporáneos que 
pueden  ser  atendidos  desde  las  tecnologías  desarrolladas  en  la  titulación  conciencian  al 
estudiante en las problemáticas sociales cotidianas. Dar un enfoque a los trabajos académicos 
para que puedan ser solución a dichos problemas permite desarrollar los objetivos perseguidos 
por  la competencia transversal “Compromiso social y medioambiental”. Este Grado, por sus 
características, contribuye especialmente al compromiso medioambiental, a la sostenibilidad 
de los recursos, y a la adaptación y mitigación del cambio climático. 
 
Las metodologías de innovación anteriormente descritas y otras que pudieran ser susceptibles 
de utilizarse, siempre vienen a colaborar en el logro de la competencia transversal “Innovación 
y  la  creatividad”.  Permitir  que  el  estudiante  desarrolle  nuevas  ideas  a  partir  de  los 
conocimientos  aprendidos,  fomenta  estos  valores  necesarios  en  cualquier  titulación 
universitaria.   
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Módulos Materias Asignaturas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
1- Formación Básica(60 ECTS) 


Empresa(6 ECTS), Formación 
Básica 


Empresa y Economía industrial(6 ECTS), Curso 
1, Formación Básica, Semestre B 


Expresión Gráfica(6 ECTS), 
Formación Básica 


Expresión Gráfica(6 ECTS), Curso 1, Formación 
Básica, Semestre A 


 
Física(15 ECTS), Formación 


Básica 


Física(9 ECTS), Curso 1, Formación Básica, 
Semestre A 


Ampliación de Física(6 ECTS), Curso 1, 
Formación Básica, Semestre B 


Informática(6 ECTS), 
Formación Básica 


Informática(6 ECTS), Curso 1, Formación 
Básica, Semestre B 


 
 


 
Matemáticas(21 ECTS), 


Formación Básica 


Matemáticas I(9 ECTS), Curso 1, Formación 
Básica, Semestre A 


Estadística(6 ECTS), Curso 1, Formación Básica, 
Semestre B 


Matemáticas II(6 ECTS), Curso 1, Formación 
Básica, Semestre B 


Química(6 ECTS), Formación 
Básica 


Química(6 ECTS), Curso 1, Formación Básica, 
Semestre A 


 
4- Universidad(25,5 ECTS) 


Complementos Obligatorios en Ingeniería Química(21 ECTS), Obligatorio 


Lengua(4,5 ECTS), Obligatorio 


 


 
2- Común a la Rama Industrial(61,5 


ECTS) 


Electrotecnia, Electrónica y Automática(15 ECTS), Obligatorio 


Mecánica y Materiales(16,5 ECTS), Obligatorio 


Producción Industrial, Proyectos y Medio Ambiente(15 ECTS), Obligatorio 


Termodinámica y Mecánica de Fluidos(15 ECTS), Obligatorio 


 
 
 
 


 
3- Tecnología Específica: Química 


Industrial(49,5 ECTS) 


Bases de la Ingeniería Química(4,5 ECTS), Obligatorio 


Cinética y Reactores Químicos(9 ECTS), Obligatorio 


Experimentación en Ingeniería Química(13,5 ECTS), Obligatorio 


Fundamentos de Ingeniería Bioquímica(4,5 ECTS), Obligatorio 


Ingeniería de Procesos y Producto(9 ECTS), Obligatorio 


Transferencia de materia y Operaciones de separación(9 ECTS), Obligatorio 


 


 
5- Itinerarios(31,5 ECTS) 


Complementos Comunes de Química Industrial-EPSA(9 ECTS), Obligatorio 


Instalaciones en la Industria Química - ETSII(13,5 ECTS), Optativo 


Optatividad - EPSA(22,5 ECTS), Obligatorio 


Optatividad- ETSII(18 ECTS), Optativo 


6- Trabajo Fin de Grado(12 ECTS) Trabajo Fin de Grado(12 ECTS), Trabajo Fin Titulación 
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Explicación general de la planificación del plan de estudios: 


La planificación de las enseñanzas que conforman el título objeto de esta memoria ha sido elaborada teniendo 


en cuenta la normativa aplicable, recogida en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 


así como la Guía de Apoyo de AVAP para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios 


Oficiales (Grado y Máster), y las recomendaciones del Servicio de Evaluación, Calidad y Acreditación, del 


Instituto de Ciencias y Educación, del Área de Gestión de Títulos de la propia universidad y de los agentes 


externos consultados. 


El idioma de impartición del título es el castellano, pudiéndose desdoblar grupos de docencia en valenciano y 


ofertar asignaturas específicas en inglés. 


El plan de estudios se ha estructurado en torno a 6 módulos: 


• Módulo de Formación Básica (60 ECTS), de carácter obligatorio, con 6 materias que comprenden 


asignaturas en los semestres 1A y 1B. Concretándose en materias y asignaturas de más de 6 ECTS y 


más de la mitad vinculados al ámbito de conocimiento al que se inscribe el título. 


• Módulo común a la Rama Industrial (61,5 ECTS), de carácter obligatorio, con 4 materias que 


comprenden asignaturas en los semestres 2A, 2B, 3A, 3B y 4A. 


• Módulo de Tecnología Específica (Química Industrial) (49,5 ECTS), de carácter obligatorio, con 6 


materias que comprenden asignaturas en los semestres 2A, 2B, 3A, 3B y 4A. 


• Módulo de obligatorio de universidad (25,5 ECTS), de carácter obligatorio, con 2 materias que 


comprenden asignaturas en los semestres 2A y 3B. 


• Módulo de itinerarios (31,5 ECTS), de carácter optativo, con 2 materias para el itinerario ETSII y 2 


materias para el itinerario EPSA, que comprenden asignaturas en los semestres 3A y 4B. 


• Módulo de Trabajo Fin de Grado (12 ECTS), de carácter obligatorio en el semestre 4B. 


El Módulo de Formación Básica consta de 6 materias y 60 ECTS: 


Del mismo ámbito de la titulación: Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería 
de la organización industrial e ingeniería de la navegación: Matemáticas (21 ECTS); Física (15 ECTS); Química 
(6 ECTS); Expresión gráfica (6 ECTS); Empresa (6 ECTS). 


Ámbito Ingeniería informática y de sistemas: Informática (6 ECTS). 


 
Todas las materias se han ubicado en primer curso. Si bien las últimas cuatro materias (Química, Expresión 


gráfica, Informática y Empresa) constan únicamente de 1 asignatura, la materia de Matemáticas consta de 


3 asignaturas mientras que la de Física se compone de 2 asignaturas. Todas estas asignaturas tienen 


carácter semestral. 


El Módulo Común a la Rama Industrial consta de 4 materias y 61,5 ECTS: 


 
- Termodinámica y Mecánica de Fluidos (15 ECTS) 


- Electrotecnia, Electrónica y Automática (15 ECTS) 


- Producción Industrial, Proyectos y Medio Ambiente (15 ECTS) 


- Mecánica y Materiales (16,5 ECTS) 


El módulo de Tecnología Específica agrupa las materias de la Tecnología Específica de Química Industrial; 


consta de 6 materias y 49.5 ECTS: 
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- Bases de la Ingeniería Química (4,5 ECTS) 


- Fundamentos de Ingeniería Bioquímica (4,5 ECTS) 


- Transferencia de Materia y Operaciones de Separación (9 ECTS) 


- Cinética y Reactores Químicos (9 ECTS) 


- Ingeniería de Procesos y Producto (9 ECTS) 


- Experimentación en Ingeniería Química (13,5 ECTS) 


 
Con carácter obligatorio se ha establecido un Módulo de Universidad de 2 materias y 25,5 ECTS: 


- Complementos Obligatorios en Ingeniería Química (21 ECTS) 


- Lengua (4,5 ECTS). 


 
Por último, el Módulo Itinerarios (31,5 ECTS) agrupa una serie de materias de carácter optativo, pudiendo 


elegir el estudiante entre dos itinerarios posibles. El primero se impartirá en la ETSII y el segundo en la EPSA. 


Se describen a continuación el contenido del módulo ITINERARIOS en las distintas escuelas: 


En la ETSII se deberá cursar las siguientes materias: 


- Instalaciones en la industria química ETSII (13,5 ECTS) 


Se estudian equipos de las instalaciones auxiliares propias de la industria química. 


- Optatividad- ETSII (18 ECTS) 


En esta materia el alumno podrá seleccionar asignaturas de carácter técnico o de tipo 


transversal para completar su formación. 


 
En la EPSA se deberá cursar las siguientes materias: 


- Complementos Comunes de Química Industrial-EPSA (9 ECTS). 


- Optatividad-EPSA (22,5 ECTS) 


 
Respecto a la formación en lengua extranjera, según acuerdo del Consejo de Gobierno del 9 de noviembre de 


2023 de la UPV, el alumno para obtener la titulación del Grado en Ingeniería Química, deberá acreditar la 


superación del nivel B2 en lengua extranjera. La acreditación de dicho nivel B2 se podrá realizar a través de: 


 
1- Superación de una asignatura ofertada por el Departamento de Lingüística Aplicada de la UPV en los 


planes de estudio de grado, incluidas las de carácter transversal, que acredite que el estudiantado ha 
adquirido las competencias lingüísticas y destrezas correspondientes al nivel B2 del MCER de alguno 
de los idiomas relacionados en el artículo 1. 


2- Aportación de un certificado de competencia lingüística B2 o superior reconocido por la Asociación de 
Centros de Lenguas en la Educación Superior (ACLES) 


3- Realización de una estancia mínima de un cuatrimestre en el extranjero, en el marco de programas de 
movilidad estudiantil, y elaboración y presentación oral del Trabajo Fin de Grado en una de las lenguas 
extranjeras objeto de acreditación. Si la defensa tiene lugar en el país en el que se haya realizado la 
estancia, la elaboración y defensa se realizará en una de las lenguas relacionadas en el artículo 1. Si la 
defensa se realiza en la UPV, la elaboración y defensa del TFG será en idioma inglés 


4- Superación de un mínimo de 30 ECTS en forma de asignaturas impartidas y evaluadas en inglés y 
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elaboración y presentación oral del Trabajo Fin de Grado en el citado idioma. 


5- Acceso a la universidad proveniente de un sistema educativo extranjero que permita la acreditación 
del nivel B2 en las lenguas citadas en el artículo 1 de esta normativa 


6- Superación de una prueba de nivel B2 de lengua extranjera. Esta prueba la realizará el Departamento 
de Lingüística Aplicada en casos excepcionales y previa autorización por el vicerrectorado con 
competencias en el rendimiento y progreso del estudiantado. 


Secuencia de itinerarios alternativos en distintos centros. 


El estudiantado deberá cursar en cada escuela la implantación específica del módulo ITINERARIOS de 


acuerdo con lo explicado en el apartado 4.1. 
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Planificación enseñanza 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


 


GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


 


 


Se considera la equivalencia de 1 ECTS = 27,5 horas de dedicación (10 horas de interacción académica dirigida por el docente ponderadas por 
el porcentaje de presencialidad para modalidades no presenciales), correspondientes a las clases lectivas, teóricas, de seminario o prácticas, 
así como a la realización de las pruebas de evaluación que procedan; y 17,5 horas de actividad de trabajo autónomo, correspondientes a las 
horas de estudio autónomo, las dedicadas a la realización de trabajos (teóricos o prácticos) y/o proyectos, y las exigidas para la preparación de 
las pruebas de evaluación que procedan). 


 


 


Formación básica 60,00 


Obligatorias 136,50 


Optativas 31,50 


Prácticas externas 0,00 


Trabajo de fin de grado/máster 
12,00 


Total 240,00 


 
Número máximo de créditos reconocibles por títulos propios: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por otros títulos oficiales no universitarios: 


Número máximo de créditos reconocibles por acreditación de experiencia laboral y profesional: 


60,00 


9,00 


 


 


 
El título de Grado en Ingeniería Química cumple con todos los requisitos para el ejercicio de la profesión regulada 
de Ingeniero Técnico Industrial, conforme a las directrices establecidas en la Orden CIN/351/2009. Estas 
directrices incluyen los conocimientos y competencias generales y específicas que los estudiantes deben adquirir, 
todas ellas integradas en el plan de estudios de esta titulación. 


 
Con el objetivo de ampliar las oportunidades profesionales de los egresados y egresadas, el plan de estudios 
incorpora objetivos complementarios, tanto obligatorios como optativos, que garantizan una sólida formación en 
materias básicas y tecnológicas. Además, se promueve el uso de herramientas avanzadas, como la inteligencia 
artificial, con el fin de capacitar al estudiantado para la adquisición de nuevos métodos y teorías, dotándolos de 
versatilidad para adaptarse a los constantes avances en el ámbito de la ingeniería. 


 
El conocimiento y aplicación de los principios de la ingeniería industrial permiten a los graduados redactar, firmar y 
desarrollar proyectos destinados a la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, 
instalación, montaje o explotación de diversas infraestructuras y sistemas. Estos incluyen estructuras, equipos 
mecánicos, instalaciones energéticas, eléctricas y electrónicas, así como plantas industriales, procesos de 
fabricación y automatización. Además, estarán preparados para dirigir y ejecutar dichas actividades, garantizando 
el cumplimiento de normativas de seguridad industrial, estándares de calidad, sostenibilidad y economía circular, 
en consonancia con la legislación y regulaciones vigentes. Todos estos objetivos se incluyen en la memoria 
vinculados directamente con los resultados fundamentales del título RF15, RF21, RF20, RF23, y RF13. 


Objetivos 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
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Secuenciación de materias 


Conscientes de los desafíos futuros, el programa formativo busca preparar al estudiantado para la mitigación y 
adaptación al cambio climático mediante una gestión eficiente de los recursos materiales y energéticos, así como 
la aplicación de tecnologías de descarbonización. Además, se promueve el desarrollo de competencias 
transversales, como el trabajo en equipo, la comunicación efectiva y la adaptación a nuevas tecnologías. 


 
Disponer de un programa académico actualizado es esencial, dado el peso del sector químico en la economía 
española, donde es el segundo mayor exportador y el principal inversor industrial en I+D+i. Este sector abarca 
tanto la industria de procesos químicos (productos químicos, agroquímicos, petroquímicos, polímeros y otros 
materiales), energía y medioambiente, industria farmacéutica y biotecnológica, agua y tratamiento de residuos e 
industrias afines, como la alimentación, textil, papel, minería y metalurgia, biomédica y nuclear. Asimismo, 
contribuye en otros campos emergentes como los procesos de descarbonización industrial, producción y 
almacenamiento de hidrógeno verde, biorrefinerías y química verde, nanotecnología y materiales avanzados. 
Estos sectores no solo son pilares fundamentales del desarrollo económico europeo, sino que también lideran la 
transición hacia una economía competitiva, baja en carbono y circular. 


 
En el ámbito académico, el programa está alineado con las recomendaciones de la European Federation of 
Chemical Engineers (EFCE) y su estructura se inspira en los planes de estudio de universidades de prestigio 
mundial en Ingeniería Química., como el Massachusetts Institute of Technology (MIT), University of California, 
Berkeley, Stanford University, University of Cambridge, University of Tokyo, Imperial College London, Technische 
Universität München y ETH Zurich, entre otras. 


 
En el ámbito profesional, el programa cuenta con acreditaciones nacionales e internacionales que garantizan el 
cumplimiento de los más altos estándares de calidad en la formación en ingeniería. Estas certificaciones facilitan 
la movilidad académica y profesional en Europa mediante el reconocimiento mutuo de títulos y competencias, 
asegurando que los graduados estén plenamente preparados para afrontar los retos del sector industrial a nivel 
global y contribuir al desarrollo sostenible. 


 
Para alcanzar estos objetivos formativos, se emplean diversas metodologías docentes detalladas en el 4.2 de esta 
memoria. Estas metodologías están orientadas a la adquisición de conocimientos, competencias y habilidades por 
parte del estudiantado, tal como se especifica en el apartado 2 de esta memoria. Con ello, se busca posicionar el 
GIQ de la UPV en el más alto nivel académico y profesional, en respuesta a las demandas del sector empresarial 
y la industria química global. 


 
 


Secuenciación de materias del Ert E. Politécnica Superior de Alcoy 


Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 Matemáticas (9 ECTS) 1- Formación Básica Empresa (6 ECTS) 1- Formación Básica 


Química (6 ECTS) 1- Formación Básica Matemáticas (12 ECTS) 1- Formación Básica 


Expresión Gráfica (6 ECTS) 1- Formación 
Básica 


Física (6 ECTS) 1- Formación Básica 


Física (9 ECTS) 1- Formación Básica Informática (6 ECTS) 1- Formación Básica 


Curso 2 Complementos Obligatorios en Ingeniería 
Química (21 ECTS) 4- Universidad 


Termodinámica y Mecánica de Fluidos (10.5 
ECTS) 2- Común a la Rama Industrial 


Termodinámica y Mecánica de Fluidos (4.5 
ECTS) 2- Común a la Rama Industrial 


Transferencia de materia y Operaciones de 
separación (4.5 ECTS) 3- Tecnología 
Específica: Química Industrial 


Bases de la Ingeniería Química (4.5 ECTS) 3- 
Tecnología Específica: Química Industrial 


Cinética y Reactores Químicos (4.5 ECTS) 3- 
Tecnología Específica: Química Industrial 
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Curso 2  Experimentación en Ingeniería Química (4.5 
ECTS) 3- Tecnología Específica: Química 
Industrial 


 Electrotecnia, Electrónica y Automática (6 
ECTS) 2- Común a la Rama Industrial 


Curso 3 Complementos Comunes de Química Industrial- 
EPSA (4.5 ECTS) 5- Itinerarios 


Fundamentos de Ingeniería Bioquímica (4.5 
ECTS) 3- Tecnología Específica: Química 
Industrial 


Transferencia de materia y Operaciones de 
separación (4.5 ECTS) 3- Tecnología 
Específica: Química Industrial 


Ingeniería de Procesos y Producto (4.5 ECTS) 
3- Tecnología Específica: Química Industrial 


Experimentación en Ingeniería Química (4.5 
ECTS) 3- Tecnología Específica: Química 
Industrial 


Electrotecnia, Electrónica y Automática (4.5 
ECTS) 2- Común a la Rama Industrial 


Mecánica y Materiales (10,5 ECTS) 2- Común 
a la Rama Industrial 


Experimentación en Ingeniería Química (4.5 
ECTS) 3- Tecnología Específica: Química 
Industrial 


Cinética y Reactores Químicos (4.5 ECTS) 3- 
Tecnología Específica: Química Industrial 


Producción Industrial, Proyectos y Medio 
Ambiente (9 ECTS) 2- Común a la Rama 
Industrial 


 Lengua (4.5 ECTS) 4- Universidad 


Curso 4 Ingeniería de Procesos y Producto (4.5 ECTS) 
3- Tecnología Específica: Química Industrial 


Optatividad - EPSA (18 ECTS) 5- Itinerarios 


Producción Industrial, Proyectos y Medio 
Ambiente (6 ECTS) 2- Común a la Rama 
Industrial 


Trabajo Fin de Grado (12 ECTS) 6- Trabajo Fin 
de Grado 


Electrotecnia, Electrónica y Automática (4.5 
ECTS) 2- Común a la Rama Industrial 


 


Complementos Comunes de Química Industrial- 
EPSA (4.5 ECTS) 5- Itinerarios 


 


Mecánica y Materiales (6 ECTS) 2- Común a la 
Rama Industrial 


 


Optatividad - EPSA (4.5 ECTS) 5- Itinerarios  


 


Secuenciación de materias del Ert ETS de Ingeniería Industrial 


Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 Matemáticas (9 ECTS) 1- Formación Básica Empresa (6 ECTS) 1- Formación Básica 


Expresión Gráfica (6 ECTS) 1- Formación 
Básica 


Matemáticas (12 ECTS) 1- Formación Básica 


Física (9 ECTS) 1- Formación Básica Informática (6 ECTS) 1- Formación Básica 


Química (6 ECTS) 1- Formación Básica Física (6 ECTS) 1- Formación Básica 


Curso 2 Termodinámica y Mecánica de Fluidos (4.5 
ECTS) 2- Común a la Rama Industrial 


Cinética y Reactores Químicos (4.5 ECTS) 3- 
Tecnología Específica: Química Industrial 


Complementos Obligatorios en Ingeniería 
Química (21 ECTS) 4- Universidad 


Electrotecnia, Electrónica y Automática 
(15 ECTS) 2- Común a la Rama Industrial 


Bases de la Ingeniería Química (4.5 ECTS) 3- 
Tecnología Específica: Química Industrial 


Transferencia de materia y Operaciones de 
separación (4.5 ECTS) 3- Tecnología 
Específica: Química Industrial 


 Termodinámica y Mecánica de Fluidos (10.5 
ECTS) 2- Común a la Rama Industrial 


 Experimentación en Ingeniería Química (4.5 
ECTS) 3- Tecnología Específica: 
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Descripción de los módulos 


1- Formación Básica 


Descripción 


 


 Química Industrial 


Curso 3 Instalaciones en la Industria Química - ETSII 
(4.5 ECTS) 5- Itinerarios 


Lengua (4.5 ECTS) 4- Universidad 


Experimentación en Ingeniería Química (4.5 
ECTS) 3- Tecnología Específica: Química 
Industrial 


Fundamentos de Ingeniería Bioquímica (4.5 
ECTS) 3- Tecnología Específica: Química 
Industrial 


Cinética y Reactores Químicos (4.5 ECTS) 3- 
Tecnología Específica: Química Industrial 


Experimentación en Ingeniería Química (4.5 
ECTS) 3- Tecnología Específica: Química 
Industrial 


Transferencia de materia y Operaciones de 
separación (4.5 ECTS) 3- Tecnología 
Específica: Química Industrial 


Electrotecnia, Electrónica y Automática (4.5 
ECTS) 2- Común a la Rama Industrial 


Mecánica y Materiales (6 ECTS) 2- Común a la 
Rama Industrial 


Ingeniería de Procesos y Producto (4.5 ECTS) 
3- Tecnología Específica: Química Industrial 


 Producción Industrial, Proyectos y Medio 
Ambiente (9 ECTS) 2- Común a la Rama 
Industrial 


Curso 4 Producción Industrial, Proyectos y Medio 
Ambiente (6 ECTS) 2- Común a la Rama 
Industrial 


Trabajo Fin de Grado (12 ECTS) 6- Trabajo Fin 
de Grado 


Instalaciones en la Industria Química - ETSII (9 
ECTS) 5- Itinerarios 


Optatividad- ETSII (18 ECTS) 5- Itinerarios 


Ingeniería de Procesos y Producto (4.5 ECTS) 
3- Tecnología Específica: Química Industrial 


Instalaciones en la Industria Química - ETSII 
(13,5 ECTS) 5- Itinerarios 


Mecánica y Materiales (16,5 ECTS) 2- Común 
a la Rama Industrial 


 


Electrotecnia, Electrónica y Automática (10.5 
ECTS) 2- Común a la Rama Industrial 


 


Optatividad- ETSII (18 ECTS) 5- Itinerarios  


 
 
 


 


 


Denominación Créditos ECTS 


1- Formación Básica 60,00 


2- Común a la Rama Industrial 61,50 


3- Tecnología Específica: Química Industrial 49,50 


4- Universidad 25,50 


5- Itinerarios 31,50 


6- Trabajo Fin de Grado 12,00 


 


 


Este módulo desarrolla todos los contenidos y capacidades de la titulación relacionados con la formación 
obligatoria en materias de carácter básico dentro de la profesión regulada de ingeniería 
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2- Común a la Rama Industrial 


Descripción 


3- Tecnología Específica: Química Industrial 


Descripción 


4- Universidad 


Descripción 


5- Itinerarios 


Descripción 


técnica industrial de acuerdo con lo señalado en la orden CIN/351/2009. El objetivo es que el alumno adquiera 
la competencia para aplicar los conocimientos básicos de matemáticas, física, química, expresión gráfica, 
empresa e informática a conceptos y desarrollos tecnológicos relacionados con la tecnología específica de la 
química industrial. 


 


 


Este módulo desarrolla todos los contenidos y capacidades de la titulación relacionados con la formación 
obligatoria de rama industrial dentro de la profesión regulada de ingeniería técnica industrial de acuerdo con lo 
señalado en la orden CIN/351/2009. Está diseñado para aplicar los conocimientos de las materias propias de la 
rama industrial (ingeniería mecánica y de materiales; electrotecnia, electrónica y automática; producción, 
proyectos y medio ambiente; y termodinámica y fluidos) a conceptos y desarrollos tecnológicos relacionados 
con la tecnología específica de la química industrial. Además, capacita al estudiante para el aprendizaje de 
nuevos métodos y teorías, dotándolo de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


 


 


 


Este módulo desarrolla todos los contenidos y capacidades de la titulación relacionados con la formación 
obligatoria de tecnología específica de la química industrial dentro de la profesión regulada de ingeniería 
técnica industrial de acuerdo con lo señalado en la orden CIN/351/2009. Constituye el cuerpo fundamental de la 
ingeniería química. Comprende las materias de bases de la ingeniería química, fundamentos de la ingeniería 
bioquímica, transferencia de materia y operaciones de separación, ingeniería de procesos y producto, cinética y 
reactores químicos, y experimentación en ingeniería química. Este módulo también aborda la sostenibilidad, la 
eficiencia energética, el uso eficiente de los recursos y la economía, con el objetivo de contribuir al bienestar de 
la sociedad. 


 
 
 
 


 


 


Este módulo, con carácter obligatorio y complementario a lo señalado en la orden CIN/351/2009, comprende la 
materia Lengua, en la cual el/la estudiante debe optar por un idioma extranjero o por valenciano técnico, y la 
materia Complementos Obligatorios en Ingeniería Química, que incluye química orgánica, análisis químico y 
métodos de cálculo específicos para ingeniería química. 


 


 


 


Este módulo se articula en dos itinerarios, uno para la ETSII y otro para la EPSA. En cada uno de ellos se 
desarrollan contenidos y capacidades agrupados en materias de complementos optativos en idiomas 
extranjeros, formación transversal y/o de especialización dentro del área de ingeniería química y afines. 
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Descripción 


Descripción de las materias 


 


 
 


El módulo desarrolla el ejercicio original del alumno a realizar individualmente, y presentar y defender ante un 
tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería 
Química de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. El trabajo de fin de Grado deberá ser defendido en un acto público, siguiendo la normativa que a 
tal efecto establece la Universitat Politècnica de València. 


 
 
 


 


 


 
Denominación 


Créditos 
ECTS 


 
Carácter 


 
Unidad temporal 


Empresa 6 
Formación Básica 


Semestres 2 


Matemáticas 21 
Formación Básica 


Semestres 1 y 2 


Informática 6 
Formación Básica 


Semestres 2 


Química 6 
Formación Básica 


Semestres 1 


Expresión Gráfica 6 
Formación Básica 


Semestres 1 


Física 15 
Formación Básica 


Semestres 1 y 2 


Producción Industrial, Proyectos y 
Medio Ambiente 15 Obligatorio Semestres 6 y 7 


Electrotecnia, Electrónica y 
Automática 15 Obligatorio Semestres 4, 6 y 7 


Mecánica y Materiales 16.5 Obligatorio Semestres 5 y 7 


Termodinámica y Mecánica de 
Fluidos 15 Obligatorio Semestres 3 y 4 


Cinética y Reactores Químicos 9 Obligatorio Semestres 4 y 5 


Transferencia de materia y 
Operaciones de separación 9 Obligatorio Semestres 4 y 5 


Bases de la Ingeniería Química 4.5 Obligatorio Semestres 3 


Ingeniería de Procesos y Producto 
9 Obligatorio Semestres 6 y 7 


Experimentación en Ingeniería 
Química 13.5 Obligatorio Semestres 4, 5 y 6 


Fundamentos de Ingeniería 
Bioquímica 4.5 Obligatorio Semestres 6 


Lengua 4.5 Obligatorio Semestres 6 


Complementos Obligatorios en 
Ingeniería Química 21 Obligatorio Semestres 3 


Complementos Comunes de Química 
Industrial-EPSA 9 Obligatorio Semestres 5 y 7 


Optatividad - EPSA 22.5 Obligatorio Semestres 6, 7 y 8 


6- Trabajo Fin de Grado 
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Empresa 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


Contenidos 


Actividades formativas 


 


 
Denominación 


Créditos 
ECTS 


 
Carácter 


 
Unidad temporal 


Instalaciones en la Industria Química 
- ETSII 13.5 Optativo Semestres 5, 7 y 8 


Optatividad- ETSII 18 Optativo Semestres 7 y 8 


Trabajo Fin de Grado 12 
Trabajo Fin 
Titulación Semestres 8 


 


 


 


Código Tipo Descripción 


CT3 (2) 
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4 (2) 
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 


situación y de la audiencia. 


RF06-1 (1 2) Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa y otras instituciones y 
organizaciones. 


RF06-2 (1) Conocimiento adecuado del concepto de empresa, y de su marco institucional y jurídico de la empresa. 
Organización y gestión de empresas. 


RF29 (3)
  


Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial 


RF30 (3) Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA3.3 
Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. 


RA4.4 
Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la 


situación y a la audiencia. 


RA16.1 
Identificar conceptos de macroeconomía y microeconomía que influyen en el comportamiento de las 


empresas. 


RA16.2 Analizar la situación financiera básica de la empresa mediante la aplicación de ratios 


RA16.3 Aplicar los conceptos principales de la administración de empresas 


RA16.4 Analizar proyectos de inversión empresarial 


 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo de Formación Básica 
contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Proporciona los siguientes 
conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Concepto de empresa. Marco 
institucional y jurídico de la empresa. Fundamentos de organización y gestión de empresas. Funcionamiento de 
los mercados. Entorno económico de la empresa. Decisiones económicas de la empresa. 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 2,40 24,00 100,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 0,60 6,00 100,00 


Práctica Laboratorio 0,00   


Teoría Aula 3,00 30,00 100,00 


Teoría Seminario 0,00   


Trabajo autónomo  105,00 0,00 


TOTAL 6,00 165,00  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Estudio de casos 


Prácticas 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


Contenidos 


Actividades formativas 


 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) 
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT4 (2) 
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 


situación y de la audiencia. 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 


situaciones. 


RF01 (2) 
Capacidad para resolver la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la 


ingeniería., Aptitud para aplicar aplicando los conocimientos sobre: de álgebra lineal, 
Ggeometría diferencial,; cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales, 


métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización. 


RF29 (3)
  


Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA1.4 
Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas 


sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, 
culturales, y económicos. 


RA4.1 
Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo 


propio. 


RA5.1 
Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la 


disciplina. 


RA11.1 
Resolver problemas matemáticos complejos en el ámbito de la ingeniería, aplicando de manera efectiva 


conocimientos avanzados de estadística y optimización 


RA11.2 Adquirir conocimientos de cálculo y métodos numéricos 


RA11.3 Implementar en Matlab problemas matemáticos 


RA11.4 Proponer diferentes formas de abordar un mismo problema 


RA11.5 
Resolver problemas matemáticos complejos en el ámbito de la ingeniería, aplicando de manera efectiva 


conocimientos avanzados de álgebra, geometría, ecuaciones diferenciales y métodos numéricos. 


 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo de Formación Básica 
contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Proporciona los siguientes 
conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Cálculo diferencial e integral. 
Geometría. Geometría diferencial. Números complejos. Funciones de una y varias variables. Álgebra lineal. 
Ecuaciones diferenciales ordinarias y en derivadas parciales. Métodos numéricos y algorítmica numérica. 
Métodos numéricos y su programación. Estadística y optimización. Análisis descriptivo de datos. Cálculo de 
probabilidades. Modelos de distribuciones de probabilidad. Inferencia Estadística. Análisis de la Varianza. 
Diseño de Experimentos. Regresión lineal. Técnicas de optimización. 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 5,50 55,00 100,00 


Matemáticas 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Campo 0,00 0,00 0,00 


Práctica Informática 4,50 45,00 100,00 


Práctica Laboratorio 0,00 0,00 0,00 


Teoría Aula 11,00 110,00 100,00 


Teoría Seminario 0,00 0,00 0,00 


Trabajo autónomo  367,50 0,00 


TOTAL 21,00 577,50  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje cooperativo 


Estudio de casos 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Prácticas 


Otras metodologías 


Debate 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Trabajos académicos 10% 40% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


Contenidos 


Actividades formativas 


 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 


situaciones. 


RF03 (1) 
Conocimientos básicos de sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de 


datos y software   programas informáticos aplicados  con aplicación a la en ingeniería. 


RF22 (3) 
Aplicar la inteligencia artificial para mejorar la eficiencia, innovación y competitividad en el ámbito 


profesional. 


RF29 (3)
  


Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA5.1 
Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la 


disciplina. 


RA14.1 
Aplicar conceptos, principios y técnicas de programación en un lenguaje relevante en ingeniería para 


resolución de problemas 


RA14.2 Comprender las posibilidades del uso de la IA en el campo de la ingeniería química 


 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo de Formación Básica 
contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Proporciona los siguientes 
conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Conocimientos básicos sobre 
el uso y programación de los ordenadores, algoritmos y programas. Sistemas operativos, bases de datos y 
software con aplicación en ingeniería. Introducción al uso de inteligencia artificial en el ámbito de la ingeniería. 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 1,50 15,00 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 1,50 15,00 100,00 


Práctica Laboratorio 0,00   


Teoría Aula 3,00 30,00 100,00 


Teoría Seminario 0,00   


Trabajo autónomo  105,00 0,00 


TOTAL 6,00 165,00  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Informática 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


 


 


 Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Prácticas 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


Contenidos 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) 
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


RF04 (2) 
Capacidad para comprender y aplicar los principios básicos de conocimientos básicos de la química 


general, química orgánica e inorgánica en y sus aplicaciones en la ingeniería. 


RF28 (1) 
Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos 


y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA1.2 
Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en 


contextos globales, económicos, sociales y medioambientales 


RA2.1 
Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con 


tendencias y avances futuros. 


RA13.1 
Implementar los principios básicos de química general, orgánica e inorgánica en problemas de ingeniería. 


 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo de Formación Básica 
contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Proporciona los siguientes 
conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Estructura atómica. 
Propiedades de los elementos del sistema periódico. Nomenclatura química. Estequiometría. Teorías del 
enlace químico. Geometría y polaridad de las moléculas. Interacciones moleculares. Estados de agregación de 
la materia. Disoluciones. Fundamentos de la reactividad química. Equilibrios. Técnicas de laboratorio. Teoría 
cinética de los gases. Modelos teóricos en cinética química. 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 1,50 15,00 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 0,00   


Práctica Laboratorio 1,50 15,00 100,00 


Teoría Aula 3,00 30,00 100,00 


Teoría Seminario 0,00   


Trabajo autónomo  105,00 0,00 


TOTAL 6,00 165,00  


 


Química 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Prácticas 


Otras metodologías 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 


Evaluación con participación del estudiantado 5% 20% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


Contenidos 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT4 (2) 
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 


situación y de la audiencia. 


RF05 (3) 
Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, incluyendo  tanto 
por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones 


de y diseño asistido por ordenador. 


RF29 (3) 
Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 


comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA4.2 
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la 


disciplina. 


RA15.1 Realizar croquis, dibujos técnicos y planos. 


RA15.2 Aplicar las técnicas de representación gráfica utilizando el diseño asistido por ordenador. 


 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo de Formación Básica 
contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Proporciona los siguientes 
conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Concepción espacial. 
Sistemas y Técnicas de representación gráfica. Geometría de las Formas en Ingeniería. Documentación 
Gráfica y Representaciones Simbólicas de Ingeniería. Normalización industrial. Uso de aplicaciones para el 
diseño asistido por ordenador. 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 0,60 6,00 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 2,40 24,00 100,00 


Práctica Laboratorio 0,00   


Teoría Aula 3,00 30,00 100,00 


Teoría Seminario 0,00   


Trabajo autónomo  105,00 0,00 


TOTAL 6,00 165,00  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Expresión Gráfica 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


 


Metodologías de la enseñanza 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Prácticas 


Otras metodologías 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


Contenidos 


Actividades formativas 


 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 


situaciones. 


RF02 (2) 
Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, 


termodinámica, campos y ondas, y 
electromagnetismo y su aplicación para , aplicados a la resolución de problemas propios de ingeniería. 


RF29 (3) 
Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 


comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA5.4 
Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos 


fiables u otros sistemas de información. 


RA12.1 
Identificar los principios que actúan en los diferentes procesos físicos que se imparten en el ámbito de la 


disciplina. 


RA12.2 
Resolver problemas que involucren los diferentes conceptos de la disciplina, ya sea refiriéndose a un único 


concepto aprendido o a varios simultáneamente. 


RA12.3 Aplicar los conceptos al estudio de los procesos físicos impartidos en el ámbito de la disciplina. 


RA12.4 Resolver problemas complejos, de manera autónoma, en el ámbito de la disciplina. 


RA12.5 Implementar los principios básicos de física general, en distintos campos de ingeniería. 


 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo de Formación Básica 
contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Proporciona los siguientes 
conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Magnitudes, unidades y 
análisis dimensional. Cálculo vectorial. Geometría de masas. Estática. Cinemática. Dinámica. Introducción a la 
mecánica de fluidos. Principios de Electromagnetismo. Ondas electromagnéticas. Circuitos de corriente 
continua. Circuitos de corriente alterna. Principios básicos de la termodinámica química. 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 4,50 45,00 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 0,00   


Práctica Laboratorio 3,00 30,00 100,00 


Teoría Aula 7,50 75,00 100,00 


Teoría Seminario 0,00   


Trabajo autónomo  262,50 0,00 


TOTAL 15,00 412,50  


Física 


C
SV


: 8
76


42
42


59
72


96
77


11
70


82
09


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876424259729677117082093





GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
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Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


 


 
 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Prácticas 


Otras metodologías 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 


Metodologías de la enseñanza 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
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Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) 
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT3 (2) 
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 


situaciones. 


RF24 (1) 
Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 


estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 


RF25 (2) 
Conocimiento, comprensión y cCapacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de 


obligado cumplimiento, así como la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial. 


RF12 (1) Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. 


RF13 (1) 
Conocimientos aplicados de organización y gestión de empresas, instituciones y otras organizaciones. 


RF14-1 (2) Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 


RF14-2 (1) 
Conocimientos básicos y aplicación de las tecnologías medioambientales, de adaptación y mitigación de 


cambio climático, de descarbonización y sostenibilidad. 


RF15-1 (2) Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el RF00 


RF15-2 (21) 
Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos, incluyendo la estructura organizativa y 


las 
funciones de una oficina de proyectos. 


RF15-3 (1) Conocer la estructura organizativa y las funciones de una oficina de proyectos. 


 
RF20 


 
(2) 


Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería 
química, asegurando la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la 


minimización de residuos y la protección de la salud y seguridad de los trabajadores. 


RF27 (2) Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Industrial. 


RF28 (1) Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos 
y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


RF29 (3) Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


RF30 (3) Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA1.1 
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el 


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional. 


RA1.2 
Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en 


contextos globales, económicos, sociales y medioambientales 


RA1.3 
Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y 


diseño para todas las personas. 


RA1.4 
Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, 


culturales, y económicos. 


Producción Industrial, Proyectos y Medio Ambiente 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
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Contenidos 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


Código Descripción 


RA2.4 
Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una 


novedad o avance en el ámbito de la disciplina. 


RA3.2 
Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles 


profesionales. 


RA3.4 
Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de 


compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. 


RA5.3 
Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de 


gestión del tiempo apropiadas. 


RA24.1 
Implementar herramientas de planificación, control y mejora de procesos para analizar y diseñar sistemas 


productivos. 


RA24.10 Aplicar métodos de localización de instalaciones y distribución en planta. 


RA24.2 
Comprender los principales problemas medioambientales y las diferentes técnicas que existen para su 


prevención o control. 


RA24.3 
Resolver problemas sobre depuración de aguas residuales y sobre emisiones a la atmósfera desde algún 


foco/instalación industrial, incluidos vertederos de residuos urbanos. 


RA24.4 Aplicar la legislación medioambiental de obligado cumplimiento en el ámbito de la disciplina. 


RA24.5 
Gestionar proyectos de manera efectiva, comprendiendo la estructura organizativa y las funciones de una 


oficina de proyectos, y aplicando estos conocimientos para coordinar y supervisar actividades dentro de un 
entorno profesional. 


RA24.6 
Aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, asegurando el 


cumplimiento de las normativas y regulaciones pertinentes en sus actividades profesionales. 


RA24.7 
Realizar mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores 


y otros trabajos análogos. 


RA24.8 
Describir los principios fundamentales de los sistemas productivos y logísticos en el entorno industrial. 


RA24.9 Aplicar modelos para la toma de decisiones sobre gestión de inventarios. 


 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo Común de la Rama Industrial 
contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Proporciona los siguientes 
conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Organización y gestión de 
proyectos. Estructura organizativa y funciones en oficina de proyectos. Evaluación y calidad de un proyecto de 
ingeniería química. Estudio económico y presupuesto. Realización de un proyecto en equipo. Conocimientos 
básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. Contaminación de aguas y su 
tratamiento, contaminación atmosférica y su prevención y tratamiento, gestión de residuos urbanos, gestión de 
residuos peligrosos, contaminación de suelos, herramientas de prevención de la contaminación en la industria y 
sostenibilidad (autorización ambiental integrada, evaluación de impacto ambiental, sistemas de gestión 
ambiental, ley de responsabilidad ambiental, ecoetiquetado de productos). Conocimientos aplicados de 
organización de empresas. Introducción a la organización industrial. Conocimientos básicos de los sistemas de 
fabricación y producción industrial en el ámbito de la ingeniería química. Diseño de sistemas productivos y 
logísticos. Aspectos estratégicos y aprovisionamiento. Gestión del almacenamiento. Diseño del producto. 


Diseño del proceso. Técnicas de previsión. Localización y distribución en planta. 
 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 3,75 37,50 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 2,50 25,00 100,00 


Práctica Laboratorio 0,75 7,50 100,00 


Teoría Aula 7,50 75,00 100,00 


Teoría Seminario 0,50 5,00 100,00 


Trabajo autónomo  262,50 0,00 


TOTAL 15,00 412,50  
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Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Prácticas 


Otras metodologías 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 5% 35% 


Proyecto 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 


situaciones. 


RF25 (2) 
Conocimiento, comprensión y c Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de 


obligado cumplimiento., así como la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial 


RF10-1 (1) 
Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y, máquinas eléctricas, electrónica, 


automatismos y métodos de control. 


RF10-2 (1) 
 


 
Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. 


RF10-3 
 


(1) 
 


 
Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. 


RF21 (2) Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. 


RF19 (3) 
Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de 


procesos químicos. 


RF22 (3) 
Aplicar la inteligencia artificial para mejorar la eficiencia, innovación y competitividad en el ámbito 


profesional. 


RF25 (2) 
Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 


RF27 (2) 
Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión 


de Ingeniero Técnico Industrial. 


RF28 (1) 
Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos 


y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


RF29 (3) 
Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 


comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA2.2 
Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la 


sociedad. 


RA2.3 
Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un 


mismo problema. 


RA5.1 
Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la 


disciplina. 


RA21.1 
Diseñar y analizar sistemas de control basados en controladores PID para procesos químicos continuos. 


RA21.10 
Describir el funcionamiento de componentes eléctricos-electrónicos básicos / máquinas eléctricas básicas 


RA21.11 
Aplicar los teoremas fundamentales de la teoría de circuitos para el análisis de circuitos de continua y de 


alterna (monofásicos y trifásicos) 


RA21.12 
Manejar los equipos básicos, tanto de medida como de alimentación, de un laboratorio eléctrico-electrónico 


RA21.13 
Conocer los reglamentos y normativas de baja tensión y protección eléctrica aplicables en la industria 


química 


RA21.2 Implementar un controlador PID en un proceso químico continuo 


RA21.4 
Caracterizar sensores, instrumentos y actuadores para sistemas de control de procesos químicos continuos 


determinando el cumplimiento adecuado de sus especificaciones. 


RA21.5 
Diseñar estructuras de control avanzadas para procesos químicos industriales continuos con problemáticas 


de control incorporando técnicas basadas en IA 


Electrotecnia, Electrónica y Automática 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
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Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Código Descripción 


RA21.6 
Desarrollar automatismos secuenciales para procesos químicos industriales basados en el lenguaje 


GRAFCET 


RA21.7 
Analizar el desempeño de una estructura de control avanzada para procesos químicos industriales 


continuos. 


RA21.8 
Implementar automatismos secuenciales en entornos de programación de autómatas industriales 


RA21.9 
Utilizar adecuadamente controladores PID industriales para el control de procesos químicos continuos 


R21.3 Desarrollar el modelo dinámico de un proceso químico continuo 


 


 
 


 
La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo Común de la Rama Industrial 
contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Proporciona los siguientes 
conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Principios de teoría de 
circuitos y máquinas eléctricas. Fundamentos de electrónica. Conocimientos sobre los fundamentos de 
automatismos y métodos de control. Fundamentos del control de procesos. Elementos de un sistema de 
control: sensores, transmisores, actuadores y reguladores automáticos. Diseño de automatismos. Uso de 
software específico y de inteligencia artificial para el análisis y diseño de sistemas de control. 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 4,00 40,00 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 0,75 7,50 100,00 


Práctica Laboratorio 2,25 22,50 100,00 


Teoría Aula 7,50 75,00 100,00 


Teoría Seminario 0,50 5,00 100,00 


Trabajo autónomo  262,50 0,00 


TOTAL 15,00 412,50  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Prácticas 


Otras metodologías 


Simulación y juego/gamificación 


 
 
 
 
 
 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Contenidos 
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Reconocimientos 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Mecánica y Materiales 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


Contenidos 


 


 


 


 


Código Tipo Descripción 


CT4 (2) 
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 


situación y de la audiencia. 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 


situaciones. 


RF25 (2) 
Conocimiento, comprensión y c Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de 


obligado cumplimiento. , así como la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial. 


RF09 (1) 
Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales, y comprensión de. 
Comprender la relación entre microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales 
convencionales y nuevos materiales. 


RF11-1 (1) Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. 


RF11-2 (1) 
Conocimiento y utilización de los principios de teoría de máquinas y mecanismos y de la resistencia de 


materiales. 


RF21 (2) Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. 


RF27 (2) 
Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión 


de Ingeniero Técnico Industrial. 


RF29 (3) Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA4.1 
Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo 


propio. 


RA5.1 
Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la 


disciplina. 


RA5.2 
Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y 


extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina 


RA22.1 
Comprender la relación entre microestructura y propiedades de las diferentes familias de materiales, así 


como su modificación. 


RA22.2 
Adquirir conocimientos sobre metales, así como los tipos de corrosión que éstos pueden sufrir y métodos de 


protección frente a la misma, y nuevos materiales en ingeniería. 


RA22.3 
Comprender la relación entre la estructura, la síntesis y el procesado con las propiedades de los vidrios, 


polímeros y materiales cerámicos. 


RA22.4 
Aplicar conocimientos y técnicas de máquinas y resistencia de materiales en ejemplos de aplicación 


industrial 


RA22.5 
Valorar el cumplimiento de especificaciones y normas de máquinas y resistencia de materiales en el estudio 


de casos. 


RA22.6 
Describir las metodologías de análisis de máquinas y resistencia de materiales en situaciones industriales. 


RA22.7 
Aplicar los conocimientos teóricos de ciencia de materiales, uso de normas y especificaciones en la 


resolución de problemas. 


RA22.8 
Analizar los resultados obtenidos en la resolución de problemas relacionados con la aplicación y selección 


de materiales, interpretándolos y justificándolos adecuadamente. 
 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo Común de la Rama Industrial 
contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Proporciona los siguientes 
conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Fundamentos de ciencia, 
tecnología y química de los materiales. Relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las 
propiedades de los materiales metálicos. Relación entre estructura y propiedades de polímeros y materiales 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


compuestos de matriz polimérica. Caracterización, diseño y síntesis de materiales inorgánicos. Nuevos materiales 
y nanotecnología. Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales al diseño mecánico 
de equipos. Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. Selección de elementos de 
máquinas en la industria química. 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 3,75 37,50 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 0,00   


Práctica Laboratorio 4,25 42,50 100,00 


Teoría Aula 8,25 82,50 100,00 


Teoría Seminario 0,25 2,50 100,00 


Trabajo autónomo  288,75 0,00 


TOTAL 16,50 453,75  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Estudio de casos 


Prácticas 


Otras metodologías 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 60% 90% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


 


 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 


emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 


RF07 (1) 
Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor, y s.Principios básicos y su aplicación a 


la resolución de problemas de ingeniería. 


RF08 (1) 
Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de 


problemas en el campo de la ingeniería. en el cCálculo de tuberías, canales conducciones y sistemas de 
fluidos para resolver problemas de ingeniería. 


RF21 (2) Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. 


RF28 (1) Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos 
y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


RF29 (3) Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA2.3 
Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un 


mismo problema. 


RA5.1 
Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la 


disciplina. 


RA5.2 
Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y 


extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina 


RA23.1 Resolver problemas complejos, de manera autónoma, en el ámbito de la disciplina. 


RA23.10 
Diseñar y analizar sistemas de fluidos que prioricen la eficiencia de recursos, considerando la sostenibilidad 


y la seguridad industrial en un entorno de trabajo real 


RA23.11 
Analizar sistemas de fluidos, identificando variables críticas que afectan el rendimiento y la seguridad de los 


procesos, con la intención de mejorar su gestión 


RA23.12 
Proponer soluciones eficientes, aplicando los principios de mecánica de fluidos, a los desafíos operativos y 


de diseño en procesos industriales 


RA23.13 
Implementar mejoras en sistemas de transporte de fluidos a partir del análisis experimental y teórico, 


garantizando un desempeño óptimo en los procesos industriales 


RA23.2 
Explicar los principios fundamentales de la termodinámica y sus aplicaciones en ingeniería química 


RA23.3 Describir los procesos de conversión de la energía en sistemas termodinámicos 


RA23.4 Caracterizar propiedades termodinámicas de sustancias puras utilizando tablas y diagramas 


RA23.5 Analizar ciclos termodinámicos de máquinas térmicas para evaluar su eficiencia 


RA23.6 
Desarrollar soluciones a problemas de ingeniería térmica aplicando los principios de la termodinámica y de 


transmisión de calor 


RA23.7 
Determinar propiedades termodinámicas en mezclas mediante el uso de modelos termodinámicos 


apropiados 


RA23.8 
Identificar los mecanismos fundamentales de transmisión de calor y sus interconexiones en un sistema o 


proceso, así como las variables y ecuaciones que gobiernan su comportamiento. 


RA23.9 
Identificar los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación en el cálculo de conducciones y 


sistemas de fluidos en el contexto de la ingeniería química 
 
 
 
 


Termodinámica y Mecánica de Fluidos 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Contenidos 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo Común de la Rama Industrial 
contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. 


Proporciona los siguientes conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: 
Conocimientos de termodinámica aplicada. Leyes de la termodinámica. Propiedades termodinámicas de 
sustancias puras. Aplicación del balance de energía y la variación de entropía en máquinas térmicas y otros 
procesos industriales. Principios básicos y aplicación a la resolución de problemas en ingeniería. Criterios de 
equilibrio y estabilidad. Propiedades termodinámicas de sistemas. Equilibrio de fases y equilibrio de reacciones 
químicas. Principios básicos de la transmisión de calor. Conducción, convección y radiación. Aplicación a la 
resolución de problemas en ingeniería. Conocimientos fundamentales para el análisis del flujo de fluidos. 


Ecuaciones diferenciales del movimiento de los fluidos. Introducción a la mecánica de fluidos computacional. 
Análisis dimensional y semejanza. Flujo laminar. Flujo turbulento en conductos cerrados. Flujo turbulento en 
conductos abiertos. Flujo bifásico. Sistemas de medición de variables fluidas. Flujo alrededor de cuerpos 
sumergidos. Arrastre y sustentación. Flujo en medios porosos. Aplicación a la resolución de problemas en el 
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos. 


 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 5,50 55,00 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 0,00   


Práctica Laboratorio 1,50 15,00 100,00 


Teoría Aula 7,50 75,00 100,00 


Teoría Seminario 0,50 5,00 100,00 


Trabajo autónomo  262,50 0,00 


TOTAL 15,00 412,50  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Estudio de casos 


Prácticas 


Otras metodologías 


Aprendizaje basado en la investigación 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Reconocimientos 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 2.5% 32.5% 


Evaluación con participación del estudiantado 5% 20% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Cinética y Reactores Químicos 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


 


 


 


 


Código Tipo Descripción 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


 
RF20 


 
(2) 


Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería 
química, asegurando la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la 


minimización de residuos y la protección de la salud y seguridad de los trabajadores. 


RF16 (1) 
Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones 


de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, valorización de residuos, 
transformación de materias primas y recursos energéticos. 


RF21 (2) Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. 


RF28 (1) Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos 
y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA2.2 
Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la 


sociedad. 


RA2.3 
Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un 


mismo problema. 


RA34.1 
Identificar los factores que influyen en la velocidad de reacción y los mecanismos de catálisis, diferenciando 


entre regímenes cinéticos y efectos de transferencia de masa. 


RA34.2 
Organizar la planificación y el desarrollo de experimentos para la obtención de datos cinéticos fiables y 


reproducibles, y así como su análisis de los datos mediante métodos adecuados. 


 
RA34.3 


Aplicar modelos matemáticos para predecir velocidades de reacción en reactores discontinuos y continuos, 
optimizando el rendimiento del proceso e implementación de estrategias de mejora de los procesos químicos 


mediante el uso de nuevas tecnologías y herramientas de modelado y simulación. 


RA34.4 
Explicar los fundamentos del diseño de reactores químicos, incluyendo los principios de balances de materia 


y energía aplicados a sistemas homogéneos y heterogéneos. 


RA34.5 
Describir los distintos tipos de reactores químicos y sus modos de operación en la industria química. 


RA34.7 
Resolver problemas de diseño y optimización de reactores mediante herramientas analíticas y 


computacionales, integrando cinética química y fenómenos de transferencia. 


RA35.6 
Analizar el comportamiento de reactores ideales y reales a partir de ecuaciones de diseño y herramientas de 


modelado matemático, considerando efectos de desviaciones de idealidad. 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


 


 
La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo de Tecnología Específica: 
Química Industrial contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Proporciona 
los siguientes conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Conocimientos 
sobre ingeniería de la reacción química. Análisis y predicción de velocidades de conversión química en 
procesos continuos y discontinuos; tanto en sistemas homogéneos como heterogéneos de reacción. Métodos 
de análisis de datos cinéticos. Catálisis homogénea. Regímenes cinéticos en catálisis heterogénea y desarrollo 
de catalizadores. Conocimientos sobre diseño de reactores y uso de software para su resolución. Tipos de 
reactores químicos. Modos de operación en la industria química. Ecuaciones básicas de diseño. Reactores 
reales. Estabilidad y criterios técnico-económicos de selección. Reactores electroquímicos y generación de 
hidrógeno. 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 0,00   


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 4,00 40,00 100,00 


Práctica Laboratorio 0,00   


Teoría Aula 4,50 45,00 100,00 


Teoría Seminario 0,50 5,00 100,00 


Trabajo autónomo  157,50 0,00 


TOTAL 9,00 247,50  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Estudio de casos 


Prácticas 


Seminario 


Otras metodologías 


Simulación y juego/gamificación 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Contenidos 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Reconocimientos 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 


Evaluación con participación del estudiantado 5% 20% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Transferencia de materia y Operaciones de separación 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


 


 


 


 


Código Tipo Descripción 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT3 (2) 
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4 (2) 
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 


situación y de la audiencia. 


 
RF20 


 
(2) 


Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería 
química, asegurando la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la 


minimización de residuos y la protección de la salud y seguridad de los trabajadores. 


RF16 (1) 
Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones 


de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización de 
residuos, y transformación de materias primas y recursos energéticos. 


RF21 (2) Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. 


RF28 (1) Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos 
y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


RF29 (3) Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


RF30 (3) Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar  


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA2.1 
Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con 


tendencias y avances futuros. 


RA3.1 
Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno 


colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo. 


RA4.3 
Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal 


y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. 


RA33.1 
Identificar sistemas y procesos donde se desarrollan fenómenos de transferencia de materia, así como las 


variables y ecuaciones que explican su comportamiento. 


RA33.2 
Diseñar procesos o una parte de estos basados en transferencia de materia aplicando criterios de 


sostenibilidad y seguridad industrial 


RA33.3 
Diseñar procesos de separación teniendo en cuenta su eficiencia, el consumo de recursos y la generación 


de residuos. 


RA33.4 
Evaluar diferentes escenarios en el ámbito de las operaciones de separación teniendo en cuenta la eficacia y 


la sostenibilidad 


RA33.5 
Resolver de forma eficiente y razonada problemas de operaciones de separación en los que se requiere 


diseñar equipos para cumplir con el nivel de separación establecido asegurando el uso eficiente de recursos. 


 
  


 
La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo de Tecnología Específica: 
Química Industrial contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Proporciona 
los siguientes conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Fundamentos 
de la transferencia de materia. Difusión molecular. Mecanismos de transporte de materia: coeficientes. 
Transferencia interfacial. Conocimientos sobre operaciones de separación. Operaciones de separación 
mecánicas. Operaciones de separación basadas en la transferencia de materia y energía. Métodos de cálculo y 
uso de software para su resolución. Equipos para las operaciones de separación. 


Contenidos 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


 
 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 0,00   


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 4,50 45,00 100,00 


Práctica Laboratorio 0,00   


Teoría Aula 4,50 45,00 100,00 


Teoría Seminario 0,00   


Trabajo autónomo  157,50 0,00 


TOTAL 9,00 247,50  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Seminario 


Otras metodologías 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 


Evaluación con participación del estudiantado 5% 20% 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


 


 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 


  


Reconocimientos 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Bases de la Ingeniería Química 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


Contenidos 


Actividades formativas 


 


 


 


 


Código Tipo Descripción 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 


emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 


RF16 (1) 
Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones 


de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización de 
residuos, y transformación de materias primas y recursos energéticos. 


RF29 (3) 
 


Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA5.3 
Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de 


gestión del tiempo apropiadas. 


RA31.1 Resolver balances de materia y energía en sistemas industriales 


RA31.2 
Calcular sistemas basados en etapas de equilibrio para operaciones de separación e interpretar los 


resultados 


RA31.3 Interpretar resultados obtenidos en los cálculos de sistemas de balances de materia y energía 


 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo de Tecnología Específica: 
Química Industrial contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Proporciona 
los siguientes conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Principios de la 
Ingeniería Química y la profesión de Ingeniero Químico. Tipos de procesos y modos de operación. Ecuaciones 
de conservación macroscópicas. Balances de materia y energía. Concepto de Operación Unitaria. Introducción 
a los fenómenos de transporte. Uso de software para la resolución de balances. 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 0,00   


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 2,25 22,50 100,00 


Práctica Laboratorio 0,00   


Teoría Aula 2,25 22,50 100,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Teoría Seminario 0,00   


Trabajo autónomo  78,75 0,00 


TOTAL 4,50 123,75  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Otras metodologías 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT3 (2) 
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 


situaciones. 


RF25 (2) 
Conocimiento, comprensión y c Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de 


obligado cumplimiento., así como la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial. 


RF19 (3) 
Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de 


procesos químicos. 


 
RF20 


 
(2) 


Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería 
química, asegurando la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la 


minimización de residuos y la protección de la salud y seguridad de los trabajadores. 


RF22 (3) 
Aplicar la inteligencia artificial para mejorar la eficiencia, innovación y competitividad en el ámbito 


profesional. 


RF17 (2) Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. 


RF21 (2) Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. 


RF27 (2) Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Industrial. 


RF28 (1) Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos 
y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


RF29 (3) Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


RF30 (3) Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA2.3 
Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un 


mismo problema. 


RA3.4 
Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de 


compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. 


RA5.1 
Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la 


disciplina. 


RA35.1 
Desarrollar y resolver modelos dinámicos y estacionarios de sistemas y procesos de la Ingeniería Química 


RA35.2 
Optimizar el funcionamiento de procesos químicos mediante la búsqueda de las mejores condiciones de 


operación y/o variables de diseño 


RA35.3 
Aplicar el modelado y la simulación de procesos para producir mejoras a la sociedad y al medio ambiente 


(ODS), con la asesoría de herramientas de inteligencia artificial. 


RA35.4 
Desarrollar distintas etapas de un proceso industrial, especificando las materias primas que intervienen, los 


residuos generados y los productos obtenidos así como la maquinaria y las operaciones básicas o de 
separación que intervienen. 


RA35.5 
Resolver problemas de diseño y operación de procesos químicos mediante la integración de criterios 


técnicos, económicos o normativos. 


RA35.6 Aplicar normativas y reglamentos de seguridad o medioambientales en procesos industriales. 


 
 
 


Ingeniería de Procesos y Producto 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Contenidos 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo de Tecnología Específica: 
Química Industrial contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Proporciona 
los siguientes conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Conocimientos 
sobre valorización y transformación de materias primas y recursos energéticos. La planta química: Estructura. 
Componentes de proceso y servicios auxiliares. La Industria Química: Características. Análisis estructural. 
Materias primas y productos. El desarrollo de producto en la Industria Química. La seguridad en el diseño y 
operación de plantas de proceso. Análisis de riesgos. 
Aplicaciones significativas de procesos químicos industriales: Petroquímica y Química Fina. Descarbonización 
de procesos y uso del hidrógeno. Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y 
productos. Modelado dinámico de subsistemas homogéneos. Modelado de subsistemas de parámetro 
distribuido. Síntesis de procesos químicos a partir de sus subsistemas. Resolución de procesos químicos con 
recirculaciones. Análisis de procesos (Grados de libertad, Estabilidad). Introducción a la utilización de 
simuladores de procesos químicos. Optimización de procesos químicos (funciones de coste, métodos 
deterministas). Uso de inteligencia artificial aplicada para la simulación y optimización de procesos. 


 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 1,25 12,50 100,00 


Práctica Campo 0,25 2,50 100,00 


Práctica Informática 2,25 22,50 100,00 


Práctica Laboratorio 0,50 5,00 100,00 


Teoría Aula 4,50 45,00 100,00 


Teoría Seminario 0,25 2,50 100,00 


Trabajo autónomo  157,50 0,00 


TOTAL 9,00 247,50  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje cooperativo 


Prácticas 


Otras metodologías 


Simulación y juego/gamificación 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Reconocimientos 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Evaluación con participación del estudiantado 5% 20% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Experimentación en Ingeniería Química 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


Contenidos 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT3 (2) 
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4 (2) 
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 


situación y de la audiencia. 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 


situaciones. 


RF24 (1) 
Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 


estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 


 
RF18 


 
(3) 


Capacidad para el diseñoar y gestióonar  de procedimientos de experimentación aplicada, mediante 
especialmente para la determinación 


de propiedades termodinámicas y de transporte, y de modeladoización de fenómenos y sistemas en el 
ámbito de la ingeniería química, incluyendo sistemas con operaciones de separación y reactores, mediante 
consideración del flujo de fluidos, transmisión de calor, operaciones de transferencia de materia, y cinética 


de las reacciones químicas y reactores. 


RF21 (2) Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. 


RF29 (3) Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


RF30 (3) Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA3.1 
Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno 


colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo. 


RA3.3 
Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. 


RA4.2 
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la 


disciplina. 


RA5.1 
Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la 


disciplina. 


RA5.2 
Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y 


extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina 


RA36.1 
Analizar los resultados experimentales obtenidos del estudio realizado sobre un sistema y compararlos, de 


manera crítica, con modelos teóricos y con otros estudios. 


RA36.2 
Reconocer las variables más importantes de un sistema químico para la realización de los procedimientos 


experimentales. 


RA36.3 
Diseñar procedimientos experimentales basados en operaciones de separación, considerando la cinética de 


las reacciones químicas y el comportamiento de reactores. 


RA36.4 Realizar mediciones precisas, cálculos técnicos y valoraciones en el ámbito de la ingeniería. 


RA36.5 Diseñar equipos e instalaciones en la industria química 


RA36.6 Realizar procedimientos de experimentación aplicada para la obtención de resultados 


RA36.7 
Utilizar software comercial para la realización de cálculos, estudios, informes y otros trabajos análogos. 


 
 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo de Tecnología Específica: 
Química Industrial contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Se trata de 
una materia 100% experimental que agrupa prácticas de laboratorio relacionadas con los contenidos de las 
otras materias que comprenden este módulo. Proporciona los siguientes conocimientos y capacidad de 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Diseño y gestión de procedimientos de experimentación 
aplicada para la determinación de propiedades termodinámicas y transporte. Modelado de fenómenos y 
sistemas en el ámbito de la ingeniería química. Cinética de las reacciones químicas. Sistemas transmisión de 
calor. Diseño, gestión y operación de operaciones de transferencia de materia y reactores. Diseño, operación y 
gestión de procedimientos de simulación, control e instrumentación de procesos químicos. Experimentación en 
plantas piloto. 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 0,00   


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 0,00   


Práctica Laboratorio 13,50 135,00 100,00 


Teoría Aula 0,00   


Teoría Seminario 0,00   


Trabajo autónomo  236,25 0,00 


TOTAL 13,50 371,25  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Prácticas 


Otras metodologías 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 40% 70% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 30% 60% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 20% 


Evaluación con participación del estudiantado 5% 20% 


   


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Fundamentos de Ingeniería Bioquímica 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


Contenidos 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) 
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


RF16 (1) 
Conocimientos sobre balances de materia y energía, biotecnología, transferencia de materia, operaciones 


de separación, ingeniería de la reacción química, diseño de reactores, y valorización de 
residuos, y transformación de materias primas y recursos energéticos. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA1.1 
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el 


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional. 


RA1.4 
Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, 


culturales, y económicos. 


RA32.1 
Identificar los principios básicos de la biotecnología, específicamente aquellos basados en la microbiología y 
enzimología industriales y la revalorización de residuos y alternativas de recursos energéticos, aplicables a 


la ingeniería de bioprocesos 


 
RA32.2 


Implementar los principios básicos de balances de energía y transferencia de materia, diseño de 
biorreactores y operaciones de separación en la ingeniería de bioprocesos en el ámbito industrial, 


especialmente en campos como la industria alimentaria, farmacéutica, cosmética, etc. 


 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas con el módulo de Tecnología Específica: 
Química Industrial contextualizados para la profesión regulada de la Ingeniería Técnica Industrial. Proporciona 
los siguientes conocimientos y capacidad de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: Estructura y 
función de biomoléculas. Enzimas: estructura, cofactores, cinética, regulación, aplicaciones industriales. 
Microorganismos: tipos, estructura y componentes y procesos celulares; factores y cinética del crecimiento 
microbiano; métodos de cultivo; nutrientes y productos. Diseño y operación de reactores enzimáticos y 
microbianos. Recuperación y purificación de productos biológicos. Bioprocesos industriales. 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 0,75 7,50 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 0,00   


Práctica Laboratorio 1,25 12,50 100,00 


Teoría Aula 2,25 22,50 100,00 


Teoría Seminario 0,25 2,50 100,00 


Trabajo autónomo  78,75 0,00 


TOTAL 4,50 123,75  
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Estudio de casos 


Seminario 


Otras metodologías 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 60% 90% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


Contenidos 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT4 (2) 
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 


situación y de la audiencia. 


RF29 (3) 
Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 


comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA4.1 
Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo 


propio. 


RA4.3 
Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal 


y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. 
 


Proporciona conocimientos de idioma extranjero y valenciano técnico y capacidad de aplicación dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial. 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 0,00   


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 2,25 22,50 100,00 


Práctica Laboratorio 0,00   


Teoría Aula 2,25 22,50 100,00 


Teoría Seminario 0,00   


Trabajo autónomo  78,75 0,00 


TOTAL 4,50 123,75  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Prácticas 


Otras metodologías 


Aprendizaje basado en la investigación 


Lengua 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


 


Metodologías de la enseñanza 


Debate 


Simulación y juego/gamificación 


 
 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) 
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT4 (2) 
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 


situación y de la audiencia. 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 


situaciones. 


RF24 (1) 
Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 


estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 


RF04 (2) 
Capacidad para comprender y aplicar principios de conocimientos básicos de química general, química 


orgánica e inorgánica y sus en 
aplicaciones de ingeniería. 


RF01 (2) 
Capacidad para la resoluciónver  de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. 


Aptitud para aplicar, aplicando  los conocimientos sobre de álgebra lineal, 
geometría, geometría diferencial; cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales y en derivadas 


parciales, métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización. 


RF22 (3) 
Aplicar la inteligencia artificial para mejorar la eficiencia, innovación y competitividad en el ámbito 


profesional. 


RF28 (1) 
Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos 


y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


RF29 (3) 
Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 


comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA1.2 
Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en 


contextos globales, económicos, sociales y medioambientales 


RA2.3 
Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un 


mismo problema. 


RA4.2 
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la 


disciplina. 


RA5.1 
Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la 


disciplina. 


RA5.2 
Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y 


extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina 


RA41.1 
Identificar los principales métodos analíticos instrumentales, eléctricos, ópticos y cromatográficos para la 


realización de mediciones en el laboratorio 


RA41.10 
Utilizar de manera autónoma el material y la instrumentación propia de un laboratorio de Química Física 


RA41.11 Explicar comportamientos experimentales en base a modelos Químico Físicos 


RA41.2 
Aplicar los métodos de análisis químico para la resolución de problemas industriales y ambientales 


RA41.3 Resolver problemas matemáticos en ingeniería aplicando métodos numéricos y optimización. 


RA41.4 
Aplicar la inteligencia artificial para mejorar la eficiencia, innovación y competitividad en el ámbito 


profesional. 


RA41.5 Plantear síntesis de compuestos orgánicos 


RA41.6 Utilizar de forma autónoma el equipamiento habitual en un laboratorio de química orgánica 


RA41.7 Reconocer los principales compuestos orgánicos de interés industrial 


Complementos Obligatorios en Ingeniería Química 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Contenidos 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


 


Código Descripción 


RA41.8 
Evaluar las propiedades de diferentes compuestos orgánicos aplicando los principios básicos de la disciplina 


RA41.9 Aplicar los conocimientos de la reactividad de los compuestos orgánicos a nuevas situaciones 


 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades como complemento a los desarrollados en los módulos 
anteriores. Proporciona los siguientes conocimientos y capacidad de aplicación, dentro del ámbito de la 
ingeniería industrial, en varios campos de estudio: 
1. Análisis Químico (100% experimental) relacionado con: Laboratorio integrado de Química. Métodos 
analíticos cuantitativos. Principales métodos analíticos instrumentales, eléctricos, ópticos y cromatográficos. 
Aplicación al estudio de problemas ambientales e industriales. 
2. Química Orgánica relacionada con: Los compuestos del carbono. Los principales grupos de compuestos 
orgánicos. Reacciones y métodos de obtención. Introducción a la química de los principales sectores 
industriales orgánicos: combustibles polímeros, tensoactivos, etc. Introducción a la química de los productos 
naturales. Síntesis orgánica: metodología, reacciones de formación de enlace C-C. Introducción al análisis 
orgánico estructural. 


3. Química-Física (*). Introducción a los fenómenos de superficie (adsorción y catálisis). Termodinámica de 
los fenómenos interfaciales. Electroquímica. Disoluciones electrolíticas. Conductividad. Modelos teóricos en 
electroquímica. Potencial redox y energía libre. Procesos en los electrodos. Celdas galvánicas y electrolíticas. 
4. Métodos numéricos de cálculo en ingeniería química, relacionados con: Métodos de búsqueda de raíces 
para ecuaciones y sistemas de ecuaciones (lineales y no lineales). Integración numérica de ecuaciones y 
sistemas de ecuaciones diferenciales ordinarias y en derivadas parciales. Técnicas de optimización. 


 
 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 4,50 45,00 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 1,25 12,50 100,00 


Práctica Laboratorio 7,75 77,50 100,00 


Teoría Aula 7,50 75,00 100,00 


Teoría Seminario 0,00   


Trabajo autónomo  367,50 0,00 


TOTAL 21,00 577,50  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Prácticas 


Otras metodologías 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Reconocimientos 


 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 


(*) Observaciones: al estudiantado que se adapte a este plan de estudios y haya superado en el anterior la asignatura Química-Física de 4,5 ECTS del Módulo 


Formación Básica/Materia Química, le serán reconocidos en el nuevo Plan de Estudios un total de 4,5 ECTS dentro de esta materia, que se corresponden con 
la asignatura que cubre los contenidos reflejados en el punto “3. Química-Física”. 


  


Observaciones a los sistemas de evaluación 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Complementos Comunes de Química Industrial-EPSA 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


 


 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) 
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


RF04 (2) 
Capacidad para comprender y aplicar los principios básicos de conocimientos básicos de la química 


general, química orgánica e inorgánica y sus en 
aplicaciones de en la ingeniería. 


RF07 (1) 
Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor, . Principios básicos y su aplicación a la 


resolución de 
problemas de ingeniería. 


RF25 (2) 
Conocimiento, comprensión y cCapacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de 


obligado cumplimiento., así como la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial 


RF27 (2) Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Industrial. 


RF28 (1) 
Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos 


y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA1.1 
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el 


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional. 


RA2.2 
Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la 


sociedad. 


RA63.1 
Aplicar la termodinámica y la transmisión de calor a la resolución de problemas de instalaciones térmicas o 


climatización. 


RA63.2 
Manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento, así como la legislación 


necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial en el ámbito de las instalaciones 
térmicas. 


RA63.3 Comprender los principios físico/químicos que rigen las distintas técnicas del análisis 


RA63.4 Resolver problemas analíticos dentro del ámbito del análisis instrumental. 


RA63.5 
Aplicar conocimientos y destrezas para poder identificar y determinar la concentración de los compuestos 


presentes en una muestra desconocida. 
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Contenidos 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


 


Esta materia está compuesta por asignaturas optativas. Proporciona los siguientes conocimientos y capacidad 
de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: 


Métodos electro-analíticos. Espectroscopía ultravioleta-visible. Espectroscopía infrarroja. Análisis de Rayos X. 
Métodos de resonancia. Espectrometría de masas. Métodos térmicos de análisis. Microscopía óptica y 
electrónica. Técnicas cromatográficas. 


Diseño de intercambiadores de calor. Producción de frío. Máquinas de compresión simple y múltiple. Cálculo 
de la potencia necesaria en una cámara frigorífica. Psicrometría. Tratamiento de aire. Cálculo de instalaciones 
de climatización. Evaporadores y eyectores de vapor. Generación de calor. Combustibles. Cálculo de los 
principales parámetros de los procesos de combustión. Caracterización y prediseño de equipos industriales: 
hornos y calderas. 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 2,00 20,00 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 0,70 7,00 100,00 


Práctica Laboratorio 1,80 18,00 100,00 


Teoría Aula 3,50 35,00 100,00 


Teoría Seminario 1,00 10,00 100,00 


Trabajo autónomo  157,50 0,00 


TOTAL 9,00 247,50  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Prácticas 


Otras metodologías 


Aprendizaje basado en la investigación 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 5% 35% 
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Reconocimientos 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 40% 70% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 9,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 9,00 
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Optatividad - EPSA 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) 
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT4 (2) 
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 


situación y de la audiencia. 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 


situaciones. 


RF17 (2) Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. 


RF14-1 (2) 
Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 


RF14-2 (1) 
Conocimientos básicos y aplicación de las tecnologías medioambientales, de adaptación y mitigación de 


cambio climático, de descarbonización y sostenibilidad. 


 
RF20 


 
(2) 


Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería 
química, asegurando la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la 


minimización de residuos y la protección de la salud y seguridad de los trabajadores. 


RF24 (1) 
Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 


estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 


RF25 (2) 
Conocimiento, comprensión y c Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de 


obligado cumplimiento. , así como la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial 


RF21 (2) Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. 


RF27 (2) Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Industrial. 


RF28 (1) Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos 
y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


RF29 (3) 
Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 


comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA1.2 
Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en 


contextos globales, económicos, sociales y medioambientales 


RA2.2 
Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la 


sociedad. 


RA4.1 
Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo 


propio. 
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Código Descripción 


RA4.3 
Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal 


y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. 


RA5.4 
Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos 


fiables u otros sistemas de información. 


RA64.1 
Manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento, asi como la legislación 


necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial 


RA64.10 
Explicar la estructura y función de macronutrientes, micronutrientes y aditivos presentes en los alimentos. 


RA64.11 Seleccionar ensayos y medidas de laboratorio especificas 


RA64.12 
Conocer, comprender e interpretar el uso de especificaciones, reglamentos y normas de obligado 


cumplimiento, así como la legislación necesaria para el ejercicio de la profesión 


RA64.13 
Evaluar la influencia del cambio climático y el efecto de la actividad humana en los ciclos naturales de la 
biosfera, a través de la identificación y medida de parámetros indicadores de calidad medioambiental, 


proponiendo medidas correctoras de los desequilibrios observados 


RA64.14 
Adquirir capacidad para diseñar procesos con compuestos orgánicos en diferentes actividades industriales 


en el ámbito de la Ingeniería química. 


RA64.15 
Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos 


fiables u otros sistemas de información. 


RA64.16 
Aplicar los conocimientos adquiridos en las clases teóricas para realizar síntesis de compuestos orgánicos 


RA64.17 
Utilizar de forma autónoma el equipamiento de laboratorio de química orgánica y técnicas instrumentales 


RA64.18 
Aplicar los conocimientos de la reactividad y síntesis de los compuestos orgánicos a nuevas situaciones 


RA64.19 
Actuar de forma ética y responsable ante desafíos ambientales y socioeconómicos considerando los 


Objetivos de Desarrollo sostenible 


RA64.2 
Realizar mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores 


y otros trabajos análogos. 


RA64.20 
Adquirir capacidad para diseñar procesos con compuestos orgánicos en diferentes actividades industriales 


en el ámbito de la Ingeniería química. 


RA64.21 
Explicar los principios fisicoquímicos y operacionales de las principales tecnologías de tratamiento avanzado 


de aguas, relacionándolos con la calidad final requerida. 


RA64.22 
Aplicar los criterios de dimensionado y selección de equipos resolviendo problemas de diseño preliminar 


para instalaciones de tratamiento avanzado de aguas. 


RA64.23 
Manejar las especificaciones técnicas, reglamentos y normas de obligado cumplimiento (nacionales e 


internacionales) garantizando su aplicación efectiva en el diseño y la operación de plantas de tratamiento 
avanzado de aguas. 


RA64.24 
Diseñar una instalación o sección de proceso de tratamiento avanzado de aguas, integrando criterios de 


sostenibilidad, eficiencia energética y viabilidad técnica, y justificando el cumplimiento normativo y de 
seguridad. 


RA64.25 Describir temas de interés práctico basados en los conocimientos en electroquímica 


RA64.26 Aplicar los conocimientos adquiridos en el diseño y manejo de sistemas electroquímicos 


RA64.27 
Comprender los procesos de acabado textil empleados para maximizar la eficiencia de recursos y minimizar 


impactos ambientales 


RA64.28 
Evaluar técnicas de ecoacabado en textiles para determinar su viabilidad y sostenibilidad a través de 


estudios de casos 


RA64.29 
Aplicar principios de ingeniería química para desarrollar nuevas fórmulas de acabados textiles que cumplan 


con normativas ambientales y de salud. 


RA64.3 Diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química 


RA64.30 
Aplicar principios de ingeniería química para desarrollar nuevas fórmulas de acabados textiles que cumplan 


con normativas ambientales y de salud. 


RA64.31 
Aplicar los principios fundamentales de la economía circular al sector textil para promover la sostenibilidad. 


RA64.32 
Analizar el ciclo de vida de los productos textiles para identificar oportunidades de reducción de impacto 


ambiental en cada etapa, desde la producción hasta el reciclaje 


RA64.33 
Evaluar casos reales de empresas del sector textil que han implementado modelos de economía circular, 


identificando las mejores prácticas y las áreas de mejora. 


RA64.34 
Identificar tecnologías innovadoras que permitan la recuperación y el reciclaje de fibras textiles, incluyendo la 


separación de mezclas de fibras y el procesamiento para su reutilización. 


RA64.35 Analizar necesidades y requerimientos que pueden cubrirse mediante productos textiles 


RA64.36 Identificar tratamientos y procesos que aporten nuevas propiedades a los textiles. 
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Contenidos 


Actividades formativas 


 


Código Descripción 


RA64.37 
Caracterizar el comportamiento de los textiles tras los tratamientos de funcionalización, evaluando su 


efectividad y durabilidad en diferentes condiciones de uso y mantenimiento. 


RA64.38 Reconocer tecnologías emergentes para la funcionalización de textiles 


RA64.39 Identificar sectores de aplicación de los productos textiles 


 
RA64.4 


Diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería química, 
asegurando la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la 


minimización de residuos y la protección de la salud y seguridad de los trabajadores. 


RA64.40 
Analizar las propiedades físicas y químicas de los textiles técnicos para determinar su aplicabilidad en 


diversos campos de aplicación. 


RA64.41 
Determinar las etapas del proceso productivo necesarias para la obtención de un producto textil de 


aplicación técnica 


RA64.42 Diseñar textiles técnicos que cumplan con requisitos para aplicaciones especificas 


RA64.5 
Manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento, asi como la legislación 


necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial 


RA64.6 
Realizar mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores 


y otros trabajos análogos. 


RA64.7 
Describir las principales transformaciones físico-químicas que ocurren en alimentos durante el procesado, 


conservación y almacenamiento y su influencia en los atributos de calidad 


RA64.8 
Aplicar técnicas analíticas específicas para determinar la composición de un alimento y asegurar el 


cumplimiento de estándares de calidad nutricional y seguridad alimentaria. 


RA64.9 
Diseñar procesos y operaciones unitarias eficientes en el sector alimentario, considerando aspectos de 


sostenibilidad, seguridad y eficiencia en el uso de recursos. 
 
 


 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas como complementos optativos de formación 
transversal o de especialización dentro de los contenidos obligatorios, con los que el alumno complemente su 
formación en el ámbito de las tecnologías relacionadas con la química industrial y otros sectores afines, que 
permitan al estudiante completar su currículum mediante las siguientes posibilidades: 
1. Cursando asignaturas optativas complementarias y relacionadas con los contenidos obligatorios de la 
titulación como pueden ser: Seguridad Industrial, Ingeniería de la Energía, Ingeniería de Fluidos, Diseño de 
Prototipos, Comunicación oral y escrita en una lengua extranjera en el ámbito de la ingeniería química, Diseño 
de Plantas Químicas, Química Orgánica Industrial, Tecnologías Alimentarias, Farmacéuticas y Cosméticas, 
Química Medioambiental. Tecnología Electroquímica, Tecnología Fotocatalítica, Ingeniería del Agua, 
Contaminación Atmosférica, Economía Circular, Tecnologías de Membrana, Tecnología Textil, Tecnología de 
Materiales u otras que pudieran definirse (*). 


Toda la información relativa a la oferta específica de asignaturas optativas estará publicada y disponible para 
los estudiantes cada curso académico previamente a su matriculación. Por ser asignaturas de carácter 
optativo, independientemente de las asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del plan de 
estudios asegura que adquirirá todas las competencias que definen el título. 
2. Con la realización de prácticas académicas externas relacionadas con la ingeniería química en la modalidad 
curricular hasta un máximo de 4,5 créditos. La organización y evaluación de estas prácticas se realizará 
atendiendo a la Normativa sobre Prácticas en Empresa e Instituciones del Estudiantado de la Universitat 
Politècnica de València (UPV) (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf). 
3. Con reconocimiento de créditos por la realización de actividades universitarias de cooperación, solidarias, 
culturales, deportivas y de representación estudiantil reconocidas por la UPV, con un máximo de 9 créditos. 
4. Experiencia profesional debidamente acreditada y relacionada con los conocimientos y competencias de la 
materia. 


 
 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 3,00 30,00 100,00 


Práctica Campo 1,00 10,00 100,00 


Práctica Informática 1,00 10,00 100,00 
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Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Laboratorio 6,00 60,00 100,00 


Teoría Aula 8,50 85,00 100,00 


Teoría Seminario 3,00 30,00 100,00 


Trabajo autónomo  393,75 0,00 


TOTAL 22,50 618,75  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Estudio de casos 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Prácticas 


Otras metodologías 


Debate 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 5% 35% 


Proyecto 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 40% 70% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 


Evaluación con participación del estudiantado 5% 20% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 9,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 9,00 


(*) Observaciones: al estudiantado que se adapte a este plan de estudios y haya superado en el anterior asignaturas correspondientes a las materias: 
Menciones de Química Industrial – EPSA, Complementos Optativos de Química Industrial- EPSA, Fundamentos Básicos de los Procesos Químico 
Textiles – EPSA, Tecnología y Diseño en Procesos de Coloración- EPSA, o Tecnología y Diseño en Procesos de Acabado- EPSA, le podrán ser 
reconocidos en la materia “optatividad-EPSA” los créditos equivalentes siempre que cubran contenidos relacionados, de acuerdo con lo indicado en 
el punto 1) del apartado Contenidos de esta materia.
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Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


  


 
 


 


 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) 
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT4 (2) 
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 


situación y de la audiencia. 


RF00 (2) 
Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que 


tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de 
la Orden CIN/351/2009, la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, 


instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, 
instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y 


automatización. 


 
RF23 


 
(2) 


Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, 
consistente en Capacidad para la realización de un proyecto individual y original en el ámbito de las 
tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional con la presentación y 
defensa ante un tribunal universitario, integrando en el que se  y sintetizacendo e integren las 
competencias adquiridas en las enseñanzas durante la formación. 


RF04 (2) 
Capacidad para comprender y aplicar principios de conocimientos básicos de la química general, química 


orgánica e inorgánica en y sus 
aplicaciones de en la ingeniería. 


RF07 (1) 
Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor, . Principios básicos y su aplicación a la 


resolución de 
problemas de ingeniería. 


RF08 (1) 
Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de 


problemas en el campo de la ingeniería. en el cCálculo de tuberías, canales  
conducciones y sistemas de fluidos para resolver problemas de ingeniería. 


RF14-1 (2) 
Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 


RF14-2 (1) 
Conocimientos básicos y aplicación de las tecnologías medioambientales, de adaptación y mitigación de 


cambio climático, de descarbonización y sostenibilidad. 


RF17 (2) Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. 


 
RF20 


 
(2) 


Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería 
química, asegurando la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la 


minimización de residuos y la protección de la salud y seguridad de los trabajadores. 


RF21 (2) Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. 


RF24 (1) 
Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 


estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 


RF25 (2) 
Conocimiento, comprensión y cCapacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de 


obligado cumplimiento, así como la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial. 


RF27 (2) 
Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión 


de Ingeniero Técnico Industrial. 


RF28 (1) 
Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos 


y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


RF29 (3) 
Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 


comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA1.1 
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el 


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional. 


Instalaciones en la Industria Química - ETSII 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Contenidos 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


Código Descripción 


RA4.1 
Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo 


propio. 


RA61.1 
Aplicar la termodinámica y la transmisión de calor a la resolución de problemas de instalaciones térmicas o 


climatización. 


RA61.11 Utilizar de forma autónoma el equipamiento habitual en un laboratorio de química orgánica 


RA61.12 
Desarrollar un protocolo de análisis, separación e identificación de mezclas de compuestos orgánicos 


RA61.2 
Manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento, asi como la legislación 


necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial en el ámbito de las instalaciones 
térmicas. 


RA61.3 
Diseñar procesos industriales que integren máquinas de fluidos, aplicando criterios de sostenibilidad y 


seguridad para optimizar el uso de recursos 


RA61.4 
Implementar normativas y estándares de seguridad en proyectos de ingeniería relacionados con las 


máquinas de fluidos, garantizando el cumplimiento legal y la protección de la salud laboral y el 
medioambiente 


RA61.6 
Evaluar el rendimiento y la eficiencia de máquinas de fluidos en procesos industriales, utilizando métodos 


analíticos y experimentales para proponer mejoras en su operación 


RA61.7 
Explicar los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación en el ámbito de las máquinas y 


sistemas de fluidos, identificando su relevancia en la resolución de problemas de ingeniería química. 


RA61.9 Proponer soluciones al análisis de mezclas complejas 


 


Esta materia está compuesta por asignaturas optativas. Proporciona los siguientes conocimientos y capacidad 
de aplicación en el ámbito de la ingeniería industrial: 


Diseño de intercambiadores de calor. Producción de frío. Máquinas de compresión simple y múltiple. Cálculo 
de la potencia necesaria en una cámara frigorífica. Psicrometría. Tratamiento de aire. Cálculo de instalaciones 
de climatización. Evaporadores y eyectores de vapor. Generación de calor. Combustibles. Cálculo de los 
principales parámetros de los procesos de combustión. Caracterización y prediseño de equipos industriales: 
hornos y calderas. 


Definición y Clasificación de las Máquinas de Fluidos. Principios básicos de funcionamiento de las 
Turbomáquinas. Principios básicos de funcionamiento de las Máquinas Volumétricas. Máquinas motoras, 
generadoras y transmisoras. Análisis dimensional y semejanza de las Máquinas de Fluidos. Cuestiones de tipo 
práctico en torno a la selección, instalación y utilización de las Máquinas de Fluidos más frecuentes en la 
industria química. Funcionamiento y regulación de las Máquinas de Fluidos en instalaciones reales. 


Determinación de estructuras orgánicas. Equipos de análisis. Aplicación en la industria. 
 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 3,75 37,50 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 0,50 5,00 100,00 


Práctica Laboratorio 1,75 17,50 100,00 


Teoría Aula 7,50 75,00 100,00 


Teoría Seminario 0,00   


Trabajo autónomo  236,25 0,00 


TOTAL 13,50 371,25  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Reconocimientos 


Metodologías de la enseñanza 


Estudio de casos 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Prácticas 


 
  


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 50% 80% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 9,00 


  


Observaciones a los sistemas de evaluación 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
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Optatividad- ETSII 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


 


 


 


 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) 
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT4 (2) 
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 


situación y de la audiencia. 


RF19 (3) 
Capacidad para diseñar, gestionar y operar procedimientos de simulación, control e instrumentación de 


procesos químicos. 


 
RF20 


 
(2) 


Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería 
química, asegurando la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la 


minimización de residuos y la protección de la salud y seguridad de los trabajadores. 


RF22 (3) 
Aplicar la inteligencia artificial para mejorar la eficiencia, innovación y competitividad en el ámbito 


profesional. 


 
 


RF00 


 


(2) 


Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que 
tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de 


la Orden CIN/351/2009, la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, 
instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, 


instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y 
automatización. 


 
RF23 


 
(2) 


Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, 
consistente en Capacidad para la realización de un proyecto individual y original en el ámbito de las 
tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional con la presentación y 
defensa ante un tribunal universitario, integrando en el que se  y sintetizacendo e integren las 
competencias adquiridas en las enseñanzas durante la formación. 


RF24 (1) 
Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 


estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 


RF25 (2) 
Conocimiento, comprensión y cCapacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de 


obligado cumplimiento, así como la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial. 


RF26 (2) Capacidad para aAplicar los principios y métodos de la calidad. 


RF21 (2) Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. 


RF14-1 (2) Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas. 


RF14-2 (1) 
Conocimientos básicos y aplicación de las tecnologías medioambientales de adaptación y mitigación de 


cambio climático, de descarbonización y sostenibilidad. 


RF17 (2) Capacidad para el análisis, diseño, simulación y optimización de procesos y productos. 


RF27 (2) Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Industrial. 


RF28 (1) Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos 
y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


RF29 (3) Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA1.1 
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el 


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional. 


RA1.2 
Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en 


contextos globales, económicos, sociales y medioambientales 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Contenidos 


Código Descripción 


RA1.4 
Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas 


sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, 
culturales, y económicos. 


RA2.4 
Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una 


novedad o avance en el ámbito de la disciplina. 


RA4.1 
Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo 


propio. 


RA4.2 
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la 


disciplina. 


RA4.3 
Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal 


y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. 


RA4.4 
Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la 


situación y a la audiencia. 


RA62.1 
Resolver problemas relacionados con el diseño de tratamientos físicos y químicos de depuración de aguas 


contaminadas 


RA62.10 
Analizar el comportamiento de reactores electroquímicos operando a densidad de corriente límite a partir de 


ecuaciones de diseño 


RA62.11 
Resolver problemas de diseño y optimización de reactores electroquímicos mediante herramientas analíticas 


y computacionales, integrando cinética electroquímica, termodinámica electroquímica y fenómenos de 
transporte. 


RA62.13 Diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. 


RA62.16 
Diagnosticar procesos ya existentes y de su análisis proponer mejoras que optimicen su ejecución. 


RA62.17 Analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas propuestas. 


RA62.18 
Identificar los principios generales de los procesos de fabricación de los materiales usados en la 


construcción. 


RA62.19 Analizar el uso de los materiales cerámicos y metálicos en aplicaciones en la construcción. 


RA62.2 
Resolver problemas sobre diferentes técnicas de tratamiento de residuos y emisiones industriales. 


RA62.20 
Evaluar medidas preventivas y correctivas derivadas de un estudio de seguridad y salud laboral para un 


proceso industrial, identificando riesgos y proponiendo soluciones que garanticen la protección de la salud y 
la seguridad de los trabajadores 


RA62.21 
Resolver ejercicios que requieran la aplicación e interpretación de reglamentos y normativas de obligado 


cumplimiento 


RA62.22 
Desarrollar la aplicación de procedimientos basados en guías técnicas y legislación para lograr el 


funcionamiento seguro de las instalaciones y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores 


RA62.3 
Manejar especificaciones, reglamentos, normas o legislación medioambientales en el ámbito de la disciplina. 


RA62.4 Aplicar los principios y métodos de la calidad en el ámbito de la ingeniería química. 


RA62.5 
Conocer y comprender los métodos de modelado CAD 3D de piezas, ensamblajes y la generación de planos 


a partir de los mismos. 


RA62.6 
Comprender los fundamentos teóricos de modelado de sólidos paramétricos, las estrategias de intercambio 


de información entre sistemas CAD y las técnicas de documentación del diseño. 


RA62.7 
Desarrollar la documentación técnica de un proyecto de ingeniería aplicando las normas del dibujo técnico 


RA62.9 
Conocer las tecnologías medioambientales, de adaptación y mitigación de cambio climático, y de 


descarbonización y sostenibilidad. 
 


La materia desarrolla sus contenidos y capacidades relacionadas como complementos optativos de formación 
transversal o de especialización dentro de los contenidos obligatorios, con los que el alumno complemente su 
formación en el ámbito de las tecnologías relacionadas con la ingeniería química industrial y otros sectores 
afines, que permitan al estudiante completar su currículum mediante las siguientes posibilidades: 
1. Cursando asignaturas optativas complementarias y relacionadas con los contenidos obligatorios de la 
titulación como pueden ser: Análisis y determinación estructural en Química Orgánica, Fuentes de energía, 
Optimización del consumo energético, Tecnología Química nuclear, Control de contaminantes en la industria, 
Ingeniería de los procesos electroquímicos, Operaciones y procesos unitarios en la industria de alimentos, 
Procesos de fabricación de los materiales de construcción, Diseño de plantas químicas asistido por ordenador, 
Seguridad industrial, Inglés B2-4, Control y Mejora de la Calidad en la Ingeniería Química u otras que pudieran 
definirse. 


Toda la información relativa a la oferta específica de asignaturas optativas estará publicada y disponible para 
los estudiantes cada curso académico previamente a su matriculación. Por ser asignaturas de carácter 
optativo, independientemente de las asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del plan de 
estudios asegura que adquirirá todas las competencias que definen el título. 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


 
2. Con la realización de prácticas académicas externas relacionadas con la ingeniería química 
en la modalidad curricular hasta un máximo de 9 créditos. La organización y evaluación de estas prácticas se 
realizará atendiendo a la Normativa sobre Prácticas en Empresa e Instituciones del Estudiantado de la 
Universitat Politècnica de València (UPV) http:/www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf 
3. Con reconocimiento de créditos por la realización de actividades universitarias de cooperación, solidarias, 
culturales, deportivas y de representación estudiantil reconocidas por la UPV, con un máximo de 9 créditos. 
4. Experiencia profesional debidamente acreditada y relacionada con los conocimientos y competencias de la 
materia. 


 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 4,80 48,00 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 0,00   


Práctica Laboratorio 3,60 36,00 100,00 


Teoría Aula 9,60 96,00 100,00 


Teoría Seminario 0,00   


Trabajo autónomo  315,00 0,00 


TOTAL 18,00 495,00  


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Estudio de casos 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Prácticas 


Otras metodologías 


Aprendizaje basado en la investigación 


Simulación y juego/gamificación 
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Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


 
 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 5% 35% 


Observación 5% 10% 


Prueba escrita 40% 70% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5% 35% 


Evaluación con participación del estudiantado 5% 20% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 9,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 9,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


 


 
 


 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) 
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT4 (2) 
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 


situación y de la audiencia. 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 


situaciones. 


RF24 (1) 
Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 


estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 


RF25 (2) 
Conocimiento, comprensión y cCapacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de 


obligado cumplimiento, así como la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial. 


RF26 (2) Capacidad para aAplicar los principios y métodos de la calidad. 


 
RF20 


 
(2) 


Capacidad para diseñar procesos en las diferentes actividades industriales en el ámbito de la ingeniería 
química, asegurando la sostenibilidad y la seguridad industrial, promoviendo el uso eficiente de recursos, la 


minimización de residuos y la protección de la salud y seguridad de los trabajadores. 


 
RF23 


 
(2) 


Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente 
en Capacidad para la realización de un proyecto individual y original en el ámbito de las tecnologías 
específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional con la presentación y defensa ante un 
tribunal universitario, integrando en el que se y sintetizacendo e integren las competencias adquiridas en 
las enseñanzas durante la formación. 


 
RF00 


 
(2) 


Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería industrial que 
tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de 
la Orden CIN/351/2009, la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, 
instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, 
instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y 
automatización. 


RF21 (2) Capacidad para diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química. 


RF27 (2) Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Industrial. 


RF29 (3) Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de 
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA1.4 
Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, 


culturales, y económicos. 


RA4.1 
Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo 


propio. 


RA4.2 
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la 


disciplina. 


RA4.4 
Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la 


situación y a la audiencia. 


RA5.4 
Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos 


fiables u otros sistemas de información. 


RA51.1 
Diseñar procesos industriales en el ámbito de la ingeniería química, garantizando la sostenibilidad y la 
seguridad industrial, teniendo en cuenta el uso eficiente de recursos, la minimización de residuos y la 


protección de la salud y seguridad de los trabajadores. 


RA51.2 
Diseñar equipos, instalaciones y servicios en la industria química, asegurando la eficiencia operativa, la 


sostenibilidad y el cumplimiento de las normativas de seguridad. 


Trabajo Fin de Grado 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


Contenidos 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


Código Descripción 


 
RA51.3 


Realizar un proyecto individual y original en el ámbito de las tecnologías específicas de la ingeniería 
relacionadas con la ingeniería química, que incluye su presentación y defensa ante un tribunal universitario, 


así como la integración y síntesis de las competencias adquiridas durante la formación. 


RA51.4 
Realizar mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores 


y otros trabajos análogos. 


RA51.5 Manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento, así como la legislación necesaria 
en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


RA51.6 
Aplicar los principios y métodos de la calidad en procesos industriales, asegurando la eficiencia, seguridad y 


mejora continua en la ingeniería química 


 
 
 


Presentación y defensa ante un tribunal universitario de un trabajo fin de grado consistente en un ejercicio que 
integre los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 0,00   


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 0,00   


Práctica Laboratorio 0,00   


Teoría Aula 0,00   


Teoría Seminario 12,00 30,00 100,00 


Trabajo autónomo  300,00 0,00 


TOTAL 12,00 330,00  


 


 


Metodologías de la enseñanza 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Aprendizaje basado en la investigación 


 


 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 35% 


Proyecto 70% 90% 
 


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


 


Resultados fundamentales por materia 


  
CT
1 


CT
2 


CT
3 


CT
4 


CT
5 


RF
00 


RF      
01 


RF 
02 


RF 
03 


RF 
04 


RF 
05 


RF 
06-1 


RF 
06-2 


RF 
07 


RF 
08 


RF 
09 


RF 
10-1 


RF 
10-2 


RF 
10-3 


RF 
11-1 


RF 
11-2 


Bases de la 
Ingeniería 
Química 


        X                                 


Cinética y 
Reactores 
Químicos 


  X                                       


Complementos 
Comunes de 
Química 
Industrial-EPSA 


X X               X       X               


Complementos 
Obligatorios en 
Ingeniería 
Química 


X X   X X   X     X                       


Electrotecnia, 
Electrónica y 
Automática 


  X     X                       X X X     


Empresa     X X               X X                 


Experimentació
n en Ingeniería 
Química 


    X X X                                 


Expresión 
Gráfica 


      X             X                     


Fundamentos 
de Ingeniería 
Bioquímica 


X                                         


Física         X     X                           


Informática         X       X                         


Ingeniería de 
Procesos y 
Producto 


  X X   X                                 


Instalaciones 
en la Industria 
Química - ETSII 


X X   X   X       X       X X             


Lengua       X                                   


Matemáticas X     X X   X                             


Mecánica y 
Materiales 


      X X                     X       X X 


Optatividad - 
EPSA 


X X   X X                                 


Optatividad- 
ETSII 


X X   X   X                               


Producción 
Industrial, 
Proyectos y 
Medio 
Ambiente 


X X X   X                                 


Química X X               X                       


Termodinámica 
y Mecánica de 
Fluidos 


  X     X                 X X             


Trabajo Fin de 
Grado 


X     X X X                               


Transferencia 
de materia y 
Operaciones de 
separación 


  X X X                                   
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


  
RF 
12 


RF 
13 


RF 
14-1 


RF 
14-2 


RF 
15-1 


RF 
15-2 


RF 
15-3 


RF 
16 


RF 
17 


RF 
18 


RF 
19 


RF 
20 


RF 
21 


RF 
22 


RF
23 


RF
24 


RF 
25 


RF 
26 


RF 
27 


RF 
28 


RF 
29 


RF 
30 


Bases de la 
Ingeniería 
Química 


              X                         X   


Cinética y 
Reactores 
Químicos 


              X       X X             X     


Complementos 
Comunes de 
Química 
Industrial-EPSA 


                                X   X X     


Complementos 
Obligatorios en 
Ingeniería 
Química 


                          X   X       X X   


Electrotecnia, 
Electrónica y 
Automática 


                    X   X X     X   X X X   


Empresa                                         X X 


Experimentació
n en Ingeniería 
Química 


                  X     X     X         X X 


Expresión 
Gráfica 


                                        X   


Fundamentos 
de Ingeniería 
Bioquímica 


              X                             


Física                                         X   


Informática                           X             X   


Ingeniería de 
Procesos y 
Producto 


                X   X X X X     X   X X X X 


Instalaciones 
en la Industria 
Química- ETSII 


    X X         X     X X   X X X   X X X   


Lengua                                         X   


Matemáticas                                         X   


Mecánica y 
Materiales 


                        X       X   X   X   


Optatividad - 
EPSA 


    X X         X     X X     X X   X X X   


Optatividad- 
ETSII 


    X X         X   X X X X X X X X X X X   


Producción 
Industrial, 
Proyectos y 
Medio 
Ambiente 


X X X X X X X         X       X X   X X X X 


Química                                       X     


Termodinámica 
y Mecánica de 
Fluidos 


                        X             X X   


Trabajo Fin de 
Grado 


                      X X   X X X X X   X   


Transferencia 
de materia y 
Operaciones de 
separación 


              X       X X             X X X 
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Grado en Ingeniería Química 


7. Calendario de implantación 


7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la enseñanza, 
o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


 
La modificación propuesta se implantará en el curso 2026-2027 
 
7.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedente de la anterior ordenación universitaria. 


A continuación se indica la adaptación necesaria para aquellos estudiantes procedentes del plan actual a la 
nueva planificación: 
 


PLAN ACTUAL PLAN NUEVO 


MATERIA CARACTER ECTS MATERIA CARACTER ECTS 


Quimica Formación Básica 10,5 Quimica Formación Básica 6 


Menciones de Química Industrial - EPSA Optativo 18 Optatividad-EPSA Optativo 18 


Fundamentos Básicos de los Procesos Químico Textiles - EPSA Optativo 13,5 Optatividad-EPSA Optativo 13,5 


Tecnología y Diseño en Procesos de Coloración- EPSA Optativo 13,5 Optatividad-EPSA Optativo 13,5 


Complementos Optativos de Química Industrial- EPSA Optativo 4,5 Optatividad-EPSA Optativo 4,5 


Tecnología y Diseño en Procesos de Acabado- EPSA Optativo 4,5 Optatividad-EPSA Optativo 4,5 


 


PLAN ACTUAL PLAN NUEVO   


MATERIA CARACTER ASIGNATURA ECTS MATERIA CARACTER ASIGNATURA ECTS 


Quimica Formación Básica Química-Física 4,5 
Complementos Obligatorios 
en Ingeniería Química 


Obligatori
o 


Química-Física 4,5 


Menciones de Química Industrial - 
EPSA 


Optativo * 18 Optatividad-EPSA Optativo   18 


Complementos Optativos de Química 
Industrial- EPSA 


Optativo * 4,5 Optatividad-EPSA Optativo   4,5 


Fundamentos Básicos de los Procesos 
Químico Textiles – EPSA  


Optativo * 13,5 Optatividad-EPSA Optativo   13,5 


Tecnología y Diseño en Procesos de 
Coloración- EPSA 


Optativo * 13,5 Optatividad-EPSA Optativo   13,5 


Tecnología y Diseño en Procesos de 
Acabado- EPSA 


Optativo * 4,5 Optatividad-EPSA Optativo   13,5 


* A los estudiantes con asignaturas superadas en esta materia que se adapten al nuevo plan de estudios, se les reconocerá el mismo número de 
créditos en la materia optatividad-EPSA, de acuerdo con lo indicado en el apartado 4 de esta memoria 


 
 


 
7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto. 


No procede 
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10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 


Las modificaciones solicitadas se implantarán en el curso 2023-2024 


Se ha previsto una implantación progresiva (curso a curso) del grado en Ingeniería
Química, tanto en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales como en la Escuela
Politécnica Superior de Alcoy, de manera que en el curso 2010-2011 se implantará el primer
curso del grado y en los cursos sucesivos se irán implantando paulatinamente el resto. 


La tabla siguiente muestra el cronograma de implantación del título de grado en Ingeniería
Química y de extinción del de Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Química Industrial e
Ingeniería Química, que son sustituidos por el nuevo título de grado. Además este cronograma 
cumple con la Disposición Transitoria Segunda del R.D. 1393/2007, por la cual en el año 2015
deberán estar extinguidos todos los planes de estudio actuales. 


Título 
Curso 


Curso académico 
10/11 11/12 12/13 13/14 14/15 


Im
pl


an
ta


ci
ón


 


GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA 
1º 
2º 
3º 
4º 


Ex
tin


ci
ón


 


INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, 
ESPECIALIDAD QUÍMICA INDUSTRIAL 


1º 
2º 
3º 


INGENIERO QUÍMICO 
1º 
2º 
3º 
4º 
5º 


Una vez suprimida la docencia en un curso, los estudiantes mantendrán el derecho a examen
en ese curso académico y en el siguiente y, de acuerdo con la normativa de la Universidad
Politécnica de Valencia, dispondrán de 3 convocatorias de examen en cada uno de esos dos
cursos. 


Las modificaciones propuestas se impartirán a partir del curso 2017/18 
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PROCESO DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE GRADO EN 
INGENIERÍA QUÍMICA 


 
ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 26/05/2025 


 
DATOS DEL TÍTULO 
Número de Expediente (RUCT): 2501662  
Denominación Título: Grado en Ingeniería Química 
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 
Universidades participantes: - 
Centro/s de impartición: Escuela Politécnica Superior de Alcoy, Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial 
Número de créditos: 240 
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura 
Fecha de verificación inicial: 10-03-2010 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
MODALIDAD DE ENSEÑANZA (1.6), NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS (1.7), 
IDIOMA O IDIOMAS DE IMPARTICIÓN (1.8) Y NÚMERO DE PLAZAS 
OFERTADAS EN EL TÍTULO (1.9, 1.9 bis) 
Se indica la modalidad de enseñanza que es adecuada a los objetivos formativos 
del título, el número total de créditos, el idioma de impartición y número de plazas 
ofertadas. En caso de combinar modalidad presencial con virtual se indica el 
número de plazas para cada vía. 
Valoración: Poco adecuado 
Justificación: 
MODIFICACIONES EVALUADAS: 
1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas. - Se 
solicita un aumento de plazas para el itinerario de la EPS de Alcoi, de 60 a 75. - 
Se completan todos los campos referentes a las plazas por requerimiento de la 
aplicación. - Se modifica la distribución de créditos de formación básica pasan 
de 64,5 a 60 ECTS y optativos de 31,5 a 36 ECTS. 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
Según la memoria de modificación, el título sigue teniendo 31,5 créditos 
optativos y lo que cambia son los créditos obligatorios que pasan de 132 a 136,5. 
Para mantener la trazabilidad del proceso, debe corregirse el formulario de 
modificación. 
Contestación ERT 
Se corrige el formulario. 
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Se corrige la errata en el anexo 1 del apartado 1: 
 1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas  
Se solicita un aumento de plazas para el itinerario de la EPS de Alcoi, de 60 a 
75. Se completan todos los campos referentes a las plazas por requerimiento de 
la aplicación. Se modifica la distribución de créditos de formación básica pasan 
de 64,5 a 60 ECTS y optativos de 31,5 a 36 ECTS.


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO (1.14) Y HABILITACIÓN 
PROFESIONAL (1.14.BIS) 
Se indican con claridad los perfiles fundamentales de egreso de las enseñanzas 
y, en su caso, la actividad profesional regulada a la que habilita el título. 
Valoración: Poco adecuado 
Justificación: 
MODIFICACIONES EVALUADAS: 
1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas: se añade la 
información solicitada 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
En la tabla 1.14 (a) el perfil de egreso debe indicarse como Ingeniero Técnico 
Industrial, especialidad Química Industrial, aunque la profesión regulada sea 
Ingeniero Técnico Industrial al igual que se ha hecho en el documento adjunto a 
este criterio. 
Contestación ERT 
Se corrige en la aplicación. 
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DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y 
APRENDIZAJE 
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE (2) 
En los resultados del proceso de formación y aprendizaje se tienen en cuenta 
los principios generales de la organización de las enseñanzas universitarias 
oficiales que establece el RD 822/21, así como los principios y valores 
democráticos y Objetivos de Desarrollo Sostenible (art. 4, RD 822/21). Los 
resultados del proceso de formación y aprendizaje son evaluables, se ajustan al 
nivel MECES y son coherentes con la denominación del título, su conocimiento 
y perfil de egreso. En el caso de títulos habilitantes, se ajusta a la normativa 
establecida. 
Valoración: Poco adecuado 
Justificación: 
MODIFICACIONES EVALUADAS: 
2 - Resultados del proceso de formación y aprendizaje: se eliminan las 
competencias básicas CB1 a CB5 y generales 27 a 34 y se reformulan las 
competencias específicas a resultados fundamentales de la titulación. También 
se adaptan las CT1 a CT 13 a las nuevas cinco competencias transversales 
enunciadas de la CT1 a la CT5. 
NO SE ACEPTA 
Se deben incluir en esta dimensión como resultados del aprendizaje los que 
aparecen en el apartado 3 "Objetivos" de la orden CIN 351/2009 como 
conocimientos o contenidos, habilidades o destrezas o competencias, según 
corresponda, y posteriormente vincularlos a las materias donde se adquieran, a 
fin de poder comprobar que dichos objetivos serán alcanzados por todos los 
estudiantes. Deben trasladarse con la misma redacción con la que figuran en 
dicha orden. Debe respetarse la literalidad de la redacción de las competencias 
incluidas en dichas órdenes cuando se trasladen a resultados formativos del 
proceso de formación y aprendizaje y corregir en ese sentido los conocimientos 
o contenidos, habilidades o destrezas o competencias actuales derivados de la
orden CIN y que respetan la redacción de dicha orden.
Contestación ERT 
De acuerdo con lo indicado, se incorporan aquellos objetivos de la orden CIN 
351/2009 que todavía no aparecían reflejados, en forma de resultados 
fundamentales del título, asignándoles los códigos RF00, RF15-1, RF14-1, 
RF06-1, RF27, RF28, RF29, RF30.  
El RF25 que integraba dos objetivos se desagrega en RF25 y RF27. 
Se reformulan el resto de Resultados Fundamentales para ajustarse a la 
literalidad del texto de la orden. En concreto: 


• Se modifica la redacción de los resultados: RF01, RF02, RF03, RF04,
RF05, RF07, RF08, RF09, RF13, RF18.


• Se elimina el RF06 y en su lugar se crean dos nuevos resultados
correspondientes al objetivo (RF06-1) y la competencia relacionada
(RF06-2).
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• Se elimina el RF10 y en su lugar se crean tres nuevos resultados
correspondientes a las 3 competencias relacionadas (RF10-1, RF10-2,
RF10-3).


• Se elimina el RF11 y en su lugar se crean dos nuevos resultados
correspondientes a las 2 competencias relacionadas (RF11-1, RF11-2).


• Se elimina el RF14 y en su lugar se crean dos nuevos resultados
correspondientes al objetivo (RF14-1) y a la competencia relacionada
(RF14-2).


• Se elimina el RF15 y en su lugar se crean tres nuevos resultados
correspondientes al objetivo (RF15-1) y a las competencias relacionadas
(RF15-2 y RF15-3).


Se revisa y se completa la asignación de los RF a las materias correspondientes. 
Por último, se modifica el texto del apartado 1.11-1.13 objetivos formativos, 
estructuras curriculares específicas y de innovación docente (pag 3 memoria) y 
también incluido en el anexo 1 del apartado 1 (pag 5), de la siguiente manera: 


….El conocimiento y aplicación de los principios de la ingeniería industrial permiten a los graduados redactar, firmar y 
desarrollar proyectos destinados a la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, 
instalación, montaje o explotación de diversas infraestructuras y sistemas. Estos incluyen estructuras, equipos 
mecánicos, instalaciones energéticas, eléctricas y electrónicas, así como plantas industriales, procesos de fabricación y 
automatización. Además, estarán preparados para dirigir y ejecutar dichas actividades, garantizando el cumplimiento 
de normativas de seguridad industrial, estándares de calidad, sostenibilidad y economía circular, en consonancia con la 
legislación y regulaciones vigentes. Todos estos objetivos se incluyen en la memoria vinculados directamente con los 
resultados fundamentales del título RF15, RF21, RF20, RF23, y RF13…. 


….En el ámbito académico, el programa está alineado con las recomendaciones de la European Federation of 
Chemical Engineers (EFCE) y su estructura se inspira en los planes de estudio de universidades de prestigio mundial 
en Ingeniería Química, como el Massachusetts Institute of Technology (MIT), University of California, Berkeley, 
Stanford University, University of Cambridge, University of Tokyo, Imperial College London, Technische Universität 
München y ETH Zurich, entre otras. 
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DIMENSIÓN 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO (7.1) Y PROCEDIMIENTO DE 
ADAPTACIÓN AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS (7.2). ENSEÑANZA QUE SE 
EXTINGUE (7.3) 
Se informa del cronograma de implantación del título, así como, en su caso, del 
procedimiento de adaptación estudiantado al nuevo plan de estudios y de las 
enseñanzas que se extinguen. 
Valoración: Poco adecuado 
Justificación: 
MODIFICACIONES EVALUADAS: 
7.1 - Cronograma de implantación: se incluyen los datos de implantación y el 
calendario de la modificación solicitada. 
7.2 - Procedimiento de adaptación: se actualiza el apartado 
7.3 - Enseñanzas que se extinguen: esta modificación no extingue. Se actualiza 
el apartado. 
SE ACEPTA PARCIALMENTE. 
En cuanto a la tabla de adaptación el reconocimiento debe hacerse por 
asignaturas que es de lo que el estudiante se matricula. Las asignaturas objeto 
de reconocimiento en la nueva versión del plan de estudios deben aparecer 
citadas explícitamente en la dimensión 4, por ejemplo, en la ficha de la materia, 
e incluir una breve descripción de sus contenidos. Sin esta información no es 
posible evaluar si la adaptación a la nueva modificación va a ser adecuada. 
Contestación ERT 
Se incluye en el apartado de descripción de las materias del Anexo 4, referente 
a la materia Complementos Obligatorios en Ingeniería Química-apartado 
Reconocimientos (página 49) el siguiente texto: 
“Observaciones: al estudiantado que se adapte a este plan de estudios y haya 
superado en el anterior la asignatura Química-Física de 4,5 ECTS del Módulo 
Formación Básica/Materia Química, le serán reconocidos en el nuevo Plan de 
Estudios un total de 4,5 ECTS dentro de esta materia, que se corresponden 
con la asignatura que cubre los contenidos reflejados en el punto “3. Química-
Física”.” 


Se incluye en el apartado de descripción de las materias del Anexo 4, referente 
a la materia Optatividad EPSA-apartado Reconocimientos el siguiente texto: 
“Observaciones: al estudiantado que se adapte a este plan de estudios y haya 
superado en el anterior asignaturas correspondientes a las materias: Menciones 
de Química Industrial – EPSA, Complementos Optativos de Química Industrial- 
EPSA, Fundamentos Básicos de los Procesos Químico Textiles – EPSA, 
Tecnología y Diseño en Procesos de Coloración- EPSA, o Tecnología y Diseño 
en Procesos de Acabado- EPSA, le podrán ser reconocidos en la materia 
“optatividad-EPSA” los créditos equivalentes siempre que cubran contenidos 
relacionados, de acuerdo con lo indicado en el punto 1) del apartado Contenidos 
de esta materia.”
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Además, se ajusta el cuadro de adaptación del anexo apartado 7 para que se corresponda 
a estas modificaciones: 


PLAN ACTUAL PLAN NUEVO 


MATERIA CARACTER ASIGNATURA ECTS MATERIA CARACTER ASIGNATURA ECTS 


Quimica Formación Básica Química-Física 4,5 Complementos Obligatorios 
en Ingeniería Química 


Obligatori
o Química-Física 4,5 


Menciones de Química Industrial - 
EPSA Optativo * 18 Optatividad-EPSA Optativo 18 


Complementos Optativos de Química 
Industrial- EPSA Optativo * 4,5 Optatividad-EPSA Optativo 4,5 


Fundamentos Básicos de los Procesos 
Químico Textiles – EPSA  Optativo * 13,5 Optatividad-EPSA Optativo 13,5 


Tecnología y Diseño en Procesos de 
Coloración- EPSA Optativo * 13,5 Optatividad-EPSA Optativo 13,5 


Tecnología y Diseño en Procesos de 
Acabado- EPSA Optativo * 4,5 Optatividad-EPSA Optativo 13,5 


* A los estudiantes con asignaturas superadas en esta materia que se adapten al nuevo plan de estudios, se les reconocerá el mismo número de
créditos en la materia optatividad-EPSA, de acuerdo con lo indicado en el apartado 4 de esta memoria
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Grado en Ingeniería Química 


Justificación de la modificación solicitada 


La modificación de este título viene justificada por la necesidad de adaptación al nuevo RD 
822/2021: adscripción al ámbito de conocimiento y adecuación de la formación básica según 
indica el artículo 14.4. de la misma norma. Se cambia la asignatura "Química-Física" del módulo 
Formación Básica/Materia Química, al módulo Universidad/Materia Complementos 
Obligatorios en Ingeniería Química. La asignatura permanece en el mismo curso y cuatrimestre. 


Derivada de esta modificación se actualizan los apartados de la memoria a la nueva realidad 
normativa.  


Por necesidades organizativas se incluye también en la solicitud de modificación la redefinición 
del módulo itinerarios de la titulación del centro EPSA: se eliminan las materias Fundamentos 
Básicos de los Procesos Químico Textiles - EPSA/ Tecnología y Diseño en Procesos de Coloración- 
EPSA/ Tecnología y Diseño en Procesos de Acabado- EPSA. Se crea la materia: Optatividad - EPSA 
(18 ECTS) que engloba toda la optatividad del título en el itinerario EPSA. El resto de las materias 
de este módulo se mantienen. 


Detalle de la modificación por apartados 


0 - Descripción general 


Se adscribe el título a un ámbito de conocimiento y se adaptar el Módulo de Formación Básica 
en aplicación del RD 822/2021. Se solicita un incremento de plazas en el itinerario EPSA de 60 a 
75. Se incluyen las nuevas competencias transversales UPV. Redefinición del módulo itinerarios
de la titulación del centro EPSA.


1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos 


Adscripción al ámbito de conocimiento de la titulación: Ingeniería Industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la 
navegación, en aplicación del RD 822/2021. 


1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita un aumento de plazas para el itinerario de la EPS de Alcoi, de 60 a 75. Se completan 
todos los campos referentes a las plazas por requerimiento de la aplicación. Se modifica la 
distribución de créditos de formación básica pasan de 64,5 a 60 ECTS y optativos de 31,5 a 36 
ECTS. 


1.10 - Justificación del interés del título 


Nuevo anexo por adaptación al RD 822/2021. 


1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 


Se actualiza el apartado por adaptación de la memoria al RD 822/2021. 


1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


Se añade la información solicitada. 


2 - Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Se eliminan las competencias básicas CB1 a CB5 y generales 27 a 34 y se reformulan las 
competencias específicas a resultados fundamentales de la titulación. También se adaptan las 
CT1 a CT 13 a las nuevas cinco competencias transversales enunciadas de la CT1 a la CT5. 


3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se actualiza el apartado conforme a las normativas vigentes de la UPV. 


3.2 - Criterios de transferencia y reconomiento de créditos 
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Grado en Ingeniería Química 


Se actualiza el apartado conforme a las normativas vigentes. El reconocimiento de créditos 
cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional pasa de 30 a 9 ECTS. el 
reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias pasa 
de un máximo de 35 a 60 ECTS. 


3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se actualiza el apartado conforme a los procedimientos y enlaces. 


4.1 - Estructura básica de las enseñanzas 


Nuevo anexo. Por adaptación del Módulo de Formación Básica del título al RD 822/2021 se 
cambia la asignatura "Química-Física" del módulo Formación Básica/Materia Química, al módulo 
Universidad/Materia Complementos Obligatorios en Ingeniería Química. La asignatura 
permanece en el mismo curso y cuatrimestre. Los módulos quedan de la siguiente manera: 
MÓDULO 1: 1- Formación Básica MATERIA : Química Créditos actuales: 10,5 Créditos tras 
modificación: 6 MÓDULO 4: 4- Universidad MATERIA : Complementos Obligatorios en Ingeniería 
Química Créditos Actuales: 16,5 Créditos tras modificación: 21 Módulo itinerarios ( sólo EPSA): 
las tres materias optativas del itinerario EPSA, Materia Complementos Comunes de Química 
Industrial-EPSA (9 ECTS); Materia Complementos Optativos de Química Industrial-EPSA (4.5 
ECTS) y Materia Menciones de Química Industrial-EPSA (18 ECTS), se han unificado en dos: 
materia Complementos Comunes de Química Industrial-EPSA (9 ECTS) y materia Optatividad- 
EPSA (22,5 ECTS). 


4.2 - Actividades y metodologías docentes 


Se actualiza la información por requerimiento del aplicativo. 


4.3 - Sistemas de evaluación 


Se actualiza la información por requerimiento del aplicativo. 


7.1 - Cronograma de implantación 


Se incluyen los datos de implantación y el calendario de la modificación solicitada. 


7.2 - Procedimiento de adaptación 


Se actualiza el apartado. 


7.3 - Enseñanzas que se extinguen 


Esta modificación no extingue. Se actualiza el apartado. 


8.1. Sistema interno de Garantía de la Calidad: 


Se actualiza el enlace. 


8.2. Información pública: 


Se actualiza el contenido del apartado por requerimiento de la aplicación. 


9.2. Representante legal: 


Se actualizan los datos. 


9.3. Solicitante: 


Se actualizan los datos. 
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Grado en Ingeniería Química 


1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional científico, profesional y 
social del título e incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la 
universidad. 


La profesión de Ingeniero Químico, de reconocido prestigio internacional, justifica plenamente 
la necesidad de definir una formación universitaria basada en la adquisición de competencias 
que capaciten para su adecuado ejercicio en el mercado profesional. 


En España, el título de Ingeniero Químico apareció por primera vez junto con el de Ingeniero 
Industrial en el Real Decreto de 4 de septiembre de 1850. Sin embargo, cinco años más tarde, 
desapareció para ser asimilado como una especialidad de Ingeniería Industrial. De esta forma, 
los estudios de Ingeniería Química se mantuvieron durante más de un siglo en las Escuelas de 
Ingeniería, influenciados por los modelos alemán y francés, aunque también se desdoblaron 
oficialmente como una especialidad en las Facultades de Ciencias Químicas desde 1976. En el 
sector privado, el Instituto Químico de Sarrià inició en la década de los años 60 estudios de 
ingeniería química que fueron finalmente reconocidos como equivalentes a los de Ingeniero 
Industrial especialidad Química. Además, dentro de los títulos de ciclo corto, también se 
estudiaban aspectos relacionados con la ingeniería química en la Ingeniería Técnica 
Industrial especialidad en Química Industrial desde la reestructuración de las Enseñanzas 
Técnicas en 1969. 


Esta situación, un tanto compleja, se clarificó cuando en 1992 se publicaron los Reales 
Decretos 923/92 de 17 de julio y 1405/92 de 20 de noviembre, que establecieron los títulos 
de Ingeniero Químico e Ingeniero Técnico Industrial especialidad en Química Industrial con 
sus directrices propias como disciplinas independientes dentro de las Ingenierías de ciclo 
largo y ciclo corto. Esta nueva situación permitió diferenciar dos profesiones: Ingeniero 
Químico e Ingeniero Técnico Industrial, que, al amparo de la jurisprudencia constitucional 
recogida en la Ley 12/1986 sobre las atribuciones de Ingenieros y Arquitectos Técnicos, 
debían disponer de una serie de competencias profesionales en función de los conocimientos 
adquiridos en el proceso formativo.  


Posteriormente, desde el inicio del denominado proceso de Bolonia en 1999, las 
organizaciones profesionales de ingenieros más prestigiosas de Europa han manifestado 
claramente la necesidad de establecer programas de ingeniería acreditados en dos ciclos. En 
este sentido, la European Federation of Chemical Engineers (EFCE) recomienda que el primer 
nivel capacite a los egresados con un perfil más aplicado a la industria productiva, y el 
segundo nivel esté más orientado al diseño, la investigación y desarrollo e innovación, con 
un mayor grado de especialización1 .  


En el caso de los estudios de Grado en Ingeniería Química, la Universitat Politècnica de València 
asumió desde un principio esta estrategia abordando la correspondiente reforma con las 
recomendaciones de otras referencias, a nivel nacional, como son el Libro Blanco del título de 
Grado en Ingeniería Química2, elaborado por los representantes de la gran mayoría de 
Departamentos de Ingeniería Química de las Universidades españolas, y la Conferencia de 


1 https://efce.info/efce_media/Downloads/wpe/EFCE_Bologna_Recommendations_Approved.pdf 
2 https://www.aneca.es/documents/20123/63950/libroblanco_ingquimica_def.pdf 
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Grado en Ingeniería Química 


Directores y Decanos de Ingeniería Química (CODDIQ)3. Además, se consideró pertinente 
contemplar en la definición del título las directrices de la ORDEN MINISTERIAL CIN/351/2009, 
de 9 de febrero de 20094, por las que se habilita a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
Esto representa que los egresados adquieren atribuciones plenas en el campo de la industria 
química. Finalmente, pensando en su proyección internacional, se tuvieron en cuenta las 
conclusiones del documento “EUR-ACE Framework Standards for the Accreditation of 
Engineering Programmes” elaborado por Engineers Europe, que siguen siendo relevantes en 
el ámbito de la ingeniería a nivel mundial5. Este documento establece de forma general los 
resultados finales deseables en cada programa de ingeniería, asegurando que los egresados 
posean las competencias necesarias para enfrentar los desafíos actuales y futuros en el campo 
de la ingeniería. 
 
Desde el plano académico la estructura y contenidos del GIQ de la UPV están avalados por las 
universidades más prestigiosas del mundo como Massachusetts Institute of Technology (MIT), 
California - Berkeley University, Stanford University, Cambridge University, University of Tokyo, 
Cambridge University, Imperial College of London, Technische Universität München, o ETH de 
Zurich entre otras, así como instituciones centenarias como el American Institute of Chemical 
Engineers (AIChE) o la IChemE (Institution of Chemical Engineers) del Reino Unido.  
 
Gracias a todo ello, el título dispone de una base sólida para asumir su adaptación a los futuros 
cambios normativos, justificada por el hecho de que, desde su implantación en 2012, el GIQ 
de la UPV haya sido reacreditado con éxito en diferentes periodos de evaluación por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Actualmente, además, dispone 
de la etiqueta de calidad EUR-ACE©, que supone su acreditación internacional. 
 
 
Respecto a la demanda potencial del título y su interés por la sociedad, hay que destacar que 
desde su implantación ha dispuesto de altas tasas de matriculación, así como de un notable 
grado de satisfacción por parte de los estudiantes, egresados y empleadores, siempre por 
encima de la media de la UPV. Cabe destacar, además, su posición destacada habitual en los 
rankings nacionales, siempre dentro del Top56, así como en el ranking de Shanghai (Global 
Ranking of Academic Subjects-Chemical Engineering/Spain).7 
 
Además, del trabajo académico, una de las claves de estos resultados es la importancia que la 
industria química tiene a nivel mundial, debido a su papel fundamental en la producción de 
una amplia gama de productos esenciales para la vida cotidiana y el desarrollo económico. Es 
una de las industrias líderes en inversión en investigación y desarrollo (I+D), impulsando la 
innovación en áreas como la biotecnología, la nanotecnología, y la química verde, y 
contribuyendo a la creación de productos más eficientes y sostenibles. Representa un pilar 
económico en muchos países, generando millones de empleos directos e indirectos y 
contribuyendo significativamente al PIB. Se ubica en el centro de los esfuerzos globales para 
desarrollar soluciones sostenibles y reducir el impacto ambiental. Contribuye a la generación 
de productos que son esenciales para la salud como los medicamentos y vacunas jugando un 
papel crucial en la lucha contra enfermedades y en la mejora de la calidad de vida. Además, es 
altamente globalizada, con empresas multinacionales que operan en múltiples países, 


                                                 
3 https://www.coddiq.es/ 
4 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-2893 
5 EUR-ACE® Framework Standards and Guidelines - ENAEE 
6 https://www.elmundo.es/especiales/ranking-universidades/index.html 
7 ShanghaiRanking's Global Ranking of Academic Subjects 
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facilitando el intercambio de tecnología, conocimientos y productos a nivel mundial. 
 
En nuestro país, la industria química aporta actualmente más del 14% del PIB industrial, y es 
líder en inversión en I+D, lo que la convierte en uno de los ejes fundamentales de la economía. 
Actualmente, genera cerca de 800,000 empleos directos e indirectos, lo que permite la 
incorporación de un notable número de ingenieros químicos en sus plantillas8. 
 
A nivel de la Comunidad Valenciana, según datos de la Federación Empresarial de la Industria 
Química Española (FEIQUE), en 2024 ocupaba el cuarto puesto en el ranking de producción 
química a nivel nacional, produciendo un 9% del total detrás de Cataluña, Madrid y Andalucía.  
Su tejido industrial está formado fundamentalmente por PYMEs dedicadas a la fabricación de 
productos metálicos, alimentación, cuero y del calzado, suministro de energía eléctrica, gas, 
vapor, aire acondicionado, y agua, artes gráficas e industria textil, lo que representa el 54% de 
la industria valenciana9, y un atractivo mercado laboral para los futuros egresados del título. 
 
En definitiva, el título de GIQ de la UPV se justifica por su interés académico, científico, 
profesional y social, así como por su alineación con la planificación estratégica de la 
universidad. Académicamente, el programa está diseñado para proporcionar una formación 
sólida y actualizada en los principios y aplicaciones de la ingeniería química, respaldada por la 
investigación y la innovación. Científicamente, fomenta el desarrollo de competencias en 
investigación y desarrollo, contribuyendo al avance del conocimiento en el campo de la 
química. Profesionalmente, el título responde a la demanda del mercado laboral, preparando 
a los egresados para desempeñarse en diversas áreas de la industria química, que es un pilar 
fundamental de la economía nacional y global. Socialmente, el programa contribuye al 
desarrollo sostenible y a la mejora de la calidad de vida, mediante la formación de 
profesionales capaces de abordar los desafíos ambientales y tecnológicos. Además, el título 
está incardinado en la planificación estratégica de la UPV, que busca potenciar la excelencia 
académica, la investigación de vanguardia y la vinculación con el entorno socioeconómico, 
asegurando una formación integral y de calidad para sus estudiantes. 
 


1.10.b) Normas reguladoras del ejercicio profesional. 
 


El Plan de Estudios propuesto en la presente Memoria se ajusta plenamente a los requisitos 
que los títulos oficiales de Grado deben contemplar para la correspondiente habilitación a la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial, recogiendo todas y cada una de las competencias 
que deben adquirirse en cada uno de los Módulos de Formación Básica, Común a la Rama 
Industrial y de Tecnología Especifica: Química Industrial, de acuerdo con la Orden 
CIN/351/2009 de 9 de febrero. 
Dado que la Orden CIN/351/2009 de 9 de febrero especifica en su artículo Primero punto 2 
que dicha orden no constituye una regulación del ejercicio profesional ni establece ninguna 
reserva de actividad a los poseedores de los títulos que cumplan las condiciones en él 
establecidas, entendemos que las normas reguladoras del ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico Industrial están desarrolladas en la Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre 
regulación de las atribuciones profesionales de las personas Arquitectas e Ingenieras Técnicas, 
y en la Ley 33/1992, de 9 de diciembre, que modifica la Ley 12/1986. 
 


 
1.10.c) Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA. 


                                                 
8 FEIQUE | Federación Empresarial de la Industria Química Española 
9 Estrategia_reindustrializacionCV-2024-2028.pdf 
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El Grado en Ingeniería Química de la Universitat Politècnica de València (UPV) se enmarca 
dentro de la oferta formativa en el ámbito de la ingeniería en la Comunidad Valenciana, 
respondiendo a la necesidad de formar profesionales cualificados en un sector clave para el 
desarrollo industrial y tecnológico de la región. La implantación de esta titulación en la UPV 
está alineada con las directrices del Espacio Europeo de Educación Superior y con la demanda 
de profesionales en sectores como la industria química, energética, alimentaria y 
medioambiental entre las más importantes. Además, el GIQ de la UPV, desde su verificación 
en 2010, ha superado con éxito dos procesos de renovación de la acreditación (22/03/2016 y 
13/04/2022) y dispone del sello internacional EUR-ACE, también renovado con fecha 
03/05/2023, lo que certifica su calidad y reconocimiento a nivel europeo. 


En la Comunidad Valenciana, el Grado en Ingeniería Química se imparte en diversas 
universidades, consolidando una oferta académica que permite atender la demanda de 
formación en esta disciplina en las diferentes provincias de la región. Actualmente, las 
universidades que ofrecen este grado son: 


• Universitat Politècnica de València (UPV): Se imparte en la Escuela Técnica Superior de
Ingeniería Industrial de Valencia y en la Escuela Politécnica Superior de Alcoy


• Universitat de València (UV): A través de la Facultad de Química.
• Universitat d'Alacant (UA): En la Escuela Politécnica Superior de Alicante.
• Universitat Jaume I de Castelló (UJI): A través de la Escuela Superior de Tecnología y


Ciencias Experimentales.
Esta distribución garantiza una adecuada cobertura territorial y accesibilidad a los estudios de 
Ingeniería Química en la Comunidad Valenciana, permitiendo a los estudiantes seleccionar el 
centro que mejor se adapte a sus necesidades académicas y geográficas. 
El Grado en Ingeniería Química en la UPV se distingue por su enfoque práctico y orientado a la 
industria, así como por su fuerte vinculación con el tejido empresarial valenciano. Además, la 
Universidad mantiene convenios con empresas y centros de investigación que facilitan la 
inserción laboral de los egresados y fomentan la transferencia de conocimiento al sector 
productivo. La existencia de este grado en la UPV refuerza la oferta educativa en ingeniería de 
la región y contribuye al desarrollo económico y social de la Comunidad Valenciana. 


1.5 Principales objetivos formativos del título 


El título de Grado en Ingeniería Química cumple con todos los requisitos para el ejercicio de la 
profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial, conforme a las directrices establecidas en 
la Orden CIN/351/2009. Estas directrices incluyen los conocimientos y competencias generales 
y específicas que los estudiantes deben adquirir, todas ellas integradas en el plan de estudios 
de esta titulación. 


Con el objetivo de ampliar las oportunidades profesionales de los egresados y egresadas, el 
plan de estudios incorpora objetivos complementarios, tanto obligatorios como optativos, que 
garantizan una sólida formación en materias básicas y tecnológicas. Además, se promueve el 
uso de herramientas avanzadas, como la inteligencia artificial, con el fin de capacitar al 
estudiantado para la adquisición de nuevos métodos y teorías, dotándolos de versatilidad para 
adaptarse a los constantes avances en el ámbito de la ingeniería. 
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El conocimiento y aplicación de los principios de la ingeniería industrial permiten a los 
graduados redactar, firmar y desarrollar proyectos destinados a la construcción, reforma, 
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de 
diversas infraestructuras y sistemas. Estos incluyen estructuras, equipos mecánicos, 
instalaciones energéticas, eléctricas y electrónicas, así como plantas industriales, procesos de 
fabricación y automatización. Además, estarán preparados para dirigir y ejecutar dichas 
actividades, garantizando el cumplimiento de normativas de seguridad industrial, estándares 
de calidad, sostenibilidad y economía circular, en consonancia con la legislación y regulaciones 
vigentes. Todos estos objetivos se incluyen en la memoria vinculados directamente con los 
resultados fundamentales del título RF15, RF21, RF20, RF23, y RF13. 


Conscientes de los desafíos futuros, el programa formativo busca preparar al estudiantado 
para la mitigación y adaptación al cambio climático mediante una gestión eficiente de los 
recursos materiales y energéticos, así como la aplicación de tecnologías de descarbonización. 
Además, se promueve el desarrollo de competencias transversales, como el trabajo en equipo, 
la comunicación efectiva y la adaptación a nuevas tecnologías. 


Disponer de un programa académico actualizado es esencial, dado el peso del sector químico 
en la economía española, donde es el segundo mayor exportador y el principal inversor 
industrial en I+D+i. Este sector abarca tanto la industria de procesos químicos (productos 
químicos, agroquímicos, petroquímicos, polímeros y otros materiales), energía y 
medioambiente, industria farmacéutica y biotecnológica, agua y tratamiento de residuos e 
industrias afines, como la alimentación, textil, papel, minería y metalurgia, biomédica y 
nuclear. Asimismo, contribuye en otros campos emergentes como los procesos de 
descarbonización industrial, producción y almacenamiento de hidrógeno verde, biorrefinerías 
y química verde, nanotecnología y materiales avanzados. Estos sectores no solo son pilares 
fundamentales del desarrollo económico europeo, sino que también lideran la transición hacia 
una economía competitiva, baja en carbono y circular. 


En el ámbito académico, el programa está alineado con las recomendaciones de la European 
Federation of Chemical Engineers (EFCE) y su estructura se inspira en los planes de estudio de 
universidades de prestigio mundial en Ingeniería Química, como el Massachusetts Institute of 
Technology (MIT), University of California, Berkeley, Stanford University, University of 
Cambridge, University of Tokyo, Imperial College London, Technische Universität München y 
ETH Zurich, entre otras. 


En el ámbito profesional, el programa cuenta con acreditaciones nacionales e internacionales 
que garantizan el cumplimiento de los más altos estándares de calidad en la formación en 
ingeniería. Estas certificaciones facilitan la movilidad académica y profesional en Europa 
mediante el reconocimiento mutuo de títulos y competencias, asegurando que los graduados 
estén plenamente preparados para afrontar los retos del sector industrial a nivel global y 
contribuir al desarrollo sostenible. 


Para alcanzar estos objetivos formativos, se emplean diversas metodologías docentes 
detalladas en el 4.2 de esta memoria. Estas metodologías están orientadas a la adquisición de 
conocimientos, competencias y habilidades por parte del estudiantado, tal como se especifica 
en el apartado 2 de esta memoria. Con ello, se busca posicionar el GIQ de la UPV en el más alto 
nivel académico y profesional, en respuesta a las demandas del sector empresarial y la 
industria química global. 
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1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


Ingeniero Técnico Industrial con la especialidad Química Industrial, de acuerdo con la orden 
CIN/351/2009 


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso. 


Habilita para profesión regulada SI 


Profesión regulada Ingeniero Técnico Industrial


Condición de acceso para título profesional NO 


Título profesional NO 
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Presidència de la Generalitat Presidencia de la Generalitat


RESOLUCIÓ de 26 d’abril de 2024, del director general 
de Relacions amb les Corts, de la Presidència de la Gene-
ralitat, per la qual es publica el conveni de col·laboració 
entre la Generalitat, a través de la Conselleria d’Educa-
ció, Universitats i Ocupació i de l’Institut Superior d’En-
senyaments Artístics de la Comunitat Valenciana, i les cinc 
universitats públiques de la Comunitat Valenciana (Uni-
versitat de València, Universitat Politècnica de València, 
Universitat d’Alacant, Universitat Jaume I de Castelló i 
Universitat Miguel Hernández d’Elx), per a determinar les 
correspondències entre els títols de tècnic i tècnica supe-
riors de Formació Professional i d’Arts Plàstiques i Dis-
seny impartits a la Comunitat Valenciana, els títols univer-
sitaris de grau impartits per les diferents universitats de la 
Comunitat Valenciana i els títols de grau en ensenyaments 
artístics superiors, així com el reconeixement de crèdits 
ECTS entre els títols esmentats. [2024/3733]


RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, del director gene-
ral de Relaciones con las Corts, de la Presidencia de la 
Generalitat, por la que se publica el convenio de colabo-
ración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de 
Educación, Universidades y Empleo y del Instituto Supe-
rior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana, 
y las cinco universidades públicas de la Comunitat Valen-
ciana (Universitat de València, Universitat Politècnica 
de València, Universidad de Alicante, Universitat Jaume 
I de Castelló y Universidad Miguel Hernández de Elche), 
para determinar las correspondencias entre los títulos de 
técnico y técnica superiores de Formación Profesional y 
de Artes Plásticas y Diseño impartidos en la Comunitat 
Valenciana, los títulos universitarios de grado impartidos 
por las Distintas universidades de la Comunitat Valencia-
na y los títulos de grado en enseñanzas artísticas superio-
res, así como el reconocimiento de créditos ECTS entre los 
títulos mencionados. [2024/3733]


La Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Univer-
sidades y Empleo y del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas 
de la Comunitat Valenciana, y las cinco universidades públicas de la 
Comunitat Valenciana (Universitat de València, Universitat Politècnica 
de València, Universidad de Alicante, Universitat Jaume I de Caste-
lló y Universidad Miguel Hernández de Elche), han suscrito, previa 
tramitación reglamentaria, el día 9 de abril de 2024, el convenio de 
colaboración para determinar las correspondencias entre los títulos de 
técnico/a superiores de Formación Profesional y de Artes Plásticas y 
Diseño impartidos en la Comunitat Valenciana, los títulos universitarios 
de grado impartidos por las Distintas universidades de la Comunitat 
Valenciana y los títulos de grado en enseñanzas artísticas superiores, 
así como el reconocimiento de créditos ECTS entre los títulos men-
cionados, por lo que conforme con lo previsto en el artículo 20 del 
Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el que se regulan 
los convenios que suscriba la Generalitat y su registro, una vez inscrito 
en el Registro de Convenios de la Generalitat con fecha 26 de abril de 
2024 y número 154/2024, procede la publicación en el Diari Oficial de 
la Generalitat Valenciana de dicho convenio, que figura anexo a esta 
resolución.


València, 26 de abril de 2024.– El director general de Relaciones 
con las Corts: Jorge Bellver Casaña.


Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Con-
selleria de Educación, Universidades y Empleo y del Instituto Supe-
rior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana, y las cinco 
universidades públicas de la Comunitat Valenciana (Universitat de 
València, Universitat Politècnica de València, Universidad de Alicante, 
Universitat Jaume I de Castelló y Universidad Miguel Hernández de 
Elche), para determinar las correspondencias entre los títulos de técni-
co/a superiores de Formación Profesional y de Artes Plásticas y Dise-
ño impartidos en la Comunitat Valenciana, los títulos universitarios 
de grado impartidos por las Distintas universidades de la Comunitat 
Valenciana y los títulos de grado en enseñanzas artísticas superiores, 
así como el reconocimiento de créditos ECTS entre los títulos mencio-
nados.


REUNIDOS
De una parte, José Antonio Rovira Jover, conseller de Educación, 


Universidades y Empleo, en nombre y representación de la Generalitat, 
en virtud del nombramiento efectuado mediante Decreto 11/2023, de 
19 de julio, del presidente de la Generalitat, por el que se nombra a 
la persona titular de esta conselleria, y que actúa en ejecución de las 
competencias que le confiere el artículo 28 de la Ley 5/1983, de 30 
de diciembre el Consell, en relación con los artículos 89 del Decreto 
112/2023, de 25 de julio, del Consell, por el cual establece la estructura 
orgánica básica de la Presidencia y de las consellerias de la Genera-
litat, y 6.3 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, que 


La Generalitat, a través de la Conselleria d’Educació, Universi-
tats i Ocupació i de l’Institut Superior d’Ensenyaments Artístics de la 
Comunitat Valenciana, i les cinc universitats públiques de la Comunitat 
Valenciana (Universitat de València, Universitat Politècnica de Valèn-
cia, Universitat d’Alacant, Universitat Jaume I de Castelló i Universitat 
Miguel Hernández d’Elx), han subscrit, prèvia tramitació reglamentària, 
el dia 9 d’abril de 2024, el conveni de col·laboració per a determinar 
les correspondències entre els títols de tècnic/a superiors de formació 
professional i d’Arts Plàstiques i Disseny impartits en la Comunitat 
Valenciana, els títols universitaris de grau impartits per les diferents uni-
versitats de la Comunitat Valenciana i els títols de grau en ensenyaments 
artístics superiors, així com el reconeixement de crèdits ECTS entre els 
títols esmentats, i conforme amb allò que preveu l’article 20 del Decret 
176/2014, de 10 d’octubre, del Consell, pel qual es regulen els conve-
nis que subscriga la Generalitat i el seu registre, una vegada inscrit en 
el Registre de Convenis de la Generalitat amb data 26 d’abril de 2024 
i número 154/2024, és procedent la publicació en el Diari Oficial de 
la Generalitat Valenciana del conveni esmentat, que figura annex a 
aquesta resolució.


les Corts: Jorge Bellver Casaña.


Conveni de col·laboració entre la Generalitat, per mitjà de la Con-
selleria d’Educació, Universitats i Ocupació i de l’Institut Superior 
d’Ensenyaments Artístics de la Comunitat Valenciana, i les cinc univer-
sitats públiques de la Comunitat Valenciana (Universitat de València, 
Universitat Politècnica de València, Universitat d’Alacant, Universi-
tat Jaume I de Castelló i Universitat Miguel Hernández d’Elx), per a 
determinar les correspondències entre els títols de tècnic/a superiors 
de Formació Professional i d’Arts Plàstiques i Disseny impartits a la 
Comunitat Valenciana, els títols universitaris de grau impartits per les 
diferents universitats de la Comunitat Valenciana i els títols de grau en 
ensenyaments artístics superiors, així com el reconeixement de crèdits 
ECTS entre els títols esmentats.


REUNITS
D’una banda, José Antonio Rovira Jover, conseller d’Educació, 


Universitats i Ocupació, en nom i representació de la Generalitat, 
en virtut del nomenament efectuat mitjançant el Decret 11/2023, 
de 19 de juliol, del president de la Generalitat, pel qual es nome-
na la persona titular d’esta conselleria, i que actua en execució de 
les competències que li conferix l’article 28 de la Llei 5/1983, de 
30 de desembre, del Consell, en relació amb l’article 89 del Decret 
112/2023, de 25 de juliol, del Consell, pel qual s’establix l’estructura 
orgànica bàsica de la Presidència i de les conselleries de la Generali-
tat, i l’article 6.3 del Decret 176/2014, de 10 d’octubre, del Consell, 
que regula els convenis que subscriga la Generalitat i el seu registre, 
així com l’article 8 del Decret 10/2023, de 19 de juliol, del president 
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regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro, así como 
el artículo 8 del Decreto 10/2023, de 19 de julio, del presidente de la 
Generalitat, por el cual se determinan el número y la denominación de 
las consellerias.


Asimismo, José Antonio Rovira Jover, que interviene en represen-
tación de la Generalitat en calidad de presidente del Instituto Superior 
de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana (en adelante, 
ISEACV) y en ejecución de las funciones que tiene atribuidas, de con-
formidad con lo Dispuesto en el artículo 6, apartados 1 y 2.c, de la 
Ley 8/2007, de 2 de marzo, de la Generalitat, de ordenación de centros 
superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana y de la 
creación del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana.


En su doble condición de conseller de Educación, Universidades y 
Empleo y de presidente del ISEACV, está autorizado para la firma del 
presente convenio mediante Acuerdo del Consell de fecha 12 de marzo 
de 2024.


Por otra parte, María Vicenta Mestre Escrivá, rectora de la Universi-
tat de València, actuando en nombre y representación de esta, legitimada 
para este acto en virtud del artículo 94 de los Estatutos de la Universitat 
de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Con-
sell modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del Consell y 
facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 25/2022, de 11 de 
marzo, del Consell.


Por otra parte, José Esteban Capilla Romá rector de la Universitat 
Politècnica de València actuando en nombre y representación de esta, 
legitimado para este acto en virtud del artículo 53 de los Estatutos de la 
Universitat Politècnica de València, aprobados por Decreto 182/2011, 
de 25 de noviembre, del Consell y facultado a partir de su nombramien-
to por el Decreto 74/2021, de 28 de mayo, del Consell.


Por otra parte, Amparo Navarro Faure rectora de la Universidad de 
Alicante actuando en nombre y representación de esta, legitimada para 
este acto en virtud del artículo 64 de los Estatutos de la Universidad de 
Alicante, aprobados por Decreto 25/2012, de 3 de febrero, del Consell 
y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 210/2020, de 18 
de diciembre, del Consell.


Por otra parte, Eva Alcón Soler rectora de la Universidad Jaume I 
de Castelló, actuando en nombre y representación de esta, legitimada 
para este acto en virtud del artículo 70 de los Estatutos de la Universitat 
Jaume I de Castelló, aprobados por Decreto 116/2010, de 27 de agos-
to del Consell y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 
60/2022, de 20 de mayo, del Consell.


Por otra parte, Juan José Ruiz Martínez rector de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche actuando en nombre y representación de 
esta, legitimado para este acto en virtud del artículo 33 de los Estatutos 
de la Universidad Miguel Hernández de Elche, aprobados por Decreto 
208/2004, de 8 de octubre del Consell y facultado a partir de su nombra-
miento por el Decreto 61/2023, de 28 de abril, del Consell.


Reconociéndose las partes intervinientes capacidad legal suficiente 
y en el ejercicio de las facultades que por razón de su cargo tienen atri-
buidas, en nombre de las entidades que representan


EXPONEN


1. Que el artículo 53 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana atribuye la competencia a la Generalitat para la regulación y 
administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades.


2. Que el artículo 8 del Decreto 10/2023, de 19 de julio, del presi-
dente de la Generalitat atribuye la competencia en materia de educación, 
formación profesional reglada, ocupacional y continua, universidades, 
ciencia, investigación, política lingüística, intermediación laboral, 
fomento del empleo, cooperativismo y trabajo, a la Conselleria de Edu-
cación, Universidades y Empleo.


3. Que el artículo 1 del Decreto 136/2023, de 10 de agosto, del 
Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de 
la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, establece que 
el ejercicio de las competencias en materia de educación, formación 
profesional reglada, ocupacional y continua, universidades, ciencia, 
investigación, política lingüística, intermediación laboral, fomento del 


de la Generalitat, pel qual es determinen el nombre i la denominació 
de les conselleries.


Així mateix, José Antonio Rovira Jover, que intervé en representa-
ció de la Generalitat com a president de l’Institut Superior d’Ensenya-
ments Artístics de la Comunitat Valenciana (d’ara en avant, ISEACV) 
i en execució de les funcions que té atribuïdes, de conformitat amb el 
que es Disposa en l’article 6, apartats 1 i 2.c, de la Llei 8/2007, de 2 de 
març, de la Generalitat, d’ordenació de centres superiors d’ensenya-
ments artístics de la Comunitat Valenciana i de la creació de l’Institut 
Superior d’Ensenyaments Artístics de la Comunitat Valenciana.


En la seua doble condició de conseller d’Educació, Universitats i 
Ocupació i de president de l’ISEACV està autoritzat per a la firma del 
present conveni mitjançant acord del Consell de data 12 de març de 
2024.


D’altra banda, Maria Vicenta Mestre Escrivá, rectora de la Univer-
sitat de València, que actua en nom i representació d’esta, legitimada 
per a este acte en virtut de l’article 94 dels Estatuts de la Universitat de 
València, aprovats pel Decret 128/2004, de 30 de juliol, del Consell, 
modificats pel Decret 45/2013, de 28 de març, del Consell, i facultada 
a partir del seu nomenament pel Decret 25/2022, d’11 de març, del 
Consell.


D’altra banda, José Esteban Capilla Romá, rector de la Universitat 
Politècnica de València, que actua en nom i representació d’esta, legi-
timat per a este acte en virtut de l’article 53 dels Estatuts de la Univer-
sitat Politècnica de València, aprovats pel Decret 182/2011, de 25 de 
novembre, del Consell, i facultat a partir del seu nomenament pel Decret 
74/2021, de 28 de maig, del Consell.


D’altra banda, Amparo Navarro Faure, rectora de la Universitat 
d’Alacant, que actua en nom i representació d’esta, legitimada per a este 
acte en virtut de l’article 64 dels Estatuts de la Universitat d’Alacant, 
aprovats pel Decret 25/2012, de 3 de febrer, del Consell, i facultada a 
partir del seu nomenament pel Decret 210/2020, de 18 de desembre, 
del Consell.


D’altra banda, Eva Alcón Soler, rectora de la Universitat Jaume I 
de Castelló, que actua en nom i representació d’esta, legitimada per a 
este acte en virtut de l’article 70 dels Estatuts de la Universitat Jaume I 
de Castelló, aprovats pel Decret 116/2010, de 27 d’agost, del Consell, 
i facultada a partir del seu nomenament pel Decret 60/2022, de 20 de 
maig, del Consell.


D’altra banda, Juan José Ruiz Martínez, rector de la Universitat 
Miguel Hernández d’Elx, que actua en nom i representació d’esta, legi-
timat per a este acte en virtut de l’article 33 dels Estatuts de la Uni-
versitat Miguel Hernández d’Elx, aprovats pel Decret 208/2004, de 8 
d’octubre, del Consell, i facultat a partir del seu nomenament pel Decret 
61/2023, de 28 d’abril, del Consell.


Es reconeixen les parts intervinents prou capacitades legalment i en 
l’exercici de les facultats que per raó del seu càrrec tenen atribuïdes, en 
nom de les entitats que representen:


EXPOSEN


1. Que l’article 53 de l’Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valen-
ciana atribuïx la competència a la Generalitat per a la regulació i l’ad-
ministració de l’ensenyament en tota la seua extensió, nivells i graus, 
modalitats i especialitats.


2. Que l’article 8 del Decret 10/2023, de 19 de juliol, del presi-
dent de la Generalitat, atribuïx la competència en matèria d’educació, 
Formació Professional reglada, ocupacional i contínua, universitats, 
ciència, investigació, política lingüística, intermediació laboral, foment 
de l’ocupació, cooperativisme i treball, a la Conselleria d’Educació, 
Universitats i Ocupació.


3. Que l’article 1 del Decret 136/2023, de 10 d’agost, del Consell, 
pel qual s’aprova el Reglament orgànic i funcional de la Conselleria 
d’Educació, Universitats i Ocupació, establix que l’exercici de les com-
petències en matèria d’educació, Formació Professional reglada, ocupa-
cional i contínua, universitats, ciència, investigació, política lingüística, 
intermediació laboral, foment de l’ocupació, cooperativisme i treball, 
correspon a la Conselleria d’Educació, Universitats i Ocupació. C
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empleo, cooperativismo y trabajo corresponde a la Conselleria de Edu-
cación, Universidades y Empleo.


4. Que la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema uni-
versitario, establece en su artículo 10, que corresponde al Gobierno, 
previo informe del Consejo de Universidades, regular el régimen de 
convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las enseñanzas 
oficiales universitarias y las otras enseñanzas que constituyen la edu-
cación superior.


5. Que la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, en 
su artículo 44 en su apartado 5 establece que el Gobierno regulará el 
régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos formati-
vos de grado medio y superior de la Formación Profesional y el resto 
de enseñanzas y estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos 
colegiados. Así mismo, en su artículo 53, apartado 4, se establece que el 
Gobierno, escuchado el Consejo de Universidades, regulará el régimen 
de convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos forma-
tivos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño.


6. Que la Ley orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 
integración de la formación profesional Dispone que reglamentariamen-
te se determinará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre 
los ciclos formativos de grado medio y superior de la Formación Profe-
sional y el resto de enseñanzas del sistema educativo no universitario.


7. Con el fin de facilitar el reconocimiento de créditos entre los 
títulos de técnico/a superiores y las enseñanzas conducentes a títulos 
universitarios y viceversa, en los ciclos formativos de grado superior 
se establecerá la equivalencia de cada módulo profesional con créditos 
europeos ECTS, tal y como se definen en el Real decreto 1125/2003, de 
5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y 
el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional.


8. Que el Real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reco-
nocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior, Dispone 
en su artículo 3 que corresponde a las administraciones educativas el 
reconocimiento de los estudios universitarios de grado oficialmente 
acreditados, a efectos de cursar enseñanzas conducentes a la obtención 
del título de técnico/a superiores, técnico/a deportivos superiores, o 
de grado de enseñanzas artísticas superiores, y que corresponde a las 
universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente acredi-
tados de enseñanzas superiores artísticas, deportivas o de Formación 
Profesional, a efectos de cursar estudios conducentes a la obtención de 
títulos universitarios de grado.


Así mismo el artículo 4 del citado real decreto señala: «1. El reco-
nocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de 
las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las 
materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos 
o materias del correspondiente título de técnico/a superiores. 2. Cuando 
entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñan-
zas que se pretenden cursar exista una relación directa, las autoridades 
competentes garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de 
créditos ECTS variable en función de la duración de los currículums 
o planes de estudio, de conformidad con lo Dispuesto en el anexo 1».


9. Por otra parte, en el artículo 5 del mencionado Real decreto se 
Dispone que: «1. A efectos de lo Dispuesto en el artículo 4.2, se enten-
derá que existe una relación directa entre las titulaciones pertenecientes 
a diferentes enseñanzas que aparecen relacionadas en el anexo 2, sin 
perjuicio de lo Dispuesto en el apartado siguiente. 2. Las relaciones 
directas de los títulos universitarios de grado con los títulos de grado 
de enseñanzas artísticas superiores, de técnico/a superiores y de técni-
co/a deportivos superiores se concretarán mediante un acuerdo entre las 
universidades que los impartan y la Administración educativa corres-
pondiente.


Las relaciones que se establezcan deberán respetar las ramas de 
conocimiento previstas en el anexo 2, así como los criterios generales 
que determine el ministerio competente.


Los acuerdos suscritos entre una universidad y la Administración 
educativa tendrán efectos en todo el territorio nacional, deberán ser 
comunicados al Ministerio competente y serán objeto de publicación 
oficial.»


10. El RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la orde-
nación del Sistema de Formación Profesional, en su artículo 130 esta-
blece el reconocimiento entre el Sistema de Formación Profesional y el 


4. Que la Llei orgànica 2/2023, de 22 de març, del sistema univer-
sitari, establix en l’article 10 que correspon al Govern, amb informe 
previ del Consell d’Universitats, regular el règim de convalidacions i de 
reconeixement de crèdits entre els ensenyaments oficials universitaris i 
la resta d’ensenyaments que constituïxen l’educació superior.


5. Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’educació, en l’arti-
cle 44, apartat 5, establix que el Govern regularà el règim de convalida-
cions i equivalències entre els cicles formatius de grau mitjà i superior 
de Formació Professional i la resta d’ensenyaments i estu Dis oficials, 
una vegada oïts els òrgans col·legiats corresponents. Així mateix, en 
l’article 53, apartat 4, s’establix que el Govern, oït el Consell d’Univer-
sitats, regularà el règim de convalidacions entre els estu Dis universi-
taris i els cicles formatius de grau superior d’Arts Plàstiques i Disseny.


6. Que la Llei orgànica 3/2022, de 31 de març, d’ordenació i inte-
gració de la formació professional, Disposa que reglamentàriament es 
determinarà el règim de convalidacions i equivalències entre els cicles 
formatius de grau mitjà i superior de la Formació Professional i la resta 
d’ensenyaments del sistema educatiu no universitari.


7. Amb la finalitat de facilitar el reconeixement de crèdits entre els 
títols de tècnic/a superiors i els ensenyaments conduents a títols univer-
sitaris i viceversa, en els cicles formatius de grau superior s’establirà 
l’equivalència de cada mòdul professional amb crèdits europeus ECTS, 
tal com es definixen en el Reial decret 1125/2003, de 5 de setembre, pel 
qual s’establix el sistema europeu de crèdits i el sistema de qualificaci-
ons en les titulacions universitàries de caràcter oficial i validesa en tot 
el territori nacional.


8. Que el Reial decret 1618/2011, de 14 de novembre, sobre reco-
neixement d’estu Dis en l’àmbit de l’educació superior, Disposa en l’ar-
ticle 3 que correspon a les administracions educatives el reconeixement 
dels estu Dis universitaris de grau oficialment acreditats, a efectes de 
cursar ensenyaments conduents a l’obtenció del títol de tècnic/a supe-
riors, tècnic/a esportius superiors, o de grau d’ensenyaments artístics 
superiors, i que correspon a les universitats el reconeixement dels estu 
Dis oficialment acreditats d’ensenyaments superiors artístics, esportius 
o de Formació Professional, a l’efecte de cursar estu Dis conduents a 
l’obtenció de títols universitaris de grau.


Així mateix, l’article 4 del reial decret esmentat assenyala: «1. El 
reconeixement d’estu Dis es realitzarà d’acord amb l’adequació de les 
competències, els coneixements i els resultats d’aprenentatge entre les 
matèries conduents a l’obtenció de títols de grau i els mòduls o matè-
ries del títol de tècnic/a superiors corresponent. 2. Quan entre els títols 
al·legats i aquells als quals conduïxen els ensenyaments que es pretenen 
cursar hi haja una relació directa, les autoritats competents garantiran el 
reconeixement d’un nombre mínim de crèdits ECTS variable en funció 
de la duració dels currículums o plans d’estudi, de conformitat amb el 
que es Disposa en l’annex 1».


9. D’altra banda, en l’article 5 del reial decret esmentat es Disposa 
que: «1. A l’efecte del que es Disposa en l’article 4.2, s’entendrà que 
hi ha una relació directa entre les titulacions pertanyents a diferents 
ensenyaments que apareixen esmentades en l’annex 2, sense perjuí del 
que es Disposa en l’apartat següent. 2. Les relacions directes dels títols 
universitaris de grau amb els títols de grau d’ensenyaments artístics 
superiors i de tècnic/a esportius superiors es concretaran mitjançant 
un acord entre les universitats que els impartisquen i l’administració 
educativa corresponent. 


Les relacions que s’establisquen hauran de respectar les branques de 
coneixement previstes en l’annex 2, així com els criteris generals que 
determine el ministeri competent.


Els acords subscrits entre una universitat i l’Administració educati-
va tindran efectes en tot el territori nacional, hauran de ser comunicats 
al ministeri competent i seran objecte de publicació oficial».


10. L’RD 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l’orde-
nació del Sistema de Formació Professional, en l’article 130 establix el 
reconeixement entre el Sistema de Formació Professional i el Sistema 
Universitari, i Disposa que es realitzarà, de manera genèrica, en termes 
de crèdits ECTS, i que serà mutu.


C
SV


: 8
56


86
76


21
37


33
03


54
79


34
05


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=856867621373303547934055





sistema universitario, Disponiendo que se realizará, de manera genérica, 
en términos de créditos ECTS, y será mutuo.


11. Por su parte el RD 1614/2009 de 26 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores en su 
artículo 6.2 establece que se entiende por reconocimiento la acepta-
ción por una Administración educativa de los créditos que, habiendo 
sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en centros de enseñanzas 
artísticas superiores u otro centro del Espacio Europeo de la Educación 
Superior, son computados a efectos de la obtención de un título oficial.


12. Que el presente convenio surge de la necesidad de establecer un 
marco de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de 
Educación, Universidades y Empleo y el ISEACV, y las Distintas uni-
versidades públicas, que establezca relaciones directas entre los títulos 
universitarios de grado y de grado en enseñanzas artísticas superiores y 
los títulos de técnico/a superiores de Formación Profesional, y de Artes 
Plásticas y Diseño; todo ello al amparo y respetando lo Dispuesto en el 
real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la educación superior, y en el RD 659/2023, 
de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional.


Por todo ello, las partes acuerdan celebrar el presente convenio, que 
se regirá por las siguientes


CLÁUSULAS


Primera. Objeto del convenio
El presente convenio tiene como objeto determinar las correspon-


dencias entre los títulos de técnico/a superiores de Formación Profesio-
nal y de Artes Plásticas y Diseño impartidos en la Comunitat Valenciana 
y los títulos universitarios de grado y de grado de enseñanzas artísticas 
superiores, impartidos por las universidades públicas de la Comunitat 
Valenciana y por el Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la 
Comunitat Valenciana (en adelante ISEACV), respectivamente.


Segunda. Obligaciones de las partes
Las partes asumen, mediante la firma del presente convenio de cola-


boración, las siguientes obligaciones:
1. Suscribir los correspondientes acuerdos específicos por titulacio-


nes, en los que se determinará la relación entre títulos reconocibles por 
las partes, teniendo en cuenta lo previsto en el anexo II del Real decreto 
1618/2011, de 14 de noviembre y en el anexo XI Real decreto 659/2023, 
de 18 de julio.


2. Reconocer las relaciones entre titulaciones incluidas en los 
siguientes anexos sin perjuicio de lo Dispuesto en la normativa vigente.


a) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y los títulos 
de técnico/a superiores de Formación Profesional con los que tienen 
relación directa son los que se incluyen en el anexo I.


b) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y los títulos 
de técnico/a superiores de Artes Plásticas y Diseño con los que tienen 
relación directa son los que se incluyen en el anexo II.


c) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y de grado 
en enseñanzas artísticas superiores con los que tienen relación directa 
son los que se incluyen en el anexo III.


d) Reconocer que las titulaciones de grado en enseñanzas artísticas 
superiores y los títulos de técnico/a superiores de Formación Profesional 
con los que tienen relación directa son los que se incluyen en el anexo 
IV.


e) Reconocer que las titulaciones de grado en enseñanzas artísti-
cas superiores y los títulos de técnico/a superiores de Artes Plásticas y 
Diseño con los que tienen relación directa son los que se incluyen en 
el anexo V.


3. Revisar y actualizar dichos acuerdos específicos, en el caso de 
que las titulaciones sufran alguna modificación o que el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional determine los criterios generales 
para las relaciones establecidas, según artículo 5.2 del Real decreto 
1618/2011.


4. Ejercer las siguientes competencias dentro del marco normativo 
de referencia:


a) Corresponde a las universidades firmantes el reconocimiento de 
los estudios oficiales acreditados de enseñanzas superiores artísticas, de 
Formación Profesional y de Artes Plásticas y Diseño a efectos de cursar 


11. Per la seua banda, l’RD 1614/2009, de 26 d’octubre, pel qual 
s’establix l’ordenació dels ensenyaments artístics superiors, en l’article 
6.2 establix que s’entén per reconeixement l’acceptació per una admi-
nistració educativa dels crèdits que, havent sigut obtinguts en uns ense-
nyaments oficials, en centres d’ensenyaments artístics superiors o un 
altre centre de l’Espai Europeu de l’Educació Superior, són computats 
a l’efecte de l’obtenció d’un títol oficial.


12. Que el present conveni sorgix de la necessitat d’establir un marc 
de col·laboració entre la Generalitat, mitjançant la Conselleria d’Edu-
cació, Universitats i Ocupació i l’ISEACV, i les diferents universitats 
públiques, que establisca relacions directes entre els títols universita-
ris de grau i de grau en ensenyaments artístics superiors i els títols de 
tècnic/a superiors de Formació Professional, i d’Arts Plàstiques i Dis-
seny; tot això, a l’empara i segons el que es Disposa en el Reial decret 
1618/2011, de 14 de novembre, sobre reconeixement d’estu Dis en 
l’àmbit de l’educació superior, i en l’RD 659/2023, de 18 de Juliol, pel 
qual es desenvolupa l’ordenació del Sistema de Formació Professional.


Per tot això, les parts acorden subscriure el present conveni, que es 
regirà per les següents


CLÀUSULES


Primera. Objecte del conveni
El present conveni té com a objecte determinar les correspondències 


entre els títols de tècnic/a superiors de Formació Professional i d’Arts 
Plàstiques i Disseny, impartits a la Comunitat Valenciana, i els títols uni-
versitaris de grau i de grau en ensenyaments artístics superiors, impartits 
per les universitats públiques de la Comunitat Valenciana i per l’Institut 
Superior d’Ensenyaments Artístics de la Comunitat Valenciana (d’ara 
en avant, ISEACV), respectivament.


Segona. Obligacions de les parts
Les parts assumixen, mitjançant la firma del present conveni de 


col·laboració, les obligacions següents:
1. Subscriure els corresponents acords específics per titulacions, 


en els quals es determinarà la relació entre títols recognoscibles per les 
parts, segons el que es preveu en l’annex II del Reial decret 1618/2011, 
de 14 de novembre, i en l’annex XI del Reial decret 659/2023, de 18 
de juliol.


2. Reconéixer les relacions entre titulacions incloses en els annexos 
següents sense perjuí del que es Disposa en la normativa vigent.


a) Reconéixer que les titulacions de grau universitari i els títols de 
tècnic/a superiors de Formació Professional amb els quals tenen relació 
directa són els que s’inclouen en l’annex I.


b) Reconéixer que les titulacions de grau universitari i els títols de 
tècnic/a superiors d’Arts Plàstiques i Disseny amb els quals tenen rela-
ció directa són els que s’esmenten en l’annex II.


c) Reconéixer que les titulacions de grau universitari i de grau en 
ensenyaments artístics superiors amb els quals tenen relació directa són 
els que s’inclouen en l’annex III.


d) Reconéixer que les titulacions de grau en ensenyaments artístics 
superiors i els títols de tècnic/a superiors de Formació Professional amb 
els quals tenen relació directa són els que s’inclouen en l’annex IV.


e) Reconéixer que les titulacions de grau en ensenyaments artístics 
superiors i els títols de tècnic/a superiors d’Arts Plàstiques i Disseny 
amb els quals tenen relació directa són els que s’inclouen en l’annex V.


3. Revisar i actualitzar estos acords específics en el cas que les titu-
lacions patisquen alguna modificació o que el Ministeri d’Educació i 
Formació Professional determine els criteris generals per a les relacions 
establides, segons l’article 5.2 del Reial decret 1618/2011.


4. Exercir les competències següents dins del marc normatiu de 
referència:


a) Correspon a les universitats firmants el reconeixement dels estu 
Dis oficials acreditats d’ensenyaments superiors artístics, de Formació 
Professional i d’Arts Plàstiques i Disseny a l’efecte de cursar programes 
d’estu Dis conduents a l’obtenció de títols universitaris de grau. C
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programas de estudios conducentes a la obtención de títulos universi-
tarios de grado.


b) Corresponde al ISEACV el reconocimiento de los estudios ofi-
ciales acreditados de grados universitarios, de Formación Profesional o 
de Artes Plásticas y Diseño a efectos de cursar programas de estudios 
conducentes a la obtención de títulos de grado en enseñanzas artísticas 
superiores.


c) Corresponde a la Dirección General de Formación Profesional y a 
la dirección general con competencias en enseñanzas de Régimen Espe-
cial el reconocimiento de los estudios oficiales acreditados de grados 
universitarios y grados en enseñanzas artísticas superiores conducentes 
a la obtención de títulos de Formación Profesional o de Artes Plásticas 
y Diseño.


5. Reconocer en el ámbito de sus competencias y en el marco de los 
establecido en el presente convenio los siguientes créditos:


a) Un mínimo de 30 créditos entre los títulos de técnico/a superiores 
de Formación Profesional y técnico/a superiores de Artes Plásticas y 
Diseño con el grado universitario en las titulaciones relacionadas en los 
anexos I y II. Sin embargo, para aquellas titulaciones que están recogi-
das en el anexo XI del Real decreto 659/2023, de 18 de julio se estará 
al que se establece en su artículo 130 que regula el reconocimiento de 
créditos entre el Sistema de Formación Profesional y el Sistema Uni-
versitario.


b) Un mínimo de 36 créditos a los solicitantes de reconocimiento 
que aportan títulos de grado superior en enseñanzas artísticas superiores 
en aquellas titulaciones de grado universitario que se relacionan en el 
anexo III del presente convenio, de acuerdo con lo establecido en el 
anexo I del Real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre.


c) Un mínimo de 30 créditos a los solicitantes de reconocimiento 
que aporten títulos de técnico/a superiores en Formación Profesional en 
aquellas titulaciones de grados en enseñanzas artísticas superiores que 
se relaciona en el anexo IV.


d) Un mínimo de 36 créditos a los solicitantes de reconocimiento 
que aporten títulos de técnico/a superiores de Artes Plásticas y Diseño 
en aquellas titulaciones de grados en enseñanzas artísticas superiores 
que se relacionan en el anexo V.


Adicionalmente, para los títulos que no consten en ninguno de los 
anexos, las partes firmantes podrán reconocer un número de créditos 
diferente al establecido en este convenio a los solicitantes que aporten 
los títulos señalados en los párrafos anteriores. Estos reconocimientos 
habrán de estar publicados en la web correspondiente.


Tercera. Reconocimiento de los estudios parciales superados con-
ducentes a titulaciones oficiales españolas de enseñanzas universitarias 
o artísticas de grado para el acceso a estudios de Formación Profe-
sional


De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 2, del 
Real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, para el reconocimiento de 
los periodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales 
españolas de enseñanzas universitarias o artísticas de grado para el acce-
so a estudios de Formación Profesional se atenderá a lo estipulado en la 
orden 79/2010, de 27 de octubre o normativa que la sustituya.


Cuarta. Comisión Mixta de Evaluación y Seguimiento de Corres-
pondencias


Se crea una Comisión Mixta de Evaluación y Seguimiento de 
Correspondencias, formada por tres representantes de la Conselleria de 
Educación, Universidades y Empleo, un representante del ISEACV y 
un representante de cada una de las universidades.


La presidencia de la Comisión de seguimiento será ejercida por una 
de las personas representantes de la Conselleria de Educación, Univer-
sidades y Empleo.


La representación por parte de la Conselleria de Educación, Univer-
sidades y Empleo será ejercida por:


La persona titular de la dirección general competente en materia de 
Universidades o persona en quien delegue.


La persona titular de la dirección general competente en materia de 
Formación Profesional o persona en quien delegue.


La persona titular de la dirección general competente en materia de 
Enseñanzas de Régimen Especial o persona en quien delegue.


La persona titular del ISEACV o persona en quien delegue.


b) Correspon a l’ISEACV el reconeixement dels estu Dis oficials 
acreditats de graus universitaris, de Formació Professional o d’Arts 
Plàstiques i Disseny, a l’efecte de cursar programes d’estu Dis condu-
ents a l’obtenció de títols de grau en ensenyaments artístics superiors.


c) Correspon a la Direcció General de Formació Professional i a la 
direcció general amb competències en ensenyaments de règim especial 
el reconeixement dels estu Dis oficials acreditats de graus universitaris 
i graus en ensenyaments artístics superiors conduents a l’obtenció de 
títols de Formació Professional o d’Arts Plàstiques i Disseny .


5. Reconéixer en l’àmbit de les seues competències i en el marc del 
que s’establix en el present conveni els crèdits següents:


a) Un mínim de 30 crèdits entre els títols de tècnic/a superiors de 
Formació Professional i tècnic/a superiors d’Arts Plàstiques i Disseny 
amb el grau universitari en les titulacions esmentades en els annexos I i 
II. No obstant això, per a les titulacions que estan recollides en l’annex 
XI del Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, es tindrà en compte el que 
s’establix en l’article 130, que regula el reconeixement de crèdits entre 
el Sistema de Formació Professional i el Sistema Universitari.


b) Un mínim de 36 crèdits als sol·licitants de reconeixement que 
aporten títols de grau superior en ensenyaments artístics superiors en 
les titulacions de grau universitari que s’esmenten en l’annex III del 
present conveni, d’acord amb el que s’establix en l’annex I del Reial 
decret 1618/2011, de 14 de novembre.


c) Un mínim de 30 crèdits als sol·licitants de reconeixement que 
aporten títols de tècnic/a superiors en Formació Professional en les titu-
lacions de grau en ensenyaments artístics superiors que s’esmenten en 
l’annex IV.


d) Un mínim de 36 crèdits als sol·licitants de reconeixement que 
aporten títols de tècnic/a superiors d’Arts Plàstiques i Disseny en les 
titulacions de grau en ensenyaments artístics superiors que s’esmenten 
en l’annex V.


Addicionalment, per als títols que no consten en cap dels annexos, 
les parts firmants podran reconéixer un nombre de crèdits diferent del 
que s’establix en este conveni als sol·licitants que aporten els títols asse-
nyalats en els paràgrafs anteriors. Estos reconeixements hauran d’estar 
publicats en la web corresponent.


Tercera. Reconeixement dels estu Dis parcials superats conduents a 
titulacions oficials espanyoles d’ensenyaments universitaris o artístics 
de grau per a l’accés a estu Dis de Formació Professional


D’acord amb el que s’establix en l’apartat 2 de l’article 2, del Reial 
decret 1618/2011, de 14 de novembre, per al reconeixement dels perío-
des d’estu Dis superats conduents a titulacions oficials espanyoles d’en-
senyaments universitaris o artístics de grau per a l’accés a estu Dis de 
Formació Professional, es tindrà en compte el que s’establix en l’Orde 
79/2010, de 27 d’octubre, o la normativa que la substituïsca.


Quarta. Comissió mixta d’avaluació i seguiment de correspondèn-
cies


Es crea una comissió mixta d’avaluació i seguiment de correspon-
dències, formada per tres representants de la Conselleria d’Educació, 
Universitats i Ocupació, un representant de l’ISEACV i un representant 
de cada una de les universitats.


La presidència de la comissió de seguiment serà exercida per una 
de les persones representants de la Conselleria d’Educació, Universitats 
i Ocupació.


La representació per part de la Conselleria d’Educació, Universitats 
i Ocupació serà exercida per:


La persona titular de la direcció general competent en matèria d’uni-
versitats o la persona en la qual delegue.


La persona titular de la direcció general competent en matèria de 
formació professional o la persona en la qual delegue.


La persona titular de la direcció general competent en matèria d’en-
senyaments de règim especial o la persona en la qual delegue.


La persona titular de l’ISEACV o la persona en la qual delegue.
La representació per part de cada una de les universitats serà exerci-


da pel/la vicerector/a amb competències en matèria normativa de reco-
neixement de crèdits a l’estudiant o persona en la qual delegue.
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La representación por parte de cada una de las universidades será 
ejercida por el/la vicerrector/a con competencias en materia normativa 
de reconocimiento de créditos al estudiante o persona en quien delegue.


La Comisión establecerá las correspondencias y el reconocimiento 
de los créditos de las titulaciones que no estén incluidas en los anexos y 
llevará a cabo cualquier actualización de los mismos.


Del mismo modo la Comisión realizará el seguimiento de todas 
aquellas incidencias que puedan surgir en el desarrollo y aplicación 
del presente convenio, junto con el resto de funciones previstas en el 
artículo 9 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el 
que se regulan los convenios que suscriba la Generalitat y su registro 
(en adelante, Decreto 176/2014).


La Comisión Mixta podrá ser convocada todas las veces que se con-
sidere oportuno por cualquier de las partes y se reunirá, en todo caso, 
una vez durante el curso escolar.


Tendrá que levantar acta de todos los acuerdos relevantes adoptados 
y remitir copia de estas actas, acuerdos o informes que emita en el desa-
rrollo y ejecución de sus funciones a cada una de las partes.


En el caso de la Generalitat, las copias de las actas serán remitidas a 
las direcciones generales de Universidades y de Formación Profesional, 
así como a la dirección del ISEACV.


En todo lo que no Dispone expresamente esta cláusula, será aplica-
ble lo establecido en la sección tercera, capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector públi-
co, así como lo Dispuesto en el Decreto 176/2014.


Quinta. Vigencia y causas de resolución
De acuerdo con lo establecido en los artículos 49.h) de la Ley 


40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y 11.1 
e) del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, que regula los 
convenios que subscriba la Generalitat y su registro, el presente conve-
nio tendrá efectos desde la fecha de su firma y una vigencia de cuatro 
años. No obstante, antes de finalizar el período inicialmente previsto, las 
partes podrán acordar la prórroga del convenio marco por un período de 
hasta cuatro años adicionales o su extinción, conforme a lo Dispuesto 
en la cláusula octava del presente convenio. La posible prórroga del 
convenio marco se instrumentará a través de una adenda, tramitada, en 
el caso de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo y del 
ISEACV, en la forma prevista en el artículo 12 del Decreto 176/2014.


El presente convenio se podrá resolver anticipadamente por alguna 
de las siguientes causas:


1. Por incumplimiento, por cualquiera de las partes, de las cláusu-
las del mismo. En todo caso, en aplicación de artículo 49 e) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, las partes quedarán obligadas a finalizar las 
actuaciones en curso de ejecución.


2. Por mutuo acuerdo.
3. Por desaparición de las condiciones que sirven de base a su rea-


lización.
4. Por renuncia de una de las partes.
5. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
6. Por cualquier otra causa que impidiera su continuación.
Las comunicaciones de rescisión anticipada del convenio se deberán 


efectuar por escrito, con una antelación mínima de treinta días naturales, 
mediante carta certificada con acuse de recibo.


En el caso de extinción anticipada de este convenio por alguna de 
las causas recogidas en esta cláusula, la Comisión Mixta de Evaluación 
y Seguimiento será la encargada de determinar qué actuaciones en curso 
de ejecución son necesarias para garantizar las convalidaciones inicia-
das hasta esta fecha.


Las actuaciones en curso de ejecución deberán finalizarse en fun-
ción de las correspondencias establecidas en los anexos I, II, III, IV y 
V del presente convenio, y en todo caso, con anterioridad al inicio del 
curso siguiente.


Sexta. Incidencia en el gasto
La aplicación y ejecución de este convenio de colaboración, inclu-


yéndose al efecto todos los actos jurídicos que pudieran dictarse en su 
ejecución y desarrollo, no podrá suponer obligaciones económicas para 
la Generalitat y, en todo caso, deberá ser atendida con sus medios per-
sonales y materiales.


Séptima. Naturaleza y Jurisdicción


La comissió establirà les correspondències i el reconeixement dels 
crèdits de les titulacions que no estiguen incloses en els annexos i durà 
a terme qualsevol actualització d’estes.


De la mateixa manera, la comissió realitzarà el seguiment de totes 
les incidències que puguen sorgir en el desenvolupament i l’aplicació 
del present conveni, juntament amb la resta de funcions previstes en 
l’article 9 del Decret 176/2014, de 10 d’octubre, del Consell, pel qual es 
regulen els convenis que subscriga la Generalitat i el seu registre (d’ara 
en avant, el Decret 176/2014).


La comissió mixta podrà ser convocada totes les vegades que es 
considere oportú per qualsevol de les parts i es reunirà, en tot cas, una 
vegada durant el curs escolar.


Haurà d’estendre acta de tots els acords rellevants adoptats i remetre 
còpia de les actes, els acords o els informes que emeta en el desenvolu-
pament i l’execució de les seues funcions a cada una de les parts.


En el cas de la Generalitat, les còpies de les actes seran remeses a 
les direccions generals d’universitats i de formació professional, així 
com a la direcció de l’ISEACV.


En tot el que no Disposa expressament esta clàusula serà aplicable 
el que s’establix en la secció tercera, capítol II, del títol preliminar de la 
Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic, així com 
el que es Disposa en el Decret 176/2014.


Quinta. Vigència i causes de resolució
D’acord amb el que s’establix en els articles 49.h de la Llei 


40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic i 11.1.e del 
Decret 176/2014, de 10 d’octubre, del Consell, que regula els convenis 
que subscriga la Generalitat i el seu registre, el present conveni tindrà 
efectes des de la data de la seua firma i una vigència de quatre anys. No 
obstant això, abans de finalitzar el període inicialment previst, les parts 
podran acordar la pròrroga del conveni marc per un període de fins a 
quatre anys addicionals o la seua extinció, segons el que es Disposa en 
la clàusula octava del present conveni. La pròrroga possible del conveni 
marc s’instrumentarà per mitjà d’una addenda tramitada, en el cas de la 
Conselleria d’Educació, Universitats i Ocupació i de l’ISEACV, en la 
forma prevista en l’article 12 del Decret 176/2014.


El present conveni es podrà resoldre anticipadament per alguna de 
les causes següents:


1. Per incompliment, per qualsevol de les parts, de les clàusules 
d’este. En tot cas, en aplicació d’article 49.e de la Llei 40/2015, d’1 
d’octubre, les parts quedaran obligades a finalitzar les actuacions en 
curs d’execució.


2. Per mutu acord.
3. Per desaparició de les condicions que servixen de base a la seua 


realització.
4. Per renúncia d’una de les parts.
5. Per decisió judicial declaratòria de la nul·litat del conveni.
6. Per qualsevol altra causa que n’impe Disca la continuació.
Les comunicacions de rescissió anticipada del conveni s’hauran 


d’efectuar per escrit, amb una antelació mínima de trenta dies naturals, 
mitjançant carta certificada amb justificant de recepció.


En el cas d’extinció anticipada d’este conveni per alguna de les 
causes recollides en esta clàusula, la comissió mixta d’avaluació i 
seguiment serà l’encarregada de determinar quines actuacions en curs 
d’execució són necessàries per a garantir les convalidacions iniciades 
fins a esta data.


Les actuacions en curs d’execució hauran de finalitzar-se en funció 
de les correspondències establides en els annexos I, II, III, IV i V del 
present conveni, i en tot cas, amb anterioritat a l’inici del curs següent.


Sexta. Incidència en la despesa
L’aplicació i l’execució d’este conveni de col·laboració, incloent-hi 


a este efecte tots els actes jurídics que puguen dictar-se en la seua exe-
cució i desenvolupament, no podrà suposar obligacions econòmiques 
per a la Generalitat i, en tot cas, haurà de ser atesa amb els seus mitjans 
personals i materials.


Sèptima. Naturalesa i jurisdicció
1. El present conveni té naturalesa administrativa i se subscriu a 


l’empara del que es Disposa en els articles 47 a 53 de la Llei 40/2015, 
d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic, així com de la regula-
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1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe 
al amparo de lo Dispuesto en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, así como de 
la regulación prevista en el Decreto 176/2014, quedando excluido del 
ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público, conforme prevé su artículo 6.1


2. La resolución de controversias que pudieran plantearse sobre 
la interpretación y ejecución del presente convenio deberán intentar 
ser resueltas en primera instancia por mutuo acuerdo en el seno de la 
comisión prevista en la cláusula cuarta del presente convenio, resultan-
do competente para conocer de las controversias que no hayan podido 
ser resueltas los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso– administrativa.


Octava. Portal de Transparencia
El presente convenio se publicará en el Portal de Transparencia 


de la Generalitat Valenciana «GVA-Oberta» y en los portales de trans-
parencia de cada una de las universidades firmantes del convenio, de 
acuerdo con lo Dispuesto en los artículos 3, 12.1 y 21.1.a de la Ley 
1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de transparencia y buen gobier-
no de la Comunitat Valenciana y en el artículo 21 del Decreto 176/2014. 
La publicación del convenio se realizará en el plazo de diez días hábi-
les desde su inscripción en el Registro de Convenios de la Generalitat, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.2 del Decreto 105/2017, de 28 
de julio, del Consell, de desarrollo de la citada ley de transparencia. 
También serán objeto de publicación los correspondientes informes de 
necesidad y una memoria sucinta sobre las actividades realizadas en el 
marco del convenio.


Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del 
Decreto 176/2014, el presente convenio será objeto de publicación en 
el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.


Novena. Protección de datos
Las partes se obligan a cumplir las previsiones del Reglamento (UE) 


2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el cual 
se deroga la Directiva 95/46/CE y las específicas de la Ley orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales, en cuanto a los datos personales que, como 
consecuencia de la ejecución de este convenio/acuerdo, sean tratados 
por cada una de las partes o sean comunicadas entre estas.


Cada una de las partes firmantes, que actúan en calidad de respon-
sables del tratamiento de los datos personales necesarios para la trami-
tación, firma y seguimiento del convenio, informaran del tratamiento 
de sus datos a las personas que participan en la tramitación y firma del 
convenio, así como de las personas integrantes de la comisión mixta 
prevista en la cláusula cuarta del convenio, y en particular de las formas 
en que pueden ejercer sus derechos.


Décima. Régimen de modificación
La modificación del presente convenio requerirá acuerdo unánime 


de las partes, según lo establecido en el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.


Y como muestra de conformidad, las partes firman este convenio, 
en la fecha de la firma electrónica.


9 de abril de 2024. El conseller de Educación, Universidades y Ocu-
pación y presidente del Instituto Superior de Enseñanzas: José Antonio 
Rovira Jover.


3 de abril de 2024. El rector de la Universitat Politècnica de Valèn-
cia: José Esteban Capilla Romá.


28 de marzo de 2024. La rectora de la Universitat de València: 
María Vicenta Mestre Escrivá


8 de abril de 2024. La rectora de la Universitat Jaume I de Castelló: 
Eva Alcón Soler.


4 de abril de 2024. La rectora de la Universitat d’Alacant: Amparo 
Navarro Faure.


9 de abril de 2024. El rector de la Universitat Miguel Hernández 
d’Elx: Juan José Ruiz Martínez.


ció prevista en el Decret 176/2014, i queda exclòs de l’àmbit d’aplicació 
de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contractes del sector públic, 
segons el que es preveu en l’article 6.1.


2. La resolució de les controvèrsies que puguen plantejar-se sobre la 
interpretació i l’execució del present conveni s’hauran d’intentar resol-
dre en primera instància per mutu acord en el si de la comissió prevista 
en la clàusula quarta del present conveni; resulten competents per a 
conéixer les controvèrsies que no hagen pogut ser resoltes els òrgans de 
la jurisdicció contenciosa administrativa, segons el que es preveu en la 
Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora de la jurisdicció contenciosa 
administrativa.


Octava. Portal de transparència
El present conveni es publicarà en el portal de transparència de la 


Generalitat Valenciana GVA Oberta i en els portals de transparència 
de cada una de les universitats que firmen el conveni, d’acord amb el 
que es Disposa en els articles 3,12.1 i 21.1.a de la Llei 1/2022, de 13 
d’abril, de la Generalitat, de transparència i bon govern de la Comuni-
tat Valenciana, i en l’article 21 del Decret 176/2014. La publicació del 
conveni es realitzarà en el termini de deu dies hàbils des de la inscripció 
en el Registre de convenis de la Generalitat, segons el que es preveu en 
l’article 12.2 del Decret 105/2017, de 28 de juliol, del Consell, de des-
plegament de la llei de transparència esmentada. També seran objecte 
de publicació els corresponents informes de necessitat i una memòria 
succinta sobre les activitats realitzades en el marc del conveni.


Així mateix, de conformitat amb el que es preveu en l’article 20 del 
Decret 176/2014, el present conveni serà objecte de publicació en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.


Novena. Protecció de dades
Les parts s’obliguen a complir les previsions del Reglament (UE) 


2016/679, del Parlament Europeu i del Consell, de 27 d’abril de 2016, 
relatiu a la protecció de les persones físiques quant al tractament de 
dades personals i a la lliure circulació d’estes dades i pel qual es deroga 
la Directiva 95/46/CE i les específiques de la Llei orgànica 3/2018, de 
5 de desembre, de protecció de dades personals i garantia dels drets 
digitals, quant a les dades personals que, a conseqüència de l’execució 
d’este conveni/acord, siguen tractades per cada una de les parts o siguen 
comunicades entre estes.


Cada una de les parts firmants, que actuen en qualitat de responsa-
bles del tractament de les dades personals necessàries per a la tramita-
ció, la firma i el seguiment del conveni, informaran del tractament de 
les seues dades a les persones que participen en la tramitació i firma 
del conveni, així com de les persones integrants de la comissió mixta 
prevista en la clàusula quarta del conveni i, en particular, de les formes 
en què poden exercir els seus drets.


Dècima. Règim de modificació
La modificació del present conveni requerirà l’acord unànime de 


les parts, segons el que s’establix en l’article 49.g de la Llei 40/2015, 
d’1 d’octubre.


I com a mostra de conformitat, les parts signen aquest conveni, en 
la data de la signatura electrònica.


9 d’abril de 2024. El conseller d’Educació, Universitats i Ocupació 
i president de l’Institut Superior d’Ensenyaments: José Antonio Rovira 
Jover.


3 d’abril de 2024. El rector de la Universitat Politècnica de Valèn-
cia: José Esteban Capilla Romá.


28 de març de 2024. La rectora de la Universitat de València: María 
Vicenta Mestre Escrivá.


8 d’abril de 2024. La rectora de la Universitat Jaume I de Castelló: 
Eva Alcón Soler.


4 d’abril de 2024. La rectora de la Universitat d’Alacant: Amparo 
Navarro Faure.


9 d’abril de 2024. El rector de la Universitat Miguel Hernández 
d’Elx: Juan José Ruiz Martínez.
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ANNEX I
Correspondència entre els títols de tècnic/a superiors de Formació Professional i grau universitari


Família professional Cicles formatius Graus universitaris
Universitats en 
quès’impartix


Activitats Físiques iEsportives
Animació d’ActivitatsFísiques i 
Esportives


Ciències de l’Activitat Física i l’Esport UV, UA, UMH, UJI


Administració i Gestió
Administració i Finances


Administració i Direcció d’EmpresesFinances i 
Comptabilitat Gestió i Administració Pública


UA, UMH, UV, UPV,UJI 
UV, UJIUA, UPV, UJI


Assistència a la Direcció Gestió i Administració Pública UA, UJI, UPV


Agrària


Gestió Forestal i del Medi Natural Ciències Ambientals Enginyeria Forestal i del Medi Natural UV, UPV, UMH UPV


Paisatgisme i Medi Rural
 Enginyeria Agroalimentària i del Medi Rural Enginyeria 
Agroalimentària i Agroambiental


UPV UMH


Arts Gràfiques
 Disseny i Edició de Publicacions 
Impreses iMultimèdia


 Disseny i Tecnologies Creatives UPV


Comerç i Màrqueting


Comerç internacional
Administració i Direcció d’Empreses Gestió del Transport i 
la Logística


UPV, UV, UA, UMH, UJI 
UPV


Transport i Logística Gestió del Transport i la Logística UPV


Gestió de Vendes i Espais Comercials Administració i Direcció d’Empreses UA, UV, UPV, UMH, UJI


Màrqueting i Publicitat Publicitat i Relacions Públiques UA, UJI


Edificació i Obra Civil


Projectes d’Edificació Arquitectura tècnica Enginyeria Civil UPV, UA, UJI UA, UPV


Projectes d’Obra Civil
Arquitectura tècnica Enginyeria Civil Enginyeria en 
Geomàtica i Topografia


UPV, UA, UJI UA, 
UPVUPV


Electricitat i Electrònica


Sistemes Electrotècnics i 
Automatitzats


Enginyeria Electrònica Industrial Enginyeria Electrònica 
Industrial i Automàtica Enginyeria Electrònica i Automàtica 
Industrial Enginyeria d’Organització Industrial Enginyeria 
de l’Energia


UV UPV UMH 
UPVUPV


Automatització i Robòtica Industrial


Enginyeria Electrònica Industrial Enginyeria Electrònica 
Industrial i Automàtica Enginyeria Electrònica 
i Automàtica Industrial Informàtica Industrial i 
RobòticaIntel·ligència Robòtica


UV UPV UMH UPVUJI


Manteniment Electrònic
Enginyeria Electrònica Industrial Enginyeria Electrònica 
Industrial i Automàtica Enginyeria Electrònica i 
Automàtica Industrial


UVUPV UMH


Sistemes de Telecomunicacions i 
Informàtics


Enginyeria Electrònica Industrial Enginyeria Electrònica 
Industrial i Automàtica Enginyeria Electrònica i 
Automàtica Industrial Enginyeria Multimèdia Tecnologia 
Digital i Multimèdia Enginyeria de Tecnologies 
de la Telecomunicació Enginyeria de Tecnologies 
i Servicis de Telecomunicació Enginyeria en So i 
Imatge en Telecomunicació Enginyeria de Sistemes de 
Telecomunicació, So i Imatge Enginyeria Informàtica 
Enginyeria Informàtica en Tecnologies de la Información


UV UPV UMH UV, 
UA UPV UMHUPV 


UAUPVUV, UPV, UA, 
UJI


UMH


Energia i Aigua Energies Renovables Enginyeria de l’Energia UPV


Fabricació Mecànica


 Disseny en Fabricació Mecànica
Enginyeria en Disseny Industrial i Desenvolupament del 
Producte


UPV, UJI


Programació Producció en Fabricació 
Mecànica


Enginyeria en Disseny Industrial i Desenvolupament del 
Producte


UPV, UJI


Hostaleria i Turisme


Agències de Viatges iGestió 
d’Esdeveniments


Turisme UA, UJI, UPV, UV


Guia, Informació i Assistències 
Turístiques


Turisme UA, UJI, UPV, UV


Direcció de Cuina Ciències Gastronòmiques Gastronomia i Arts Culinàries UV UA
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Imatge i So


Animacions 3D, Jocs i Entorns 
Interactius


Comunicació Audiovisual Publicitat i Relacions 
Públiques Disseny i Tecnologies Creatives Tecnologies 
Interactives Tecnologia Digital i Multimèdia Disseny 
i Desenvolupament de Videojocs i Experiències 
Interactives Disseny i Desenvolupament de Videojocs


UV, UPV, UA, UMH, UJI 
UA, UJIUPV UPV UPV 


UPV UJI


Il·luminació, Captació iTractament 
d’Imatge


Comunicació Audiovisual Publicitat i Relacions 
Públiques Periodisme Belles Arts


UV, UPV, UA, UMH, 
UJI UA, UJIUV, UMH, 


UJIUMH, UPV


Producció d’Audiovisuals iEspectacles Comunicació Audiovisual Publicitat i Relacions Públiques
UV, UPV, UA, UMH, UJI 


UA, UJI


Realització de Projectes Audiovisuals 
i Espectacles


Comunicació Audiovisual Publicitat i Relacions Públiques
UV, UPV, UA, UMH, UJI 


UA, UJI


So per a Audiovisuals i Espectacles Comunicació Audiovisual Publicitat i Relacions Públiques
UV, UPV, UA, UMH, UJI 


UA, UJI


Indústries Alimentàries
Processos i Qualitat en la Indústria 
Alimentària


Ciència i Tecnologia dels Aliments UV, UPV, UMH


Informàtica i 
Comunicacions


Desenvolupament d’Aplicacions 
Multiplataforma


Enginyeria Informàtica Enginyeria Multimèdia Enginyeria 
Informàtica en Tecnologies de la Informació Enginyeria 
en Geomàtica i Topografia Matemàtica Computacional 
Tecnologies InteractivesTecnologia Digital i Multimèdia 
Intel·ligència Robòtica Informàtica Industrial i Robòtica


UV, UPV, UA, UJI UV, UA 
UMHUPV UJI UPV UPV 


UJI UPV


Desenvolupamentd’Aplicacions Web
Enginyeria Informàtica Enginyeria Multimèdia Tecnologies 
Interactives Tecnologia Digital i Multimèdia Enginyeria 
Informàtica en Tecnologies de la Informació


UV, UPV, UA, UJI UV, 
UAUPV UPV UMH


Administració de Sistemes 
Informàtics en Xarxa


Enginyeria Informàtica Tecnologies Interactives Tecnologia 
Digital i Multimèdia Enginyeria Informàtica en 
Tecnologies de la Informació


UV, UPV, UA, UJI 
UPVUPV UMH


Instal·lació i Manteniment Mecatrònica Industrial
Enginyeria Electrònica Industrial Enginyeria Electrònica 
Industrial i Automàtica Enginyeria Electrònica i Automàtica 
Industrial Enginyeria d’Organització Industrial


UV UPV UMHUPV


Química Sanitat


Laboratori d’Anàlisi iControl de 
Qualitat


Química Biotecnologia
UV, UA, UJI UV, UPV, 


UMH


Laboratori Clínic i Biomèdic Biotecnologia UV, UPV, UMH


Seguretat i Medi Ambient Química i Salut Ambiental Ciències Ambientals UV, UPV, UMH


Servicis Socioculturals 
i a la Comunitat


Educació Infantil Mestre en Educació Infantil UV, UA, UJI


ANNEX II
Correspondència entre els títols de tècnic/a superiors d’Arts Plàstiques i Disseny i grau universitari


Família professional Cicles formatius de grau superior
Títols de grau en els quals s’establiria unreconeixement de 
crèdits


Universitats en les 
qualss’impartix


Comunicació Gràfica i 
Audiovisual


Animació
Grau en Belles Arts UPV, UMH


Grau en Disseny i Tecnologies Creatives UPV


Còmic Grau en Belles Arts UPV, UMH


Fotografia
Grau en Belles Arts UPV, UMH


Grau en Comunicació Audiovisual UJI, UMH, UPV, UV


Gràfica Audiovisual


Grau en Disseny i Tecnologies Creatives UPV


Grau en Conservació i Restauració de Béns Culturals UPV


Grau en Comunicació Audiovisual UJI, UMH, UPV, UV


Gràfica Interactiva


Grau en Enginyeria Multimèdia UA, UV


Grau en Disseny i Tecnologies Creatives UPV


Grau en Belles Arts UPV, UMH


Grau en Tecnologies Interactives UPV
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Grau en Tecnologia Digital i Multimèdia UPV


Gràfica Publicitària


Grau en Disseny i Tecnologies Creatives UPV


Grau en Belles Arts UPV, UMH


Grau en Enginyeria en Disseny Industrial i 
Desenvolupament de Productes


UPV, UJI


Il·lustració Grau en Belles Arts UPV, UMH


Escultura Tècniques Escultòriques en Pedra
Grau en Conservació i Restauració de Béns Culturals UPV


Grau en Belles Arts UPV, UMH


 Disseny d’Interiors


Arquitectura Efímera


Grau en Conservació i Restauració de Béns Culturals UPV


Grau en Enginyeria en Disseny Industrial i 
Desenvolupament de Productes


UPV, UJI


Grau en Disseny Arquitectònic d’Interiors UPV


Projectes i Direcció d’Obres 
deDecoració


Grau en Conservació i Restauració de Béns Culturals UPV


Grau en Enginyeria en Disseny Industrial i 
Desenvolupament de Productes


UPV, UJI


Grau en Disseny Arquitectònic d’Interiors UPV


 Disseny industrial


Mobiliari
Grau en Enginyeria en Disseny Industrial i 
Desenvolupament de Productes


UPV, UJI


Modelisme i Maquetisme
Grau en Enginyeria en Disseny Industrial i 
Desenvolupament de Productes


UPV, UJI


ANNEX III
Correspondència entre els títols de grau universitaris i de grau en ensenyaments artístics superiors


Família professional
Graus en ensenyaments artístics 
superiors


Graus universitaris en els quals s’establiria el reconeixement 
de crèdits


Universitats e
n les quals s’impartix


 Disseny


Grau en ensenyaments artístics 
superiors de Disseny, especialitat 
Disseny d’Interiors


 Disseny Arquitectònic d’Interiors UPV


Grau en ensenyaments artístics 
superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Producte


Enginyeria en Disseny Industrial i Desenvolupament del 
Producte


UPV, UJI


ANNEX IV
Correspondència entre els títols de tècnic/a superiors de Formació Professional i de grau en ensenyaments artístics superiors


Família professional Cicles formatius de grau superior
Graus en ensenyaments artístics superiors en els quals s’establiria 
el reconeixement de crèdits


Crèdits


Imatge i So


Animacions 3D, Jocs i 
EntornsInteractius


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny Gràfic


30


Il·luminació, Captació iTractament 
d’Imatge


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Dramàtic, 
especialitat Escenografia


30


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny Gràfic


30


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny Gràfic


30


Producció d’Audiovisuals iEspectacles


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Dramàtic, 
especialitat Escenografia


30


Grau en ensenyaments artístics superiors de Música, especialitat 
Producció i Gestió Musical


30


Realització de Projectes Audiovisuals i 
Espectacles


Grau en Ensenyaments Artístics Superiors d’Art Dramàtic, 
especialitat Escenografia


30


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Dramàtic, 
especialitat Direcció Escènica i Dramatúrgia


30


So per a Audiovisuals i Espectacles
Grau en ensenyaments artístics superiors de Música, especialitat 
Sonologia


30
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Arts Gràfiques


 Disseny i Edició de 
PublicacionsImpreses i Multimèdia


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny Gràfic


30


 Disseny i Gestió de laProducció 
Gràfica


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny Gràfic


30


Arts i Artesanies
Artista Faller i 
Construcciód’Escenografies


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Dramàtic, 
especialitat Escenografia


30


Edificació i ObraCivil Projectes d’Edificació
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny d’Interiors


30


FabricacióMecànica  Disseny en FabricacióMecànica
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Producte


30


Fusta, Moble iSuro  Disseny i Moblament
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Producte


30


Tèxtil, Confecció i Pell


 Disseny i Producció de Calçat i 
Complement


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Moda


30


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Producte


30


 Disseny Tècnic en Tèxtil i Pell


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Moda


30


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Producte


30


Patronatge i Moda
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Moda


30


Vestuari a Mesura id’Espectacles


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, especialitat 
Disseny de Moda


30


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Dramàtic, 
especialitat Escenografia


30


Vidre i Ceràmica
Desenvolupament i Fabricació de 
Productes Ceràmics


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Plàstiques, 
especialitat Ceràmica


30


ANNEX V
Correspondència entre els títols de tècnic/a superiors d’Arts Plàstiques i Disseny i de grau en ensenyaments artístics superiors


Família professional Cicles formatius de grau superior
Graus en ensenyaments artístics superiors en els quals 
s’establiria el reconeixement de crèdits


Crèdits


Comunicació Gràfica i 
Audiovisual


Gràfica Publicitària
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny Gràfic


36


Il·lustració
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny Gràfic


36


Fotografia
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny Gràfic


36


Animació
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny Gràfic


36


Gràfica Audiovisual
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny Gràfic


36


Gràfica Interactiva
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny Gràfic


36


Còmic
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny Gràfic


36


 Dissenyd’Interiors


Projectes i Direcció d’Obres 
deDecoració


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny d’Interiors


36


Arquitectura Efímera
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny d’Interiors


36


Aparadorisme
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny d’Interiors


36
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 Disseny Industrial


Elements de Jardí
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny d’Interiors


36


Modelisme i Maquetisme
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny de Producte


36


Modelisme Industrial
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny de Producte


36


Mobiliari
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny de Producte


36


Escultura
Tècniques Escultòriques en
pedra


Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny de Producte


36


Joieria d’Art Joieria Artística
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny de Producte


36


Arts Aplicades en la 
Indumentària


Estilisme d’Indumentària
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny de Moda


36


Modelisme d’Indumentària
Grau en ensenyaments artístics superiors de Disseny, 
especialitat Disseny de Moda


36


Ceràmica Artística


Recobriments Ceràmics
Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Plàstiques, 
especialitat Ceràmica


36


Ceràmica Artística
Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Plàstiques, 
especialitat Ceràmica


36


Modelisme i Matriceria
Ceràmica


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Plàstiques, 
especialitat Ceràmica


36


Paviments i Revestiments
Ceràmics


Grau en ensenyaments artístics superiors d’Art Plàstiques, 
especialitat Ceràmica


36


* * * * *


ANEXO I
Correspondencia entre los títulos de técnico/a superiores de Formación Profesional y grado universitario


Familia profesional Ciclo formativos Grados universitarios
Universidades en que se 


imparte


Actividades Físicas 
yDeportivas


Animación de Actividades Físicas y 
Deportivas


Ciencias de la Actividad Física y el Deporte UV, UA, UMH, UJI


Administración y Gestión
Administración y Finanzas


Administración y Dirección de Empresas Finanzas y 
Contabilidad Gestión y Administración Pública


UA, UMH, UV, UPV,UJI 
UV, UJIUA, UPV, UJI


Asistencia a la Dirección Gestión y Administración Pública UA, UJI, UPV


Agraria


Gestión Forestal y del Medio Natural
Ciencias Ambientales Ingeniería Forestal y del Medio 
Natural


UV, UPV, UMH UPV


Paisajismo y Medio Rural
 Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural Ingeniería 
Agroalimentaria y Agroambiental


UPV UMH


Artes Gráficas
 Diseño y Edición dePublicaciones 
Impresas y Multimedia


 Diseño y Tecnologías Creativas UPV


Comercio y Marketing


Comercio Internacional
Administración y Dirección de Empresas Gestión del 
Transporte y la Logística


UPV, UV, UA, UMH, UJI 
UPV


Transporte y Logística Gestión del Transporte y la Logística UPV


Gestión de Ventas y Espacios Comerciales Administración y Dirección de Empresas
UA, UV, UPV, UMH, 


UJI


Marketing y Publicidad Publicidad y Relaciones Públicas UA, UJI


Edificación y Obra Civil


Proyectos de Edificación Arquitectura Técnica Ingeniería Civil UPV, UA, UJI UA, UPV


Proyectos de Obra Civil
Arquitectura Técnica Ingeniería Civil Ingeniería en 
Geomática y Topografía


UPV, UA, UJI UA, 
UPVUPV
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Electricidad y Electrónica


Sistemas Electrotécnicos y 
Automatizados


Ingeniería electrónica industrial Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática Ingeniería electrónica y automática 
industrial Ingeniería de Organización Industrial Ingeniería 
de la Energía


UV UPV UMH UPVUPV


Automatización y Robótica Industrial


Ingeniería Electrónica Industrial Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática Ingeniería Electrónica y Automática 
IndustrialInformática Industrial y Robótica Inteligencia 
Robótica


UV UPV UMH UPVUJI


Mantenimiento Electrónico
Ingeniería Electrónica Industrial Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática Ingeniería Electrónica y Automática 
Industrial


UV UPV UMH


Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos


Ingeniería Electrónica Industrial Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática Ingeniería Electrónica y 
Automática Industrial Ingeniería Multimedia Tecnología 
Digital y Multimedia Ingeniería de Tecnologías de la 
Telecomunicación


UV UPV UMH UV, UA 
UPVUMH


Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación 
Ingeniería en Sonido e Imagen en Telecomunicación 
Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación, Sonido e 
Imagen Ingeniería Informática Ingeniería Informática en 
Tecnologías de la Información


UPV UAUPVUV, UPV, 
UA, UJIUMH


Energía y Agua Energías Renovables  Ingeniería de la Energía UPV


Fabricación Mecánica


 Diseño en Fabricación Mecánica  Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos UPV, UJI


Programación producción en fabricación 
mecánica


 Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos UPV, UJI


Hostelería y Turismo


Agencias de viajes y gestión de eventos Turismo UA, UJI, UPV, UV


Guía, Información y Asistencias turísticas Turismo UA, UJI, UPV, UV


Dirección de Cocina Ciencias gastronómicas Gastronomía y artes culinarias UV UA


Imagen y Sonido


Animaciones 3D, juegos y entornos 
interactivos


Comunicación Audiovisual Publicidad y Relaciones 
Públicas Diseño y Tecnologías Creativas Tecnologías 
Interactivas Tecnología Digital y Multimedia Diseño y 
Desarrollo de Videojuegos y Experiencias Interactivas 
Diseño y Desarrollo de Videojuegos


UV, UPV, UA, UMH, 
UJI UA, UJIUPV UPV 


UPV UPV UJI


Iluminación, captación y tratamiento de 
imagen


Comunicación Audiovisual Publicidad y Relaciones 
Públicas Perio DismoBellas Artes


UV, UPV, UA, UMH, 
UJI UA, UJIUV, UMH, 


UJIUMH, UPV


Producción deaudiovisuales y 
espectáculos


Comunicación Audiovisual Publicidad y Relaciones 
Públicas


UV, UPV, UA, UMH, UJI 
UA, UJI


Realización de proyectos audiovisuales y 
espectáculos


Comunicación Audiovisual Publicidad y Relaciones 
Públicas


UV, UPV, UA, UMH, UJI 
UA, UJI


Sonido para audiovisuales y espectáculos
Comunicación Audiovisual Publicidad y Relaciones 
Públicas


UV, UPV, UA, UMH, UJI 
UA, UJI


Industrias Alimentarias
Procesos y Calidad en la industria 
alimentaria


Ciencia y Tecnología de los Alimentos UV, UPV, UMH


Informática y 
Comunicaciones


Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma


 Ingeniería Informática Ingeniería Multimedia Ingeniería 
Informática en Tecnologías de la Información Ingeniería 
en Geomática y Topografía Matemática Computacional 
Tecnologías InteractivasTecnología Digital y Multimedia 
Inteligencia Robótica Informática Industrial y Robótica


UV, UPV, UA, UJI UV, 
UA UMHUPV UJI UPV 


UPV UJI UPV


Desarrollo de Aplicaciones Web
 Ingeniería Informática Ingeniería Multimedia Tecnologías 
Interactivas Tecnología Digital y Multimedia Ingeniería 
Informática en Tecnologías la Información


UV, UPV, UA, UJI UV, 
UAUPVUPV UMH


Administración de Sistemas 
informáticos en red


 Ingeniería Informática Tecnologías Interactivas Tecnología 
Digital y Multimedia Ingeniería Informática en 
Tecnologías de la Información


UV, UPV, UA, UJI 
UPVUPV UMH


Instalación y 
Mantenimiento


Mecatrónica Industrial
 Ingeniería Electrónica Industrial Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática Ingeniería Electrónica y Automática 
Industrial Ingeniería de Organización Industrial


UV UPV UMHUPV


Química Sanidad


Laboratorio de Análisis y control de 
calidad


Química Biotecnología
UV, UA, UJI UV, UPV, 


UMH


Laboratorio clínico y biomédico Biotecnología UV, UPV, UMH


Seguridad y MedioAmbiente Química y Salud Ambiental Ciencias Ambientales UV, UPV, UMH


Servicios Socioculturales y a 
laComunidad


Educación Infantil Maestro en Educación Infantil UV, UA, UJI
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ANEXO II
Correspondencia entre los títulos de técnico/a superiores de Artes Plásticas y Diseño y grado universitario


Familia profesional Ciclos formativos de grado superior
Títulos de grado en los que se establecería un 
reconocimiento de créditos


Universidades en las 
que se imparte


Comunicación Gráfica y 
Audiovisual


Animación
Grado en Bellas Artes UPV, UMH


Grado en Diseño y Tecnologías Creativas UPV


Cómic Grado en Bellas Artes UPV, UMH


Fotografía
Grado en Bellas Artes UPV, UMH


Grado en Comunicación Audiovisual UJI, UMH, UPV, UV


Gráfica Audiovisual


Grado en Diseño y Tecnologías Creativas UPV


Grado en Conservación y Restauración de BienesCulturales UPV


Grado en Comunicación Audiovisual UJI, UMH, UPV, UV


Gráfica Interactiva


Grado en Ingeniería Multimedia UA, UV


Grado en Diseño y Tecnologías Creativas UPV


Grado en Bellas Artes UPV, UMH


Grado en Tecnologías Interactivas UPV


Grado en Tecnología Digital y Multimedia UPV


Gráfica Publicitaria


Grado en Diseño y Tecnologías Creativas UPV


Grado en Bellas Artes UPV, UMH


Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos


UPV, UJI


Ilustración Grado en Bellas Artes UPV, UMH


Escultura Técnicas Escultóricas en Piedra
Grado en Conservación y Restauración de BienesCulturales UPV


Grado en Bellas Artes UPV, UMH


 Diseño de Interiores


Arquitectura Efímera


Grado en Conservación y Restauración de BienesCulturales UPV


Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos


UPV, UJI


Grado en Diseño Arquitectónico de Interiores UPV


Proyectos y dirección de obras de 
decoración


Grado en Conservación y Restauración de BienesCulturales UPV


Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos


UPV, UJI


Grado en Diseño Arquitectónico de Interiores UPV


 Diseño Industrial


Mobiliario
Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos


UPV, UJI


Modelismo y Maquetismo
Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos


UPV, UJI


ANEXO III
Correspondencia entre los títulos de grado universitarios y de grado en enseñanzas artísticas superiores


Familia profesional
Grados en enseñanzas artísticas 
superiores


Grados universitarios en los que se establecería el 
reconocimiento de créditos


Universidades en las 
que se imparte


 Diseño


Grado en enseñanzas artísticas 
superiores de Diseño, especialidad 
Diseño de Interiores


 Diseño Arquitectónico de Interiores UPV


Grado en enseñanzas artísticas 
superiores de Diseño, especialidad 
Diseño Producto


 Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos UPV, UJI
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ANEXO IV
Correspondencia entre los títulos de técnico/a superiores de Formación Profesional y de grado en enseñanzas artísticas superiores


Familia profesional Ciclos formativos de grado superior
Grados en enseñanzas artísticas superiores en los 
que se establecería el reconocimiento de créditos


Créditos


Imagen y sonido


Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico,


30


Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía


30


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


30


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


30


Producción de Audiovisuales y Espectáculos


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía


30


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Música, 
especialidad Producción y gestión musical


30


Realización de Proyectos Audiovisuales y 
Espectáculos


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía


30


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, especialidad Dirección Escénica y 
Dramaturgia


30


Sonido para Audiovisuales yEspectáculos
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Música, 
especialidad Sonología


30


Artes Gráficas


 Diseño y Edición dePublicaciones Impresas y 
Multimedia


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


30


 Diseño y Gestión de la Producción Gráfica
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


30


Artes yArtesanías Artista Fallero y Construcciónde Escenografías
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía


30


Edificación y Obra Civil Proyectos de Edificación
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores


30


FabricaciónMecánica  Diseño en FabricaciónMecánica
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Producto


30


Madera,Mueble y Corcho  Diseño y Amueblamiento
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto


30


Textil, Confección y Piel


 Diseño y Producción de Calzado y Complemento


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda


30


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto


30


 Diseño Técnico en Textil y Piel


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda


30


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto


30


Patronaje y Moda
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda


30


Vestuario a Medida y de Espectáculos


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda


30


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía


30


Vidrio yCerámica Desarrollo y Fabricación deProductos Cerámicos
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Artes 
Plásticas, especialidad Cerámica


30
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ANEXO V
Correspondencia entre los títulos de técnico/a superiores de Artes Plásticas y Diseño y de grado en enseñanzas artísticas superiores


Familia profesional Ciclos formativos de grado superior
Grados en enseñanzas artísticas superiores en los 
que se establecería el reconocimiento de créditos


Créditos


Comunicación Gráfica y 
Audiovisual


Gráfica publicitaria
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


36


Ilustración
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


36


Fotografía
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


36


Animación
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


36


Gráfica Audiovisual
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


36


Gráfica Interactiva
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


36


Cómic
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico


36


 Diseño de Interiores


Proyectos y dirección de obrasde decoración
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores


36


Arquitectura efímera
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores


36


Escaparatismo
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores


36


 Diseño Industrial


Elementos de jardín
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores


36


Modelismo y maquetismo
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto


36


Modelismo industrial
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto


36


Mobiliario
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto


36


Escultura Técnicas escultóricas en piedra
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto


36


Joyería de Arte Joyería artística
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto especialidad Diseño de 
Moda


36


Cerámica Artística


Recubrimientos cerámicos
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Artes 
Plásticas, especialidad Cerámica


36


Cerámica artística
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Artes 
Plásticas, especialidad Cerámica


36


Modelismo y matricería cerámica
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica


36


Pavimentos y revestimentoscerámicos
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Artes 
Plásticas, especialidad Cerámica


36


Artes aplicadas en la 
Indumentaria


Estilismo de indumentaria
Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda


36


Modelismo de indumentaria Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 36
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN EL DIRECTOR DE ÁREA DE CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y 
DOCTORADO EN EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES. 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de 
València, y por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de 
competencia y conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban 
realizarse en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, en el director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, José Miguel Montalvá Subirats. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 
25 de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en D. José Miguel Montalvá Subirats, Director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, la realización de los trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València 
en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el  mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá 
Rector de la Universitat Politècnica de València 


Id: UPV-GENFirma-243421 Cod. Verificació: USJ3KYE20296AHUC
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